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precios de suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3,00 pías.
Extranjero: ídem....................... Í0,0U —
Ultramar: ídem.......................    15,00 -
Número suelto......... ...................  0,50 —

ndminisfración u suscripción.

(¡alie del kraMt», déi. liiipreDla liiDítipal

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.
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Avuntamiento: Acta de la sesión de la Comisión municipal 
Permanente del día 18 del actual.—Orden del día para la misma 
Comisión de 25 del presente me.s.

C omisiones: Lista de asuntos pendientes de despaclio.
S ecretaría: .Anuncios determinando plazo para la presentación 

de reclamaciones en los proyectos de instalación de industrias 
que se expresan.—Servicios prestados por las Bibliotecas Circu­
lantes y por la Hemeroteca Municipal.—Concurso para aprove­
chamiento de las liojas de los árboles del Parque de Madrid. 
Licencias expedidas por loa Negociados .3.”, 4.“, por la Sección 
de Obras de Construcción en el Bnsanclie y por la Dirección de 
Fontanería Alcantarillas.—Subasta para contratar el transporte 
de arena de río y de miga para las obras aumicipales, y pendien- 
te.s de celebración.— Movimiento de personal.— Cementerios: 
autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sacramenta­
les.—Movimiento de fondos del Montepío Municipal durante el 
año 1925.

Intervención: Cotización en Bolsa de loa valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Ensanche y del Interior.

ÜBRAs MiiNíciPALKs: Las en ejecución.
P oucIa urbana: Servicios de alumbrado, eléctricos e indus­

triales.—Servicios prestados por ios guardias niimícipales.—Ser­
vicios prestados por el Cuerpo de Bomberos,—Juicios visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

B eneficencia: Resumen de los servicios prestados por las Ca­
sas de Socorro durante el ado 1923.

Abastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com- 
biístibles.—Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados 
por derechos de degüello, precio del ganado, etc. '

C ementerios Inhumaciones verificadas del 12 al 18 de febrero 
de 1925.

Apéndice: Escalafón del personal administrativo, facultativo, 
técnico y subalterno del Ensanclie.

AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente
Sesión ordinaria del día 18 de febrero de 19*25. —A.r- 

/racfe.—Presidencia del exceleiitísinio señor Alcalde, Conde 
de Vallellaiio.—Asistieron los Sres. Antón, Arteaga, Bayod,

Fuentes Pila, García Rodrigo, Garcilaso, Gómez Roldan, Mar­
tin y Sáenz.

Excusó su asistencia ei Sr. Carnicer.
Se abrió a las once y treinta y cinco minutos de la mañana, 

siendo aprobada el acta de la sesión anterior.
Acuerdos: 1." Consignar en acta el sentimiento de la 

Corporación por el fallecimiento del padre del Concejal de 
este Ayuntamiento, D, Gonzalo Latorre, y comiiniair el pésa­
me a la familia del finado.

Asuntos oí despucho de oficio

2. " Quedar enterada de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 14 del actual, y dejarla a dispo­
sición de los señores Concejales.

3 . “ Quedar enterada de una comunicación del excelentísi­
mo señor Gobernador civil de la provincia por la que traslada 
Real orden del Ministerio de la Gobernación que estima recur­
so de alzada interpuesto por D. Francisco Javier García Ro­
drigo, en nombre y representación del Ayuntamiento de esta 
Corte, contra providencia gubernativa dictada por el Gobierno 
civil en 29 de marzo último, estimando el promovido por don 
Luis Qoiiiendio, en nombre de la Sociedad «J, Eugenio Ribe­
ra y Compañía», contra decreto de la Alcaldía Presidencia que 
desestimó instancia dei referido .señor, en la que se solicitaba 
el abono de intereses de demora por retraso superior a dos 
meses en el pago de dos certificaciones de revisión de precios 
fijados en la contrata de las obras del Nuevo Matadero y Mer­
cado general de Ganados.

4 . " Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia por la 
que se traslada Real orden del Ministerio del Trabajo, Comer­
cio e Industria, declarándose incompetente dicho Ministerio 
para resolver el recurso de alzada inteiTmesto por el excelen- 
tisimo señor Alcalde del Ayuntamiento de esta capital contra 
providencia ^ubemativa sobre el precio del flùido de la 
Cooperativa Electra.

señor Alcalde de Barcelona en la que hace constar que por 
giro postal remite la suma de 2.5CK) pesetas para que sean 
distribuidas en 5 libretas dótales, de 500 pesetas cada una, 
para ser concedidas a 5 niñas o niños que nacieran en el 
término municipal de Madrid el día 23 de enero de 1925, de 
familias pobre.s y numerosas y de nacionalidad española, cui­
dando de la concesión de estas libretas el señor Alcalde de 
Madrid, y de las que también se conceden para Barcelona el 
señor Alcalde de aquella ciudad. .

Y la Comisión municipal f’ermanente acordó quedar ente­
rada y transmitir su agradecimiento al señor Alcalde y Ayun­
tamiento de Barcelona.

0." Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia pro-
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poniendo que la Comisión municipiil i’ ermaneiite autorice im 
gasto de S.fKX) pesetas destinadas a fundar 10 libretas dótales, 
de 500 pesetas cada una, para ser concedidas, 5 en Barcelona 
y 5 en Madrid, a favor de 10 niños o niñas que hayan nacido 
en las capitales indicadas e! día 2.3 de enero de 1925. de fami­
lias pobres y niiinerosas y de nacionalidad española, encomen­
dando .su distribución, por lo que a Barcelona se refiere, al 
excelentísimo señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
aquella dudad, y a esta Alcaldía por lo que a Madrid hace re­
lación, y que dicho gasto sea cargo a la suma de 150.000 pe­
setas acordada por la Comisión municipal Permanente en 14 
de enero último y por el Ayuntamiento Pleno en 19 del mismo 
mes, para subvenir a las atenciones a que diera tugar la recep­
ción en Madrid de los Alcaldes de los Municipios españoles 
con ocasión del homenaje a Sus Majestades.

7 . ‘* Se dió cuenta del informe del Pleno de los .señores 
Letrados consistoriales, fecha 13 'del actual, en e! que con 
motivo de providencia gubernativa, fecha 21 del pasado mes 
de enero, estimateria de recurso de alzada interpue.sto por el 
empleado municipal, D. Juan Verde Rodríguez, proponen se 
acate sin recurso la referida providencia,, debiendo limitarse 
e! Ayuntamiento a cumplirla, como las demás que pueda dic­
tar la Superioridad cotí referencia a este asunto tan confuso, 
por venir además dicha resolución a restablecer, con relación 
a D. Juan Verde Rodríguez, el derecho reconocido por el 
Ayuntamiento para él y sus compañeros ingresados en 1 de 
enero de 1917 a figurar en los escalafones, con preferencia a 
los opositores de la ampliación, como por resolvese una cue.s- 
tión que e! Ayuntamiento no tiene acción para discutir, en vía 
contenciosa, según la doctrina que fué base de la excepción 
de incompetencia con que terminó el pleito referido, badéndo- 
■se la notificación que se dispone y dando cuenta al excelentí­
simo señor Gobernador de haberse adoptado el acuerdo pro­
puesto para su cumplimiento,

Y la Comi.sión municipal Pennaiiente acordó, a propuesta 
del Sr. Arteaga, recurrir a d  cautelam , y que pase nueva­
mente el asunto a los señores Letrados consistoriaies para que 
éstos informen acerca de los dos puntos siguientes:

Primero. Si la providencia de 26 de octubre es firme, 
conforme ha informado el Pleno de Letrados en 15 de noviem­
bre de 192.3, y, siendo firme, .si püede válida y legalmente
modificarse por otra resolución posterior. , , ,

Segundo. De dos resoluciones contradictorias, dictadas 
por la misma autoridad, cuál es la que debe prevalecer, tenien­
do en cuenta la doctrina que en la misma providencia se esta­
blece. , ,

8 . “ Se dió cuenta de un informe del Pleno de los señores 
Letrados consistoriales, fecha 4 del actual, en el que, con mo­
tivo de recurso de reposición, formulado por D, Manuel Cere­
zo Garrido contra acuerdo municipal qne le asignó el tercer 
lugar en la categoría de Celadores.de zona del Ramo de Lim­
piezas, proponen sea dese.stimada dicha redamación por tener 
el número 2 de la referida escala mayor antigüedad.

Y la Comi.sión municipal Permanente acordó que vuelva 
nuevamente el asunto a informe de los .señores Letrados con­
sistoriales para que éstos dictainiuen acerca del estado de de­
recho creado por im caso análogo.

9 . “ Acordar, de conformidad cotí el dictamen de los seño­
res Letrados consistoriales, fecha 12 del actual, que deben re­
ponerse los acuerdos que se recurren por doña Isabel Aburuza 
de la Torre, enfermera de! Instituto municipal de Seroterapia, 
del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, de i5 de! pasado mes 
de enero, ratificando el adoptado por la Comi.sióii municipal 
Permanente en 31 de! mismo, que impuso a dicha .señora, 
como consecuencia de expediente seguido por malos tratos al 
niño Angel Expósito Cardeña de Caños, del mencionado insti­
tuto, la sanción de dos meses de suspensión de empleo y suel­
do, sin cómputo a su favor del exceso de tiempo que estuvo 
alejada ínterin se resolviera el expediente, toda vez que, segiín 
indica la interesada en su escrito de 5 del actual, e! artículo 111 
en relación con el 113 del Reglamento de Seci otarios, Inter­
ventores y Empleados municipales, aprobado por Real decreto 
de 22 de agosto de 1924, y en relación también con el 238 del 
Estatuto Municipal, establece que la .siuspensión de haberes, 
como corrección a falta grave cometida, no podrá ser superior 
a dos meses, procediendo al abono del resto del tiempo que se 
haya estado .suspenso de este sueldo, y que, en consecuencia, 
se limite la corrección a dos meses de siuspensión de sueldo,

disponiéndose se abonen los haberes que excedan de ese
tiempo, j  , c-

lü, Adjudicar en definitiva, a favor de la Sociedad «Fo­
mento de Obra.s y Construcciones», el remate de la .subasta de 
obras de afirmado, encintado y cunetas en las calles de Mo­
desto Lafuente, Santísima Trinidad, Tutor, Velázqiiez y Joa­
quín Costa, con la baja de 13,84 por 1(X) en los precios tipos.

11. Adjudicar eii definitiva, a favor de D, Jo.sé Fernán­
dez Pertierra, el remate de la subasta del servicio de arrastre 
y extracción de aguas fecales de pozos iiegro-s, con la baja 
del 35 por 109 en "los precios tipos.

12. Adjudicar en definitiva, a favor de D. Valeriano 
Sauz Bueno, el remate de la subasta de obras de saneamiento 
de las conducciones de agua de los viajes de la Castellana, 
correspondiente a la distribución del interior de Madrid, a par­
tir de la estación de ozonización, con la baja de 20,50 por 100 
en los precios tipos.

13 y 14. Quedar enterada de los balances de comproba­
ción y estados demostrativos de las operaciones de Contabili­
dad verificadas ha.sta fin de enero próximo pasado, por cuenta 
de los presupuestos del Interior y del Ensanche para el año 
económico de 1924-25.

ORDEN DEL DÍA

. M M  y  m iM \n  [D H  Mmm ile las [Q R ils io n e s

SO BR E LA MESA

TERCERA.—Policía urbana

15. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la apro­
bación de las bases y dos nuevas tarifas que a continuación .se 
expresan, formuladas por el Sr. Resiiitó en su ponencia rela­
tiva a los auto-taxis:

Primera. Unicamente se concederá licencia para explotar 
en la vía pública automóviles capaces de transportar más de 
una persona cuando el servicio baya de prestar.se con arreglo 
a las disposiciones vigentes y sobre la base de la tarifa si­
guiente;

Pesetas

Bajada de bandera, con un recorrido de tm kilómetro. 0,70
Por cada 143 metros más o fracción.............................. 0,10

Por cada per.sona que exceda de cuatro hasta 
seis que como máximo podrá transportar el carruaje, 
el 25 por 100 de la cantidad que marque el taxímetro 
durante la duración del recorrido con las mismas.
Se abonará en concepto de indemiiizacióii al prescin­

dir.del servicio pasado el tercer límite...................... 1,25
Por un baúl..........,.................................................................  I
Por una maleta.................................. ........................•.........  0,50
Por cada hora que el carruaje esté parado, se abo­

narán.................................................................................... 4

Los recorridos que se efectúen saliendo fuera del ténnino 
municipal, se pagarán a precios convencionales.

Segunda. Unicamente se concederá licencia para explotar 
en j.a vía pública automóviles capaces de transportar a una 
sola* persona, cuando el servicio haya de prestarse con arreglo 
a las disposiciones vigentes y sobre la base de la tarifa .si- 
guíente: ' -

Pesetas

Bajada de bandera con un recorrido de un kilómetro., 0,40
Por cada 250 metros más o fracción..............................  0,10
Se abonará en concepto de indemnización al presciii- ^

dir del servicio pasado el tercer lím ite.. .  - .............  0,(f0
Por un baúl............................................................................  1
Por una m aleta.................................................................   0,50
Por cada hora que el carruaje esté parado, se abo­

narán.,........... .....................................................................   2,50

Los recorridos que se efectúen saliendo fuera del término 
municipal se pagarán a precios convencionales.

m
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Tercera. Quedan subsistentes las tarifas aprobadas por el 
Ayuntamiento de 1,25, !, 0,80 y 0,40 pesetas, por kilómetro, 
para los carruajes automóviles matriculados, respectivamente, 
en las mencionadas categorías.

Cuarta. Queda anulada toda autorización escrita o tíicita 
para explotar el alquiler al público de vehículos automóviles a 
precios distintos que los señalados en las bases primera y se­
gunda, entendiéndose que todo vehículo cuyo alquiler se hubie­
ra venido explotando con arreglo a una tarifa distinta de las 
consignadas en la base tercera, no podrd ser utilizado como no 
sea de acuerdo con la tarifa que autorizada por el Ayuntamiento 
le fué concedida, o de lo contrario con la que le corresponda 
según lo dispuesto por las bases primera y segunda precedentes.

Quinta. Se considerará nula, a todos los efectos, toda 
licencia concedida anteriormente por el Ayuntamiento para la 
explotación de este servicio y cuya licencia no se hubiese re­
novado mediante el pago del canon correspondiente en su 
vencimiento. ’

Sexta; Los propietarios de automóviles comprendidos en 
el caso quinto anterior que deseen volver a ejercitar la indus­
tria de alquiler en la vía pública, podrán obtener la correspon­
diente licencia con arreglo a lo dispuesto por las bases primera 
y segunda.

Séptima. Con el objeto de unificar las tarifas, a partir del 
próximo año económico, el canon qud habrán de satisfacer al 
Ayuntamiento los propietarios de automóviles cuyos vehículos 
transporten personas con arreglo a las tarifas de 1,25 1, 0,80 
y 0,40 pesetas kilómetro, no podrá ser inferior al duplo del 
fijado por el mismo concepto, respectivamente, para el ejerci­
cio de 1924-25. ' . r j

Octava. Tan pronto como el Ayuntamiento haya aproba­
do estas bases, los dueños de auto-taxímetros explotados con 
arreglo a las tarifas aprobadas por el Ayuntamiento, mencio­
nadas en la base anterior, podrán .solicitar el cambio de tarifa 
correspondiente con arreglo a lo dispuesto en las bases pri­
mera y segunda.

Novena, A partir de la fecha de la aprobación de estas 
bases por la ln.spección de Carruajes de! excelentísimo Ayun­
tamiento, se ordenará a todos los propietarios de auto-taxíme­
tros que coloquen en sus respectivos carruajes los distintivos 
correspondientes, cuyos distintivos no podrán ser modificados 
total ni parcialmente, por ningún pretexto, bajo pena de una 
multa de 250 pesetas, por cada infracción cometida contra lo 
dispuesto en esta base.

Dichos distintivos consistiríín en unas franjas pintadas del 
color correspondiente a la categoría o tarifa respectiva, y será 
obligatorio que cada vehículo Heve, por lo menos, una franja 
en cada uno de los lados y otra en la parte po.sterior.

Las dimensiones mínimas de cada una de estas franjas, 
serán:

. Longitud, en sentido horizontal, U,22 metros, ,
Altura uniforme, 0,05 metros.
Estas franjas deberán hallarse pintadas en el carruaje mis­

mo, prohibiéndose terininantemente que se coloquen en piezas 
sobrepuestas, así como que el color que ostenten, no .sea 
exactamente el correspondiente a la tarifa del vehículo, así 
como también que las franjas laterales o posteriores, queden 
ocultas total o parcialmente.

Décima. Quedan sin efecto cuantas di.sposidoiies anterio­
res se opongan a lo prescrito por estas bases.

Podrán ser objeto de crítica las bases que anteceden por 
cuanto .se suprime la tarifa que por consentimiento tácito venía 
utilizándose de 0,60 pesetas kilómetro ; es cierto que consi­
derando el asimto desde ese punto de vista aislado, podrá apa­
recer perjudicado el público, y es no menos evidente que si 
bien, materialmente ninguna obligación tiene el Municipio de 
defender los interese.s de los particulares que comprometieron 
■SUS bienes para explotar la industria del transporte de pénso- 
iias, tampoco puede permanecer indiferente ante ¡a crisi.s poi­
que atraviesen indu.strias tan necesitadas por el público; a 
l esolver esa crisis tiende la soincion que el firmante tiene el 
honor de proponer considerando que si es verdad que, con 
arreglo a la misma, se tiende a que desaparezca el .servicio de 
nuto-taximetros que explotan la tarifa de 0,60 pe.seta.s kilóme- 
bo, encareciendo, por lo tanto, el servicio que dichos automó­
viles prestan, en compensación ju-sta, se rebaja de la misma 
cantidad la tarifa de los automóviles que trabajan a 0,80 pe.se- 
tas kilómetro, ' i > e

A Continuación se dio cuenta de una enmienda suscrita 
por el Sr. Arteaga en la que, a fin de no aumentar la confu.sión 
ya existente en las tarifas de auto-taxis, propone:

Primero. Que a fin de evitar suspicacias y recelos porque 
el púWico crea ver que se encarece el senado con la tarifa 
de 0,70 pesetas sean suprimidas todas las tarifas de auto-taxis 
dejando existente como tarifa única y exclusiva la de 0,60 pese­
tas y 4 pesetas hora parado, obligando a todos a que se aco­
jan a ella.

Segundo. Que con la presente enmienda, pase el expe­
diente a informe del pleno de Letrados consistoriales para que 
en un plazo de seis días dictaminen lo que en derecho proceda 
respecto a las concesiones actuales y una vez conocido éste se 
acuerde inmediatamente la implantación déla tarifa propuesta.

Y previa discusión que consta en acta, ¡a Comisión muiiid- 
pal Permanente acordó tomarla en consideración en cuanto a 
que por los Letrados se informe respecto a la cuestión previa 
planteada sobre facultades del Ayuníamíeiito para alterar los 
contratos que representaban las licencias concedidas, y que, 
una vez emitido este informe, pase el asunto a estudio de la 
Comisión de Policía urbana.

CUARTA Y SEXTA, reunidas.—Fomento y Ensanche

16. Aprobar, de conformidad con los informes de ía Junta 
consultiva y del señor Decano de los Letrados consistoriales, 
las valoracioues realizadas por la Dirección de Vías públicas, 
tomando por base los cuadros desprecios elementales fijados 
por la Cámara Oficial de Comercio de Madrid, para la revi­
sión de precios de la contrata de construcción y conservación 
de aceras y pasos de cemento, adjudicada a D. Emilio ¿¡m o­
rra y Mercado y que comprende el período de 1 de agosto 
de 1914 a fin de julio de 1921 y que asciende a 14.461,31 pe­
setas por obras ejecutadas en el Interior y 14.968,61 pesetas 
por las del Ensanche, consignando ios importes de esta revi­
sión como créditos reconocidos en los primeros presupuestos 
que se formen en el Interior y Ensanche, según propone la In­
tervención, debiendo expedirse oportunamente las certificacio­
nes adicionales correspondientes; y, en casó de recaer acuerdo 
aprobatorio por !a Comisión municipal Permanente, sea some­
tido a la .sanción del Ayuntamiento Pleno y excelentísimo se­
ñor Gobernador civil de la provincia.

17. Aprobar, de conformidad con los informes de la Junta 
consultiva y del .señor Decano de los Letrados consistoriales, 
las valoraciones foniiulada.s por la Dirección de Vías públicas, 
tomando por base los cuadros de precios elementales fijados 
por la Cámara Oficial de Comercio de Madrid, para la revi- 
-sion de los precios de suministro y ejecución de obras dé pa­
vimentación con material basáltico", cuya contrata fué adjudi­
cada a D. Ubaldo Rodríguez Noguera, como Apoderado de la 
viuda de diclio contratista y cuya revisión comprende el perio­
do de 1 de enero de 1917 a 31 de diciembre de 1920, ascen­
diendo a 171.711,81 pesetas por obras ejecutadas en el Inte­
rior y 305.872,08 pesetas por las del Ensanche, consignando 
los referidos importes de !a revisión como créditos reconocidos 
en los primeros presupuestos que se formen para el Interior y 
Ensanche; y, en ca.so de recaer acuerdo aprobatorio por la 
Comisión municipal Permanente, sea éste sometido a la san­
ción del Ayuntamiento Pleno y excelentísimo señor Goberna­
dor civil.

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad

18. Se dió cuenta de uii dictamen en el que, de confor­
midad con la propuesta de la Secretaría, propone se acuerden 
los ascensos que a continuación se expresan, como consecuen­
cia de la vacante de Capellán de la Beneficencia municipal, 
dotada con el liaber anual de 6,200 pesetas, por fallecimiento 
de D. Eusebi'o Calzadilla Casalengua.

El ascenso a 6.2(X) pesetas del Capellán D. Juan Hernán­
dez, que presta sus servicios en el Cementerio de Nue.stra 
Señora de la Alnuidena, el cual deberá pasar al Colegio de 
Nuestra Señora de la l^aioma, en el que figura la referida 
dotación,

E! ascenso a 5.(X)0 pesetas, de D. Saturnino Herranz, que 
pasará a prestar sus servicios como Capellán primero de los

■4
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Cementerios municipales; y aiuiiiciar concurso para la provi­
sión de la resulta, dotada con 4.05Ü pesetas anuales en el pre­
supuesto vigente, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Los concursantes serán presbíteros de buena 
conducta, con las licencias completas y corrientes de su sagra­
do ministerio, lo que probarán acompañando a la solicitud tes­
timonio de su prelado, expedido en fecha corriente, y con el 
permi.so corriente para el desempeño del cargo que se le confía 
en el caso de ser nombrado.

Segundo. El plazo de presentación de .solicitudes será de 
treinta días, a contar de la inserción de la convocatoria en el 
Boletín o fic ia l de la provincia.

Serán méritos preferente.s:
o j El mayor número de años én el servicio parroquial o 

catedral en propiedad.
b) Cargos obtenidos por opo.sición o por concurso con 

la debida prelación por el sistema en el ejercicio de su carrera.
c )  . Méritos y servicios de todas clase.s que puedan alegar- 

.se relacionados con su profesión, asi como la justificación de 
su mayor competencia científica en curaos seguidos en Semina­
rios, Institutos o Universidades, con notas más brillantes.

Los expedientes de los interesados serán revisados y cla,s¡- 
ficados por la Comisión de Beneficencia que liará en su caso 
la propue.sta unipersonal, apreciando conjuntante las condicio­
nes de preferencia, pudiendo asesorarse de las Autoridades y 
organismos eclesiásticos que considere oportuno y reclamar 
de los señores prelados correspondientes, en informe.s re,ser- 
vados y en conciencia los dato.s precisos de asesorainiento 
para prevenir el mayor acierto.

A continuación se presentó por el Sr. García Rodrigo una 
enmienda que decía así:

Los Concejales que suscriben, tienen el honor de proponer 
la siguiente enmienda al dictamen número 17 del Orden del 
día referente a la celebración de concimso para la provisión de 
la vacante de Capellán del Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena: '

Primera. Los concursantes serán presbíteros diocesanos 
o extradiocesanos, menores de cincuenta años de edad, de bue­
na conducta y en posesión de ias licencias completas y corrien­
tes-de sn sagrado ministerio.

Segunda. Serán méritos preferentes.
El mayor número de anos en el servido parroquial, cate­

dral o en iglesias u oratorios canónicamente autorizados siem­
pre que iiubieran de.sempeñado el cargo en propiedad.

Haber desempeñado destinos o cargos por oposición o 
concurso según la disciplina eclesiástica.

Poseer méritos o servicios de todas clases, que puedan 
alegarse relacionados con su carrera, así como la justificación 
de su mayor competencia científica en curso.s,seguidos en Semi­
narios, Universidades, Institutos, etc., etc., y con notas más 
brillantes.

Tercera. El plazo de admisión de solicitudes para tomar 
parte en el concurso será de treinta días, a partir de la fecha 
de la inserción de la convocatoria en el B oletin  oficia!  de la 
provincia. Boletín del Ayuntamiento Dp, Madrid y  B o le ­
tín d e l O bispado de la  d ióces is  de M adrid-A lcalá.

Cuarta. Los concursantes acompañarán a sus solicitudes 
los documentos siguientes:

Partida de nacimiento, ,
Certificado de buena conducta, expedido por el Obispado 

correspondiente.
Las testimoniales de su prelado, expedidas en fecha corrien­

te y con el debido permiso para el desempeño del cargo que 
se le confía en el caso de ser nombrado.

Los sacerdotes extradiocesanos, en caso de ser nombrado, 
habrán de presentar, en el término de quince días, el permiso 
correspondiente y las licencias ministeriales corrientes y com­
pletas de la diócesis de Madrid-Alcalá.

Quinta. Los señores Concejales que forman parte de la 
Comisión de Beneficencia asistidos por el señor Jefe del Ne­
gociado, que actuará de Secretario, formarán el Tribunal para 
revisar y clasificar a los concursantes, formando la propue.sta 
unipersonal que liabráii de someter a la aprobación de la Co­
misión municipal Permanente. ’

Sexta. De e.ste Tribunal formará parte necesariamente un 
sacerdote delegado del señor Obispo de Madrid que éste de­
signará, el cual no sólo aportará al Tribunal todos los datos de 
asesoramiento e informes que sean precisos, sino que además

podrá intervenir en sus deliberaciones con voz y voto a los 
efectos de prevenir el mayor acierto.

Y la Comisión municipal Permanente acordó incorporarla 
al dictamen que con ellg quedó aprobado.

Ju n ta municipal de Prim era enseñanza

19. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo el nombra- 
mi( nto, previo concurso de méritos, para desempeñar la Direc- 
I ion de las «Escuelas de Aguirre» , vacante por renuncia de don 
Camilo Novoa, al que desempeñaba igual cargo en el Grupo 
«Trasmiera», D. Ricardo García Amorós; para dirigir el Grupo 
«Trasniiera» a D. Enrique Cubillo de la Fuente, que hoy 
desempeña la Dirección del Grupo «Andrés Manjóns, y para la 
dirección de éste a D. Román Pascual Gil, Director de gra­
duada municipal en expectación de destino, a quien se expe­
dirá el correspondiente título administrativo, percibiendo el 
Sr. García Amorós, como Director de «Aguirre», la iivdenmiza- 
ción reglamentaria de 1.500 pesetas, y la de 1.000 cada uno de 
ios dos últimos. •

Seguidamente se formuló una enmienda suscrita por los se­
ñores Gai'cía Rodrigo y Martin proponiendo que, sin derecho 
a aumento de sueldo ni gi'atificación, y sólo a titulo honorífico, 
se nombre Subdirector del mencionado Grupo al Sr. D. Do­
mingo Ramos, y que pase el asunto a informe de los señores 
Letrados, por lo que respecta a la modificación del artículo 14 
del Reglaineirto de Maestros. • -

A s u n to s  in fo r in a ilo s  p o r  S e tre ta ría

NEGOCIADO 1."—Gobierno interior y Personal

20. Ascender a la plaza de Jefe de Negociado de primera 
clase, vacante por jubilación de D. Desiderio Rivera, y en 
ciimplimiento de providencia gubernativa de 4 de octubre últi- 
timo, estimatoria de recurso, dé alzada contra acuerdo municipal 
de 30 de enero pasado, por el que se ascendió a Jefe de Ne­
gociado de primera clase a D. Angel Calvo Serrano, al de se­
gunda D. José Rincón Lazcano, con el haber anual de 8.000 pe­
setas, y efectos desde 25 de enero pasado; a la que éste 
deja de Jefe de Negociado de segunda dase, con 7,000 pese­
tas, el número I de los de tercera, D. Enrique Muñoz Gui- 
llén; a la que éste deja, con O.OüO pesetas, a D. Carlos Valles- 
pino.sa Vior, quien además de ocupar el primer lugar de los 
Oficiales primeros tiene derecho de preferencia sobre el se­
gundo, D. Emilio Ramírez Serrano, que contra él ha redama­
do, por ser ¡guales en tiempo de servidos en el escalafón de 
Administración, ser de más edad el Sr, Valle.spinosa y tener 
consol i dádo su derecho de preferencia en categorías inferiores; 
a la de Oficial primero, con 5.(XX) pesetas, el número 1 de 
los Oficiales segundos, D. Rafael Alloza Urquizu, y el ingreso 
en esta vacante del opositor número 67 de la Sección de Con­
tabilidad procedente de las oposiciones de 1916, D. José Fer­
nández Morán, con carácter transitorio, cumpliendo así lo re­
-suelto por acuerdo municipal de 14 de enero pa.sado.

D E N U E V O  D E S P A C H O

A s u n t o s  Ï  e x ps i l i e n t e s  m  d i c t a i u e n  d e l as [ o m i s i o n e s

PRIMER A.—Gobernación

21. Acordar, de conformidad con los informes emitidos 
por el Concejal ¡nstructor del expediente y Negociado 1.“, 
la separación del funcionario D. Manuel Ponce de León, del 
cargo de Oficial segundo de Contabilidad, por abandono imno- 
tivado del destino y haber cometido por tercera vez la falta 
leve de asistencia, corregidas.con imposición de haberes, he­
chos que el caso noveno del articulo 169 del reglamento de 23 
de agosto último considera grave y pena con igual correctivo, 
y que, ínterin sea sancionado por el Ayuntamiento Pleno, cese 
imnediatamente dicho señor en las fimciones de su destino y 
percibo de haberes.

Ayuntamiento de Madrid
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SEGUNDA . — Ha c i e n d a

22. Aprobar, de coníonnidad con lo itiformado por la In­
tervención, las Ordenanzas por que ha de regirse la exacción 
del arbitrio de 0,05 por l(X) sobre el producto neto de las Com­
pañías anónimas y comanditarias por acciones de capital supe­
rior a SÜU.tXK) pesetas, y la interposición, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, del re­
curso de queja ante el señor Subsecretario del Ministerio de 
Hacienda contra la actuación del Delegado de Hacienda en la 
administración y cobranza del referido arbitrio.

23. Exigir, de coníonnidad con lo infonnado por el Letra­
do consistorial Sr. Garda Soca.sa, al Círculo de Bellas Artes 
el pago del recargo del impuesto de Timbre sobre los billetes 
de espectáculos por el último baile celebrado en el Teatro 
Real, y el de toda dase de arbitrios e impuestos municipales 
que hayan dejado de satisfacer de,sde que se hizo cargo de 
dicho teatro la actual Empresa.

24. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la adopción 
de los acuerdos que a continuación se expresan para hacer 
efectivos los descubiertos de la Empresa «Frontón Moderno» 
en el pago del 3 por U)0 sobre traviesas:

Primero. Que por e! Jefe de la Sección de Ingresos se 
examine con toda urgencia las actuaciones llevadas a cabo 
hasta la fecha por el Agente ejecutivo municipal que haya se­
guido el procedimiento contra la Empresa del «Frontón Mo­
derno» para la recaudación, por la vía de apremio, del arbitrio 
municipal del 3 por UX) que rige para las traviesas en los fronto­
nes, tanto mutuas {quinielas) como libres;quedando facultado el 
citado Jefe para que, caso de que se demuestre lenidad en 
el ejercicio de ,su cargo, lo releve, nombrando otro Agente de 
esta Corporación para que prosiga sus actuaciones ejecuíivasj 
sin perjuicio de proponer las sanciones que crea oportunas.

Segundo. Que por el propio Jefe  de la Sección de Ingre­
sos se den las órdenes pertinentes e instrucciones nece.sar¡as 
para la prosecución del procedimiento ejecutivo hasta el total 
cobro de los descubiertos, debiendo dar cuenta de todo ello 
por oficio a la Alcaldía Presidencia.

Tercero. Que .se oficie al Letrado consistorial que repre­
senta al Ayimtaniieiito en el procedimiento judicial que ,se 
sigue contra la ya citada Empre.sa del ■•■Frontón Moderno», 
para que con su probada y reconocida diligencia, procure la 
rápida .sustanciacióu del sumario; y

Cuarto. Que por el l.etrado consistorial, Sr. Sama, se in­
forme con toda rapidez sobre la procedencia eii derecho de 
instar nuevo procedimiento contra la Empresa tantas veces ci- 
tiida, por levantamiento de bienes.

Y la Comisión municipal Permanente, previa discusión que 
consta en acta, acordó aprobar el dictamen,

25. Desestimar, de acuerdo con el iufornie de la ponencia 
nombrada a este efecto, la solicitud de D. Gregorio Esteban 
de la Reguera, como Presidente de la Sociedad «Tiro Nacio­
nal de España», interesando la cesión de los solares núme­
ros 1 y 3 de la calle de Martin de los Fieros, sin perjuicio de 
examinar de nuevo este asunto en el caso de que no se liega- 
.se a un acuerdo con el Ministerio de Instrucción pública, por 
lo que respecta a iá permuta de e.stos inmuebie.s por el edifi­
cio denominado «Torre de los Lujaiies», a cuyo efecto se in­
teresará de aquel departamento una respuesta categórica a la 
mayor urgencia.

QUINTA—Benefleeneia y Sanidad ■
2(j. Se dio cuenta de iin dictamen proponiendo, de con­

formidad con la propuesta del señor Decano del Cuerpo fa­
cultativo de la Beneficencia municipal, las ba.ses que a coiiti- 
imacióii se expresan, para la convocatoria de oposiciones a 
45 plazas de Practicantes aspirantes a mimerafio.s:

Primera. El número de plazas a proveer .será el de 45, y 
los aspirantes aprobados gozarán de los derechos y deberes 
de los actimle.s l’racticantes agregado.s (artículo 40 del regla­
mento del Cuerpo) y ocuparán, atferiuitivaiiiente, las vacantes 
que se produzcan de numerarios, reconociéndose a los actua­
les agregados el ascenso a inimerario,s por orden de antigüe­
dad, en las mi.smas condicione.s que a ios Médicos supenmme- 
rarios. El escalafón, pues, de a.spiraiites (piedará formado con
lo.s números alternativos de la oposición y de ascenso de los 
agregado.?, hasta que, extinguido el corto múneio de éstos, 
sigan en orden todos los opositores aprobados.

Segunda. Los solicitantes, para tomar parte en las opo­
siciones, deberán acreditar:

á) Ser español, comprendido entre los veintitrés y cua­
renta años, lo que se demostrará con la corre.spondieiite certi­
ficación del acta de nacimiento, legalizada si correspondiese a 
distrito notarial distinto del de esta Villa.

b) Carecer de antecedentes penales, presentando la cer­
tificación de carencia del registro de esta clase.

c) Tener terminada la carrera de Practicante, con arre­
glo a la iegislaeión vigente en la época de terminación de es­
tudios; en todo caso presentar el titulo en la toma de po­
sesión .

' Los opositores abonarán 15 pesetas como derechos de opo­
siciones, uniendo los ¡mstificaiites a las respectivas instancias. 
Las instancias, debidamente docnmentadás, se presentarán en 
el Registro general de la Secretaría, en sus horas y días hábi- 
le.s, durante el plazo de un mes a contar del siguiente a la 
inserción de la convocatoria en el B oletín  o fic ia l de la pro­
vincia.

Tercera. Los ejercicios comenzarán el día posterior a los 
tres me.ses de publicarse el programa en dicho periódico 
oficiaL

Los ejercicios de oposición serán tres, siendo los dos pri­
meros de eliminación, y la actuación de los opositores será por 
orden alfabético de apellidos:

Primero, Escritura al dictado de una certificación y una 
comunicación de oficio en actuación.conjunta de todos los opo­
sitores.

Segundo. En colocar en un maniquí un vendaje o apósito, 
sacado a la suerte de los que constan en el programa corres­
pondiente y elegir un instrumento o aparato quirúrgico desig­
nado por el Tribunal, explicando su aplicación, usos, aseo, et­
cétera, etc.

Tercero. En contestar, en un tiempo mínimo de quince 
minutos y máximo de treinta, a tres preguntas sacadas a la 
suerte por el interesado, de las incluidas en el cuestionario.

En caso de enfermedad de un opositor, debida y oportuna­
mente justificada, se considerará prorrogado por quince días 
,sii plazo de actuación, pasados los cuales queda excluido como 
igualmente al no ju.stificar, en debida forma, su falta de asis­
tencia a cualquier ejercicio en que hubiera de actuar, reser­
vándose el Tribunal el derecho de comprobar el motivo alega­
do para la no comparecencia.

La falta de presentación ai primer ejercicio para actuar en 
él, dada su naturaleza general, será causa de la exclusión del 
no presentado, cualquiera que hubiese sido el motivo alegado 
y justificado.

La calificación se hará verbal y públicamente por cada uno 
de los jueces al terminar el primer ejercicio y al finalizar cada 
sección de las que precisaran ios segundo y tercero, y se for­
mará ia definitiva del ejercicio con la media aritmética corres­
pondiente al número de aqnélio.s, pudiendo cada juez asignar 
de lino a quince puntos, en numeración entera, sin fracción, y 
aproximando la media aritmética por defecto hasta centésima 
inclusive.

Ningiin opositor podrá pasar del primer ejercicio al segun­
do, ni de éste al tercero, sin liaber obtenido una calificación 
media de cinco puntos como mínimo.

Terminado el último ejercicio, el Presidente remitirá al se­
ñor. Vicepresidente de la Comisión de Beneficencia las actas 
de las sesiones celebradas, y una relación especial de los Opo­
sitores que hayan actuado en el tercer ejercido por el orden 
de la calificación obtenida en todos ellos, para que pueda pro­
poner al excelentísimo Ayuntamiento el nombramiento de los 
que resultaren con mejor calificación en igual número d ejas 
plazas anmiciada.s, ocupando, de.sde luego, las vacantes de 
numerario que pudieran existir en la forma alternada con los 
agregados, ya expresada, hasta la extinción de éstos.

Cuarta. El Tribunal que lia juzgar las oposiciones, y re­
dactar previamente el programa que regirá en las mismas se 
compondrá: señora Concejal Inspector del Cuerpo facultativo 
de la Bejieficencia, con facultad de delegaren otro señor Con­
cejal, como Presidente; Vocales, un Catedrático de la Facul­
tad de Medicina, cuya designación se pedirá al señor Decano 
de ia misma; un Jefe facultativo, D. Dionisio Gómez Herrero; 
un Médico primero, D, Jerónimo Galiana Soriano; y un Prac­
ticante primero, D. Fermín Amo Bedoya, que actuará de Se­
cretario.
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Y como suplentes respectivos el Médico tercero, D. Luis 
Santos Ascarza y e) Practicante segundo, D. Casildo iMorales 
Sáenz.

Todos estos seilores ocupan los números primeros de sus 
respectivas escalas en activo y han ingresado en el Cuerpo por 
oposición.

El presente dictamen deberá ser sancionado por el exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno.

Y la Comisión municipal Permanente, previa discusión que 
consta en acta, acordó pasar este asunto al señor Director del 
Laboratorio para que informe re.specto a la necesidad del an­
niento de plazas de Practicantes de que se trata,

27. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico admitiisfrativas formulados por la señora Concejal 
delegada de la institución de Puericultura y por la Secretaría, 
respectivamente, para que, con arreglo a los mismos .se cele­
bre la oportuna subasta para la adquisición de harinas para el 
consumo de la mencionada In.stitución por tiempo de dos años 
e importe calculado anual de 25.750 pesetas, que sera cargo al 
crédito consignado para esta atención en el concepto 3 Î7 del 
vigente presupuesto de gastos, y que hasta tanto se celebra di­
cha subasta se solicite autorización par¿r continuar el smiiinis- 
tro por adquisición directa de este artículo, ya que en 31 de 
diciembre terminó la autorización para ello, concedida por el 
excelentísimo señor Gobernador civil, sin que el gasto pueda 
exceder de las Î5.00U pesetas consignadas como limite en el 
caso primero del artículo 164 dei E.statuto Mimicipal vigente; 
debiendo someterse este acuerdo a la sanción del excelentí­
simo Ayuntamiento Pleno.

, SEXTA,—Ensanche
28. Conceder licencia a D. Pedro Guimón Eguiguren para 

construir mía casa en el número 22 de la calle de Santa En­
gracia, con vuelta a la del General Arrando, con estricta su­
jeción a las alineaciones y rasantes señaladas y siempre que 
las obras se ajusten como expresan los informes técnicos, dic­
tados en armonía con los preceptos concordantes de las Ordé­
nanos municipales y demás disposiciones aplicables al caso; 
advirtiendo que durante la ejecución de las mismas 3' una vez 
que se hayan terminado, serán reconocidas por el Arquitecto 
municipal, para comprobar si se ajustan a la licencia que se 
concede.

29. Conceder licencia a D. José Valderrama y García, 
con iguales prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para construir un pabellón en el hotel número 13 provisional, 
antes 15 provisional, de la calle de Bia.sco de Garay,

30. Conceder licencia a D. Eugenio Grasset y Echeva­
rría para construir un muro de cerramiento en ei terreno se­
ñalado con el número 15 de la carretera de El Pardo, con igua­
les prescripciones y advertencia que a los anteriores.

31. Conceder licencia a D. Ramón Martínez, con iguales 
prescripciones y advertencia que a los anteriores, para cons­
truir unos pabellones en el interior dei solar número 10 provi­
sional de la calle de O'Doiinel!, con vuelta a la de Lope de 
Rueda y muro de cerramiento del mi.siuo, debiendo hacerse 
constar explícitamente en la licencia, que para el ejercido de 
cualquier dase de industria que pueda resultar en la construc­
ción de que se trata, es necesario solicitar, por separado, e! 
permiso correspondiente, como mandan las Ordenanzas vigen­
tes, puesto que la licencia mencionada no prejuzga en modo 
alguno la concesión de aquella o aquellas otras que, por cau­
sas distintas haya menester el solicitante.

32; Aprobar la relación de las fincas que a continuacióti 
se expresan, que deben ser baja en el recargo extraordinario 
del 4 por UK) en el padrón de la contribución territorial del 
Ensanche de 1925-26, por haber cumplido los veinticinco años 
que preceptúa la vigente ley, remitida por la Sección de Inves­
tigaciones en 26 de enero último, en cumplimiento de lo dis­
puesto en el apartado quinto del artículo 44 del reglamento para 
la aplicación de la ley de Ensanche de 31 de mayo de 1923, y 
para que la bonificación del referido recargo comience a ser 
aplicable a los respectivos propietarios, a partir de I de julio 
próximo en que comienza a regir el tiuevo ejercicio económico,

PRIMERA ZONA Pesetas
178.—Alonso Martínez, 6; Sra. Condesa, viuda

de Peflalver................................................. 19.730

Sum a y  sigue. Î 9.730

RESUMEN DEI, LÍIJUIDO IMPONIBl.E
Primera zona. 
Segunda zona. 
Tercera zona.

Pesetas

Suma an terior ......................  19.730
320.—Blasco de Garay, 20, antes 14; Doña Lui­
. sa Vicente e hijos................ .....................  3.150

322.—Blasco de Garay, 22, antes 16; D. Salva­
dor Ortiz Cicuéndez.................................. 9,410

925.—Fernández de los Ríos, 62 provisional;
D. Bernardo Mendieta.................   450

988.—Fernando el Santo, 22; Apoderado, don
Pablo Pardo (Banco de España)...........  48.190

1.181,—García de Paredes, 8 ; Doña Rosario
Egiúluz.........................................................  2.770

1.249.— Gaztambide, 54 , antes 6 ; Dona María
Concepción N.arváez ............................... 10.500

i.844.— Monte Esquinza, 33; D. Mateo Sil vela
Casado..................   2.440

1.888.—Nicasio Gallego, 4; Doña Soledad He­
rreros de Tejada........................................ 4.880

1.922,—Orilla, 8; Sra. Marquesa, viuda de Casa
A r n a o . . . . ...................................   19.460

2.312.—Sandoval, 9; D. Baldomero Martín Zamo-
rano .       7.090

2.314.—Sandoval, 11; Sres, Mijos de Aiiacleío de
Grado..........................   7.630

2.329.—Santa Engracia, 3; Sra. Condesa, viuda
de Penalver........................................... ' . 13.860

2.347.—Santa Engracia, 31; D. Francisco La-
fuerza............................................................  7.670

2:413,—Santa Engracia, 107; Doña Dolores Sán­
chez...............................................................  3,080

T otal......................................  160.310

SEGUNDA ZONA
2,908.—Ayala, 32; Doña Consuelo Noguera.. . .  1.670
3.115.— Claudio Coello, 102; D. Ubaldo Seris y

Doña Genoveva Guilloti............... 5,580
3.717.—Jorge Juan, 16; Sr. Marqués de Fontalba. 16.010
3.730 .~ Jorge Juan, 38; D. Andrés y D. José

Martínez.................  1.880
3.733.—Jorge Juan, 46; D. Luis Siivela Casado,. 5.250
3.S07.—Lagasca, 8; Doña Leonor Torres..............  14.010
3.343.—Lagasca, sin número; D. Cipriano Yebra

y otros................................................ t„360
3..337.—Príncipe de Vergara, 14; D. Vicente Gris-

teto Romero,..........................................  7.670
4.412.—Serrano, 55; Sociedad Anónima «Prensa

Española» ...................................................  14.080
4.563,—Velázquez, 52 duplicado; Dona Julia Ajús­

te y otros..............................................  2.570

T otal. . . ......................  70,080

290

TERCERA ZONA '
5.701,—Pacífico, 61; Sra. Viuda de D. Bernardo

Ponzano............... .......................................
5.808.—Ramírez de Prado, sin número; Compa­

ñía Inglesa de Electricidad.....................  II ,5(X)
T o t a l ............................................. 11.790

160.310
70.080
11.790

T otai.......................................  2.425.180

 ̂ 33. Aprobar el convenio celebrado con doña Martina 
Camino y doña Mercede.s Muñoz, propietarias de los terrenos 
a expropiar para apertura de la calle del Duque de Se.xto,' 
trayecto comprendido entre la calle del Doctor Esquerdo, 
antes paseo de Ronda y la de la Fuente dei Berro eii cuantía 
aproximada de 870,71 metros cuadrados la primera y 1.777,20 
la segunda, mediante las siguientes bases:

Primera. La declaración de insistencia en la apertura de 
la calle del Duque de Sexto, trayecto comprendido entre las

A y u n í a m i e í v t o  d e  H a d
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del Doctor Esquerdo y !a de la Fuente del Berro, y, en su coii- 
secueiida, la expropiación total de los terrenos necesarios 
para la misma, ya midan éstos Ja superficie de 2.ti47,91 me­
tros, ya lo que resulte de la medición definitiva que el Arqui­
tecto municipal ha de llevar a cabo con vista de los tihdos de 
propiedad y certificación del Registro.

Segunda, Señalar para la parcela que a doña Mercedes 
Muñoz y a doña Martina Camino, únicos propietarios intere­
sados en la apertura, el precio para la que en definitiva resulte 
abonable de 25,76 pesetas metro, fijado por el Arquitecto inu- 
nicipal, ofrecido por esta Comisión en el acto de avenencia y 
aceptado por las indicadas señoras; y .

Tercera. Que consentida la ocupación material e inmedia­
ta por las propietarias dei terreno de que se trata, se proceda 
a su inmediata urbanización, verificándo.se el pago cuando por 
taino corresponda en Cédulas del Eiisanclie, por todo su 
valor nominal, o en efectivo metálico, si llegado el momento 
de verificarlo no existieran en cartera títulos representativos 
de aquel signo de crédito.

,44. Aprobar el convenio celebrado con doña Mercedes 
Muñoz y doña Martina Camino, propietarias de los terrenos a 
expropiar para apertura de la calle de la Fuente del Berro, tra­
yecto comprendido entre las del Duque de Sexto y 0 ‘Donnell, 
en cuantía aproximada de 962 metros cuadrados la primera 
y ,309,50 la .segunda, mediante las siguientes bases:

Primera. La expropiación total de los terrenos necesarios 
con destino a la calle de la Fuente del Berro, trayecto com­
prendido entre las de 0 ‘Donnell y Duque de Sexto, adoptando 
al efecto el oportuno acuerdo de insistencia, ya comprenda 
dicha expropiación la superficie de 1.271,50 metros cuadrados, 
ya ta que resulte de la rectificación definitiva que el Arquitec­
to inunicipai ha de llevar a cabo con vista de los títulos de pro­
piedad y las certificaciones del Registro.

Segunda. Señalar para lo que en definitiva resulte abona­
ble, el precio de 25,76 pesetas metro cuadrado, ofrecido por 
esta Comisión en el acto de avenencia y aceptado por las se­
ñoras Muñoz y Camino, y

Tercera, Que consentida la ocupación material e inmedia­
ta por las propietarias del terreno de que se trata, se proceda 
a su inmediata urbanización, verificándose el pago cuando por 
turno corresponda, en Cédulas del EJnsandie, por todo su 
valor iiominai, o en efectivo metálico, si llegado el momento 
de verificarlo no existieran en cartera títulos repre-sentativos 
de aquel signo de crédito. .

,35. Adjudicar a D. Amadeo Nieto, propietario de un solar 
sobre el que proyecta construir una finca de nueva planta con 
facliada al paseo de los Pontones y a la calle de Santa Casil­
da, una parcela de terreno, que por sí sola resulta inedificable, 
de 95,97 metros cuadrados, procedente de ios taludes del paseo 
de los Pontones, al precio de .30 pesetas metro, debiendo in­
gresar dicho señor el importe de la misma, que asciende a la 
cantidad total de 2.y52‘ l() pesetas, en los fondos de la tercera 
zona del Ensandie para que pueda otorgarse la escritura de 
venta, en la cual se ofrecerá como título de propiedad el de 
posesión por la Villa de Madrid; haciendo constar, al mismo 
tiempo, que para llevar a cabo la expropiación de cierta parce­
la de terreno que del solar del Sr, Nieto ha de expropiarse se 
incoe por separado el oportuno expediente.

36. Someter a la resolución del excelentísimo señor üo- 
bernador de la provincia, como con.secuencia de lo determina­
do en el articulo 22 de la ley de Ensanche, el expediente 
relacionado con la expropiación de tres parcelas, procedeiite,s 
de una finca propiedad de la señora Conde.sa, viuda de Men­
doza Cortina, con fucilada a la calle de Raiiiuindo Fernández 
Villaverde, tasadas por el señor Arquitecto iimnicipal al precio 
de 19,,32 pesetas metro.

37. Imponer al l^ortamiras D. Maimei Tejedor y Gómez, 
agregado a la oficina de Fontanería Alcantarillas y afecto a la 
plantilla del presupiie.sto de Eiusanclie. la penalidad de priva­
ción de dos meses de su haber y el apercibimiento consiguien­
te, como consecuencia del expediente instruido en virtud de 
decreto de la .Mcaldía IVesidencia de 30 de octubre con moti­
vo de denuncia formulada por doña \5ceuta Díaz Seiidiu, que 
acusó al mencionado señor de liaber inteutado atropellarla de 
una manera indecorosa, en vista de los informes emitidos por 
el señor C'oiicejal In.spector designado para formalizar la de­
nuncia y por el Arquitecto Director de Fontanería AlcanSarillas, 
donde prestaba sus servicios de referencia, y en el que se liace

resaltar que durante el tiempo que estuvo a sus órdenes ha 
demostrado aptitud y celo en su cometido, observando buena 
conducta a satisfacción de sus Jefes. ■

ñ s y t o s  i n f o n n a d o s  p o r  S e c i e t a i í a
NEGOCIADO 1.°—Gobierno inteploF y Personal

Se dió cuenta de un informe en el que se aCuerda, de con­
formidad C011 el de los .señores Letrados consistoriales, que el 
ingreso al servicio municipal del Auxiliar excedente de Conta­
bilidad, D. Evaristo Barberà Salvatierra,'solicitado en 1 de fe­
brero del año último, tenga efecto por el turno de excedentes, 
pero por la categoría de Oficial segundo, que es por la que 
están ingresando sus compañeros de oposición con calificación 
inferior a la suya, reformándose en e.ste sentido el acuerdo del 
Ayuntamiento de 27 de febrero del año último que interesaba 
tuviera ingreso el refei ido funcionario en la segunda vacante 
que de la categoría de Auxiliar se produjese; debiendo en tal 
caso el referido Sr. Barberà desestir de! recurso que interpuso 
contra el precitado acuerdo de 27 de febrero, por haber des­
aparecido e! supue.sto que lo motivó. •

Y la Comisión municipal Permanente, previa discusión que 
consta en acta y a propuesta dei Sr. Bayod, acordó vuelva 
este asunto a nuevo estudio de los señores Letrados cousisto- 
riaies para que io llagan con vista de otras resoluciones guber- 
nativa-s por si hubiera alguna oposición entre ellas y el informe 
emitido por los Letrados,

39. Quedar enterada y cumplir la providencia de 15 de 
enero último, estimatoria de recurso de alzada interpuesto por 
D. José Manzano Sánchez, contra ascenso a Jefe  de Negocia­
do de segunda clase de la Sección de Contabilidad de D. F e­
lipe Martín Yanguas, en el sentido de reconocer al Sr. Man­
zano la antigüedad en ia referida categoría, a partir de i3 de 
marzo último, y al Sr. Yanguas, con feclia 3 de abril siguiente.

40. Contestar al señor Procurador consistorial, de con­
formidad con io informado por ios señores Letrados consisto­
riales, en el sentido de que no debe coadyuvarse a ia Adminis­
tración en el recurso coníencio.so interpuesto por el Jefe de Ne­
gociado de tercera clase de la Sección de Admini.stracióii don 
Ricardo Vicente Delgado, ante el Tribunal provincial, contra 
resolución gubernativa de 23 de junio, que desestimó la alzada 
de dicho iutere.sado contra los acuerdos municipales de 21 de 
marzo y 2 de junio del año último, por virtud de los que fueron 
ascendidos a Jefes de .Negociado de segunda dase D. Gonza­
lo Federico Mata y D. Angel del Hoyo, por estimar con di­
chos señores Letrados que en los procedimientos entablados 
por los empleados contra acuerdos que se relacionan con ascen­
sos está defendida la Adiiiinistradón por el Ministerio fiscal.

NEGOCIADO 2 ."-H aciend a

41. Acordar, de conformidad con lo informado por la In­
tervención y los Letrados consistoriales, se acceda a la deman­
da de D. Angel Murcia García. Capataz de la Brigada de 
Obreros Bomberos, jubilado por edad en 31 de agosto de 1923, 
para que se le rectifique su dasificadóii pasiva eii ei sentido 
de fijarle como sueldo regulador el de 4.2(X) pesetas, en vez 
del de 4,(MX) que ie fiié señalado, teniendo en cuenta que eu el 
referido informe de la intervención .se indica que el excelentí­
simo Ayuntamiento, en sesión de 20 de julio de 1923, acordó 
varios auineutns de sueldo con efectos desde 1 de abril ante­
rior, iigurando entre los mismos la plaza de Capataz de la Bri­
gada de Obreros Bomberos que disfrutaba en aquella fecha el 
solicitante y a la cual se dotaba con el haber anual de 4.250 pe­
setas. hallándose corroborado dicho criterio por el de la Ase­
soría Municipal, no obstante la indicación formulada por el 
Negociado de Hacienda acerca de! tiempo transcuiTido entre 
la jiibüación del solicitante y la fecha en que produjo ia reda­
mación deducida, y el de indicar que el interesado solicitó con 
fecha 16 de octubre del repetido año de 1923, es decir, con 
posterioridad al citado acuerdo de mejora de ■.sueldo, se te 
asignase el 60 por 1(K) en lugar del 6Ü con que fuera jiibitado, 
sin liacer indicación alguna por lo que respecta al sueldo que 
había de serx'irle de regtdador, y asignarle, como consecuen­
cia, el haber pasivo de 3.400 pesetas anuales, 80 por 100 de 
4.250 que últimamente ha disfrutado en activo.

I

Ayuntamiento de Madri r

■fd

‘S'

'a

É



252 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

42. Jubilar al Conserje de Casas de Socorro, D. Agapito 
Cabezas Sánchez, por haber cumplido la edad reglamentaria, 
y asignarle el haber pasivo anual de 1.625 pesetas, 50 por UX) 
de las 3,250 que, como último sueldo disínitado, le sirve de 
regulador, correspoiidiéndole la indicada clasificación pasiva, 
con arreglo a las disposiciones vigentes, por exceder de veinte 
ailos y no llegar a veinticinco el tiempo de sus servicios a esta 
Corporación,

43. Aceptar las mediciones realizadas entre la Compañía 
del «Metropolitano Alfonso Xlll»- y el técnico municipal de 
las ocupaciones de vía pública que, con carácter permanente, 
tiene verificadas la expresada Compañía, en cumplimiento de 
decreto del excelentísimo señor Alcalde Presidente de fecha 
9 de diciembre último, y en consonancia con lo estatuido en el 
párrafo B  del articulo S30 del Estatuto Municipal en relación 
con lo determinado en el 374 del mismo cuerpo legal, cuyas 
mediciones dan un resumen de metros cuadrados ocupados en 
la siguiente forma:

Metros
cuadradla

Línea Cuatro Caminos-Atocha.......................................  533, I&.
Ideiri Atocha-Vallecas......................................................... 40,82
Idem Ventas-Sol.................................................................. 328,37

Total.......................................... 902,38

Y aprobar las valoraciones formuladas por la Dirección 
municipal del servicio en 31 de enero último de las ocupacio­
nes comprendidas en aquéllas, importantes en total pese­
tas 578.039,87, para que, en armonía con lo que determina la 
Ordenanza número 19 del presupuesto municipal vigente, se 
proceda por la Sección de Ingresos al cobro de las cantidades 
corre.spondientes a la referida Compañía del canon por ocupa­
ción de vía pública, declarándose, por. tanto, desechadas las 
impugnaciones heclias a la tasación por el técnico de dicha 
Compañía, que constan en el expediente.

44. Acordar, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, interponer recurso de alzada 
para ante el Tribunal económico central, dentro del plazo de 
quince días, que vencen el próximo día 21, contra el fallo del 
provincial, que esdimó el interpuesto por D. César Yotti Ayu- 
so, como socio y Gerente de la Sociedad explotadora del «Ho­
tel de Roma», sito en el número 9 de la Avenida del Conde 
de Penal ver, declarándose exenta del arbitrio de inquilinato a 
la referida finca, con devolución de las cantidades indebida­
mente satisfechas; debiendo acompañarse al recurso las certi­
ficaciones del acuerdo y de hallarse el excelentísimo señor Al­
calde en posesión del cargo.

45. Jubilar, por iiupósibilidad física, al Jefe de Negociado
de primera clase de la Sección de Administración D. Deside­
rio Rivera González, asignándole el haber pasivo anua! de pe­
setas 8.080, 80 por 100 de 10,100 que le sirven de regalador, 
acumulando al sueldo de 8.000 pesetas que percibió en activo, 
las 2.1(Xf que en concepto de gratificación ¡permanente ha dis­
frutado durante más de dos años, contando con más de veinte 
de servicios; todo ello, en armonía con lo dispuesto en el 
acuerdo de 2 de julio último, sancionado por el Ayuntamiento 
Pleno en 15 del mes próximo pasado y lo previsto, entre otras, 
en las bases complementarias del presupuesto de 1921-22, co- 
iTespoiidiéndole la expresada cuantía de haber pasivocoii arre­
glo a las disposiciones vigentes por exceder de treinta y cinco 
años el tiempo de sus servlcio,s. '

46. Conceder licencia a D. Antonio Sairjnán para estable­
cer un bar  con pianola en la calle de Tudescos, 33, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente,

47. Conceder licencia a D, Francisco Bueso, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para estable­
cer un café bar  en la calle del Conde de Xiquena, 2 dupli­
cado.

48. Conceder licencia a los Sr&s. Sebastián Tanler y 
Compañía para venta de drogas al por mayor en la Avenida 
de P¡ y Margall, 12, con sujeción a los informes que coiustaii 
en el expediente.

49. Conceder licencia a D. Glicerio Lillo, con sujeción a 
los informes que constan en el expediente, para establecer ima 
droguería perfumería en la calle de Fuencarral, 62.

50. Conceder licencia a D. Juan de la Morena para esta­
blecer ima carbonería en la calle de Carnicer, 14, con sujeción ¡

a los informes que constan en el expediente, y siempre que las 
existencias de carbón no rebasen de la mitad de la altura del 
piso.

51. Conceder licencia a D, Alejandro Quintana, con suje­
ción a los informes que constati en el expediente para estable­
cer un peladero de aves en la calle de San Vicente, 31 y 33.

52. Conceder licencias a la Sociedad «Editora Uniyersal», 
para establecer una imprenta e instalar 15 electromotores de 
70 caballos de fuerza total en la calle del Marqués de Cubas, 
con sujeción a ios informes que constan en el expediente.

53. Conceder licencia a D. Andrés Díaz, con sujeción a
los informes que constan en el expediente, para instalar un 
electromotor de 7 caballos de fuerza en la plaza del Pro­
greso, 13. . ■

54. Conceder licencia a D. Jacobo Schneider para insta­
lar una caldera de vapor para producción de agua caliente en 
la calle del Arenal, 19 y 21, con sujeción a los informes que 
constan en el expediente.

55. Conceder licencia a D. Jacobo Schneider, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para instalar 
una caldera de calefacción por agua caliente en la finca nú­
mero 2 de la calle de Espoz y Mina,

56. Conceder licencia a los Sres. Boetticher y Navarro 
para instalar una caldera de calefacción por agua caliente en 
la calle'de la Montera, 14, con sujeción a los informes que 
constan en e! expediente.

57. Conceder licencia a D. Bernardo Granda, con suje­
ción a los informes qtie constan en el expediente, para insta­
lar una caldera de calefacción por agua caliente en la calle de 
Orellana, 3 duplicado.

58. Acordar que no procede el recurso de reposición in­
terpuesto por D. Fulgencio de. Miguel y Alonso, en concepto 
de Presidente de la Asociación gremial de propietarios indus­
triales de carruajes de plaza, contra el acuerdo de la excelen­
tísima Comisión municipal Permanente, fecha 7 de enero último, 
que declaró nulo, por oponerse a los preceptos del Estatuto, 
el concierto que el Ayuntamiento celebró con dicha Asociación 
cuando aprobó ias bases de transacción en 3 de junio de 192!, 
reformado por acuerdo de 29 de diciembre de 1922, por haber­
se presentado fuera del plazo de los ocho días siguientes a la 
notificación o publicación del acuerdo, toda vez que al recu­
rrente le fué notificado el acuerdo de 20 de enero último y la 
fecha del recurso es de 2 del actual, y el artículo 30 del regla­
mento de procedimiento en materia municipal de 23 de agosto 
de 1924, dice que el recurso de reposición habrá de utilizarse 
necesariamente antes de promover el contencioso-administra- 
tivo o el judicial de alzada a que se refieren los artículos 253 
y 254, y si no se interpusiere el de reposición dentro de los 
ocho días siguientes al de la notificación, el acuerdo recurrido 
quedará firme.

59 a 90, Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas o ejecutar obras de re­
forma o ampliación en otras ya construidas en las calles que 
siguen, con sujeción a los planos y Memorias presentados y a 
los informes que constan en los expedientes correspondientes, 
previa conformidad y cumplimiento de ios interesados, con lo 
que preceptúa la Real orden del Ministerio de Gracia y Justicia 
de 4 de septiembre de 1902.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO ’

A D. Juan Coronado en la calle de Francisco Puig, sin mi­
mero.

A D. Isidro Sánchez en el paseo de! Marqués de Zafra, sin 
número.

A D. Maiuiei Garcia en la calle del Pilar de Zaragoza, 47.
A D. Nicanor Sirera en la calle de López de Hoyos, 114.
A D. Valentín Sancho en la calle de la Iglesias, 16.
A D. Avelino García en el paseo de Extremadura, 11!.
A D. Ramón P. de Vera en la calle de Agustín Darán, 12.
A D. Zacarías Cánovas en la calle de Avila', sin número.
A D, Angel Gómez en la calle de Concepción Rodríguez, 

sin mímero.
A D. Arsenio [barra en la calle del Marqués de Leis, 17 

provisional.
A D, Leocadio Merndio eii !a calle de San Jidián, 70.
A D. Vicente Rodríguez eu la calle de Benigno Soto, con 

vuelta a Suero de Quiñones.
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A D. Arturo Pedrero en la calle de Ramón Luján, sin nú­
mero.

A D. Luis Olasagasti en la calle de Francisco Silvela, 20.
A D. Gabriel Mordilo en là calle de Malcampo, sin nùme­

ro, entre las de Mantuano y Eugenio Salazar.
A dona Encarnación Diaz en la calle de Antonio Salvador,2.
A D. Isidro Jesús Teruel en la calle de Antonio González 

Porras, sin número.
A D. Bernardino F’érez en el Parador del Sol, sin número.
A D. Félix Fernández en la calle de Tenerife, sin número, 

con vuelta a una calle particular.
A D. Benito de Castro en la calle de Constancia, 17.
A D. Ramón Sobero en la calle de Bravo Murillo, 178.
A D. Salvador Pascual, para hotel en la carretera de Cha- 

martín, esquina al camino del Colegio de la Infanta María T e­
resa ,

A D. Pedro Ferrés, para nave y muro de cerramiento en 
ei paseo de Extremadura, 79, con entrada por la calle del 
Doctor Villa.

A D. Pascual Rinnbao en la calle de Colomer, 18.
A D. Ignacio Rumbao en la calle de Colomer, Ifi.

PARA OBRAS DE REFORMA V AMPUACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Santos Palomo en la calle de Doctor Esquerdo, 2.3.
A D. Ramón de Pedro en la calle de General Ricardos, 7.
A D. Eugenio Pérez en la calle de Francisco Navacerra- 

da, 4.
A D. Pedro Inocencio en la calle de Concepción Rodri 

guez, 11.
A D. Elias Cueva en la calle de Concepción Rodríguez 

sin número.

PARA CONSTRUIR CASA EN EL INTERIOR

A D. Ramón Alonso en la plaza del Alamillo, entre Alfon­
so VI y plaza de la Morería, con sujeción a los planos y Memo - 
ria presentados y a los informes que constan en el expediente.

P.ARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D. Gregorio Villarejo en la calle de Caballero de Gra­
cia, 56, con las mismas prescripciones que al anterior. .

91. Autorizar a D. José María Cano y Rodríguez, como 
propietario de la finca que se está construyendo en la Avenida 
de Pi y Margal!, 20, la sustitución de! pabellón proyectado, cuya 
licencia le fué otorgada por acuerdo de! excelentísimo Ayun­
tamiento en 20 de julio de 1923, por dos pabellones, teniendo 
en cuenta el informe de la inspección facultativa municipal de 
las obras de «Reforma de la prolongación de ¡a calle de Pre­
ciados y enlace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá», 
esto es, que sumada la superficie que ocupan los dos terrenos, 
no exceda dei tercio de la linea de fachada.

92. Acceder, en parte, a lo solicitado en instancia por 
varios vecinos y propietarios de las calles de Pradilio, Cruz 
de! Rayo y Suero de Quiñones, interesando varias mejoras en 
orden a la urbanización de dichas vías que por el número de 
edificaciones en ellas enclavadas constituyen actualmente una 
popiilo.sa barriada y adoptar, en consecuencia, los siguientes 
acuerdos:

Primero, La aprobación del gasto de 56Ü pesetas, calcu­
lado por la Dirección de Alumbrado, para instalar ocho luces 
eléctricas en las referidas calles.

Segundo. Que dicho gasto sea cargo al crédito consigna­
do en el capítulo IV, articulo 1 concepto 120 del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior, importante 50.CKX) pesetas.

93. Autorizar a D. Ubaldo Rodríguez Noguera, apodera­
do de la contrata de construcción y conservación de pavimen­
tos de basalto, para retirar de la Caja general de Depósitos los 
tres títulos de expropiaciones de! Interior, números 30,754 
a 756, constituidos como fianza, según resguardo 286.541 de 
entrada y 90.691 de registro, por. haber resultado dichos títulos 
amortizados, acompañando a su petición mi resguardo de la 
misma Caja general de Depósitos, fecha 9 de enero último, 
número 262.()92 de entrada y 105,002 de registro, por el que 
acredita haber constituido un nuevo depósito con otros tres 
títulos de la Deuda de la Villa de Madrid de 1908, por el mismo

importe de 1.500 pesetas nominales, cuyo nuevo depósito que­
da afecto al cumplimiento de la contrata, sustituyendo a los 
títulos amortizados, a cuyo efecto deberá dirigirse oficio al 
ilustrísimo señor Director general del Tesoro.

94. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas formulados por el Arquitecto de Pro­
piedades y por la Secretaría para realizar, mediante subasta, 
las obras de reparación necesarias en el patio central de la se­
gunda Casa Consistorial, consistentes en la renovación com­
pleta del revoco, estucado y pintura de la cornisa, canalones y 
bajadas del referido patio, del mirador de hierro y de ios huecos 
de carpiníeria, y arreglo de la claraboya del mismo, y que el 
gasto de 5.618,50 pesetas en que se calculan dichas obras sean 
cargo, segtín informa la Intervención, al crédito consignado en 
el capítulo XI, artículo 1.“, concepto 505 de! presupuesto de 
gastos vigente.

NEGOCIADO 5."—Benefleenela y Sanidad

95. Acordar, de conformidad con la propuesta del señor 
Director Jefe del Laboratorio Municipal los ascensos que a 
continuación se expresan, con motivo del fallecimiento de don 
José Blanco Guardiola, que desempeñaba el cargo de Veteri­
nario sanitario de primera:

El de D. Ildefonso Soto Lafueníe, a Veterinario .sanitario 
de primera, con el haber anual de 4.030 pesetas, por ocupar el 
primer lugar en la categoría de Veterinario sanitario de se­
gunda. ■

A la resulta de Veterinario de segunda, a D. Félix Sánchez 
Muñiz, con el haber anual de 3.580 pesetas.

A Veterinario sanitario de tercera clase, D. Nemesio Gar­
cía de Grado, con el haber anual de 3.310 pesetas, por ocupar 
el primer lugar en el escalafón de Veterinarios supernume­
rarios.

96. Acordar, de conformidad con el iiifonne favorable del 
señor Decano de la Beneficencia municipal, el reingreso en el 
Cuerpo a que pertenece, al Médico numerario excedente, don 
Julián de la Villa Sanz, debiendo ocupar dicho señor la vacan­
te que regíamentarianiente le corresponda.

97. Conceder prórroga de excedencia por dos años al 
Médico numerarlo de la Beneficencia municipal, D. Antonio 
Navarro Fernández, debiendo dicho señor solicitar el reingreso 
o nueva prórroga con un mes de antelación por lo menos a la 
terminación de dicho plazo,’ entendiéndose que de no hacerlo 
así, perderá todo derecho a figurar en el Cuerpo y E.scalafón 
de su ciase.

Negociado de Abastos

98. Devolver a D. Hermann Heyot, adjudicatario de la 
subasta para adquisición de hielo producido en las Cámaras 
Frigoríficas del Matadero, la fianza que constituyó para res­
ponder del cumplimiento de su compromiso, dirigiéndose a 
este efecto la oportuna comunicación al ilustrísinio señor Di­
rector general del Tesoro, para que ordene a la Caja de Depó­
sitos la entrega al mencionado señor, de los resguardos cons­
tituidos a disposición del excelentísimo Ayuntamiento en 3 y 
18 de julio de 1924, bajo ios números 260.Üf)7 de entrada y 
103.918 de registro, consistente en 5.000 pesetas nominales, 
en dos títulos de la Deuda perpetua interior al 4 por 100 y 
484.940 de entrada y 68.912 de registro, por 500 pesetas en 
metálico, para completar la fianza definitiva de LüCK) pesetas.

Negociado de Reformas Sociales

99. Conceder al obrero municipal D. Trifón Heredero, 
vista la imposibilidad física en que se halla para prestar el ser­
vicio que le estaba encomendado y que ha venido desem­
peñando durante más de veinte años, la pensión de retiro 
de 2,80 pesetas diarias, 40 por 100 de las 7 pesetas que dis­
frutó últimamente y que le sirven de jornal regulador.

Negociado de Cementerios

100. Conceder a D. Manuel Larios para construir sarcó- 
fago.s en una parcela de terreno de una superficie total de 
10,98 metros cuadrados en la zona de tercera dase de panteo­
nes de la Necrópolis de! Este, quedando obligado dicho señor

■ili
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a dejar sin edificar una faja de terreno de 0,42 metros de an­
cho a cada lado por todo el fondo de 3 metros para formar los 
semipasos laterales, y debiendo abonar la cantidad de I ,(fe)8 pe­
setas, a razón de 1(X) pesetas metro cuadrado, haciendo cons­
tar qne el interesado deberá cumplir lo que determinan !a Or­
denanza número líi del presupuesto vigente y el Reglamento 
de Cementerios; entendiéndose que esta autorización no le re­
leva de solicitar la oportuna licencia y presentación de los do­
cumentos pertinentes para la edificación que proyecta, con el 
pago de los derechos que en su oportunidad corresponda por 
este concepto. .

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones re.spec- 
tivas las siguientes: ,

101. Una suscrita por el Sr. Arteaga, interesando se re­
cabe del Consejo Superior de Ferrocarriles se sirva acordar:

Primero. Que la tramitación y concesión de todos los 
proyectos de ferrocarril «Metropolitano Alfonso X!U», asilas 
que se hallaban en curso antes de publicarse el Estatuto Muni­
cipal de 8 de marzo de 1024, como los anunciados después de 
publicado el Decreto-ley, sean tramitados por el excelentísimo 
Ayuntamiento y no por el Ministerio de Fomento, y que la 
concesión de los referidos proyectos se haga a.simismo por e! 
Municipio.

Segundo. Que al expirar los,plazos de las diferentes con­
cesiones hechas al «Metropolitano Alfonso X llh  por el Minis­
terio de Fomento, reviertan al Ayuntamiento, sin indemnización 
alguna por parte de éste, toda vez que se construyen las lí­
neas sin subvención ni garantía de interés por el Estado.

102. Otra, suscrita por el Sr, Fuentes Pila, interesando 
.se adopten lo.s acuerdos que a continuación se expresan con 
relación a la provisión de vacantes en los destinos municipales:

a] Será condición indispensable para ocupar cualquiera 
de esos puestos, el haber prestado efectivo servicio militar.

b] Será mérito preferente el mayor tiempo de permanen­
cia en filas.

c j Igualmente el mayor .servicio en campaña.
d) Se considere como mérito preferente el grado de .sub­

oficial, sargento, cabo, etc.
e)  Se conceda una parte proporcional en las plazas de 

Ordenanzas, Porteros y similares, a los mutilados de guerra.
103. Otra, .suscrita por ios Sres. Quiroga, Rodríguez, 

Alonso, Herraz, Arteaga, González Serrano, Martín, Nava­
rro Enciso, Fernández Perdones, García Díaz, Domingo, Mar­
tínez Peiró.Landaluce, García Rodrigo, Carnicer,Mac-Crolion, 
Irisarri, Garcilaso de la Vega, Méndez Brocardo, Duran Ca­
brera, Marqués de Fuensanta de Palma, Puerta y Casas, por 
la que, inspirándose en la necesidad urgentísima que demanda 
con síntoma.s de verdadero apremio ta urbanización inmediata 
de la mayoría de las calles existentes en los barrios extremos, 
por caiusas de todos conocidas, interesan la reproducción en 
los presupuestos municipales de las consignaciones conducen­
tes a tan humanitario y sanitario objeto, las que sin interrup­
ción figuraron en pasados presupuestos, tanto ordinarios como 
extraordinarios, y que debe consignar.se en el próximo pre­
supuesto, como remedio al mal apuntado, la cantidad de 
50(1.(KX) pesetas.

104. Otra, suscrita por los mismos .señores Concejales 
que la anterior, por la que, estimando de urgencia inaplazable 
la urbanización de las calles de jeróiiima Llórente y San Rai­
mundo, sitas en la barriada de Bellas Vistas, interesan la con­
signación en el presupuesto próximo de las cantidades sufi­
cientes para realizar arnbas obras, formándose con toda 
urgencia los presupuestos oportunos.

Terminados los asuntos del Orden del día el Sr. Martín ma­
nifestó que, a pesar de haber acordado la Comisión municipal 
Permanente y el Pleno por unanimidad, con el voto en contra 
de la Presidencia, que los Maestros de las Escuelas municipales 
nombrados con anterioridad a determinada fecha tenían dere­
cho a solicitar su jubilación y que se Íes concediera, dos Pro­
fesores, los Sres. Martín Tamayo y García Arellano, con anti­
güedad anterior a esa fecha, no habían sido incluidos entre 
aquellos a quienes alcanzaba ese derecho, y sus imstandas re­
clamándolo no estaban resueltas, por lo que rogó al señor 
Presidente ordenase lo necesario para que no se demorase la 
resolución de esas reclamaciones.

El señor Presidente contestó al Sr. Martín que tendría en 
cuenta sus indicaciones y que ordenaría .se activase el despa­
cho de esos asuntos. ^

El Sr. Eiientes Pila recordó que al posesionarse el Directo­
rio Militar, lina de las primeras medidas que adoptó fué la de­
puración de aquellos casos que existían en los organismos del 
Estado y en la Admini.stración pública en general, de funcio­
narios emboscado.s, que hallándose en posesión de sus cargos o 
no ios desempeñaban o la hacían deficientemente, percibiendo, 
sin embargo, sus haberes sin asistir a la oficina, y que como 
pasadas aquellas circunstancias y reprimido el mal en algunas 
Corporaciones, incluso en el Ayuntamiento, no por dejación o 
negligencia de los encargados de dirigir esos organismos, sino 
por un sentido de condescendencia mal entendida, habían vuel­
to a reproducirse aquellos hechos, y constando a S . S . la exis­
tencia de funcionarios municipales que hallándose en posesión 
de credenciales no desempeñaban sus cargos, rogó a la Presi­
dencia se realizara una verdadera investigación para que esos 
casos de! viejo régimen no volvieran a repetirse.

Asimismo, rogó a la Presidencia se imprimiera la mayor 
actividad al tramitarse y resolverse el expediente que se ins­
truía para ejecución de obras de arrendamiento del estanque 
del Parque de Madrid, al efecto de que antes de que llegara el 
verano se efectuasen esas obras y hubiera ya concesionario 
que explotase el servicio.

Por ultimo, llamó la atención del señor Alcalde acerca dé­
la conveniencia de que, cuando los alumnos de_ las Escuelas 
niimicipales asistan a las fundones organizadas por la Empre­
sa del Teatro Español, en cumplimiento del contrato, las obras 
que se pongan en escena sean adecuadas y de tendencias mo­
rales, porque se daba el caso de que algunas veces no se tenía 
ese cuidado, y recientemente habían presenciado la representa­
ción de C ancionera, que no era lo más a proposito, por su 
argumento, para la inteligencia de los niños.

El .señor Presidente manifestó que se realizaría úna revi­
sión de los funcionan os'municipales que se encontraran en las 
condiciones a que había aludido el Sr. Fuentes Pila, con el fin 
de aplicarles las sanciones procedentes en los casos en que se 
comprobara la falta de asistencia a la oficina.

Anadió que el expediente relativo a ejecución de obras y 
arrendamiento del estanque del Parque de Madrid, había sido 
despachado por la Comisión de Policía urbana en el día de 
ayer, y en la próxima sesión de la Permanente se sometería a 
su deliberación.

Y qne en cuanto a ta índole de las obras que se represen­
ten en el Teatro Español los días en que ios niños de las Es­
cuelas municipales concurran al espectáculo, se requeriría a 
la Empresa para que aquéllas tuvieran un alcance moral y es­
tuviesen en armonía con la inteligencia de los escolares.

El Sr. García Rodrigo manifestó que durante el tiempo que 
desempeñó la Alcaldía'Presidencia con carácter interino, no 
hubo funcionarios emboscados, y su proceder para evitar abu­
sos del personal y que éste cumpliera con su deber se acomo­
dó a un estricto espíritu de justicia.

El Sr. Arteaga propuso, como medio de evitar las faltas de 
asistencia a los servicios de los funcionarios municipales, que 
la Alcaldía Presidencia designase comisiones de señores Con­
cejales para que se eiicargas’en de inspeccionar los servicios y 
de proponer las correcciones que fueran necesarias.

Añadió que recientemente fueron trasladados al Matadero 
cinco funcionarios procedentes de otros servicios y que después, 
por disposición superior, quedó sin efecto et traslado de nao 
de ellos, llamado Vicente Aznar, creyendo que únicamente 
pudo obedecer esa contraorden a que los servicios, del Mata­
dero se llevaban con rigor y los jefes obligaban a sus subordi­
nados a cuniplir rigurosamente con su cometido.

Dijo que, según algunos rumores que circulaban con visos 
de certidumbre,'había el propósito de exigir a los dueños de 
automóviles destinados al servicio príblico el que pintaran los 
coches de color verde para que se diferenciaran de los parti­
culares; añadiendo que si la mencionada noticia era cierta, 
procedía revocarla por arbitraria, porque en ninguna población 
de España ni del extranjero .se había dictado esa orden; y que 
lo qne únicamente debía exigirse por la Delegación de Carrua­
jes era que esos coches estuviesen bien presentados.

Manifestó, con referencia a la noticia publicada en los pe­
riódicos de que en Madrid escaseaban las patatas, que, a juz­
gar por la existencia que de ellas había en el distrito del Hos-
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picio, donde el orador actuaba de Teniente de Alcalde, y por 
otros distritos, en la actualidad se hallaban a la venta 200 va­
gones de dicho tubérculo por lo que consideraba que el con­
flicto no existía; y añadió que estimaba conveniente que por 
la Junta provincial de Abastos se prohibiera la exportación de 
patatas de Madrid a otras provincias, porque se daba el caso 
de que en Barcelona se pagaban con un aunieiito de tres cén­
timos sobre el precio que en Madrid tenían y esto favorecía la 
export¿ición.

Dijo que en los Depósitos Comerciales de la Puerta de To­
ledo, se vendían las patatas a 40 céntimos kilo, o sea, a mayor 
precio de la tasa, y estimuló el celo del señor Alcalde para que 
se evitara ese abuso. ,

Dijo por último, que estos días llegaban pocas reses al Ma­
tadero, y que las Sociedades de carniceros se lamentaban de 
que no se, sacrificase suficiente número de ellas para el con­
sumo público.

Que ello era debido a que los centros productores no en­
viaban la cantidad necesaria, porque al papecer, los carniceros 
madrileños, no querían comprar más que a! precio de 144 rea­
les y los ganaderos se negaban a vender a menor cantidad 
de 155; añadiendo que la Junta de Abastos deberla preocu­
parse de este asunto, lo mismo que la Alcaldía Presidencia, 
para que se obligue a ios productores a enviar mayor cantidad 
de ganado.

Felicitó al señor Alcalde por la conferencia que dió en el 
Palacio de Hielo, congratulándose de los propósitos en dicho 
acto manifestados, de perseverar en la defensa de sus proyec­
tos de Banco Municipal de Crédito, Casas baratas v urbaniza­
ción de los terrenos del Hospicio, preguntando S . S .,  respec­
to a este último asunto, que cuándo se firmaría la escritura 
con la Diputación provincial.

Recogiendo todos los ruegos formulados, contestó la Pre­
sidencia que el nombramiento de una Comisión especial inves­
tigadora del personal quizá sería útil pero en la práctica ofrecía 
dificultades, y puesto que ya estaba encomendada la misión al 
Delegado señor Conde de Casa!, lo mejor que podría hacerse 
era que los Concejales le comunicaran los casos concretos de 
faltas que conocieran.

Respecto al pintado de taxis de servido público, manifestó, 
en nombre del señor Delegado de Camiajes, que se había 
elegido el color gris por ser el más sufrido y el más económi­
co; mas reconociendo que la reforma no conducía a una ven­
taja práctica cuya finalidad no era otra que la de distinguirá 
.simple vista los coches de servicio público de los particulares, 
creyó que podía obviarse dejando subsistentes los colores que 
actualmente llevaban y obligando sólo a poner en las porte­
zuelas el escudo de Madrid u otro distintiva que no exigiera 
gran gasto a loa industriales.

En cuanto al abasto de patatas dijo que en este asunto, 
como en el de la carne, no podía adoptar otras medidas que las 
correspondientes a la Autoridad municipal, limitadas a pro­
curar que viniese a Madrid la mayor cantidad de producto y a 
no autorizar la salida, a fin de que todo se consumiera en la 
población. Que el Inspector de mercados cumplía en este punto 
escrupulosamente las órdenes de la Alcaldía prohibiendo hasta 
a re^portcición de patata de siembra, y castigando además 

las infracciones en el precio de tasa, y que Madrid estaba aba,s- 
tecido para veinte o veinticinco días, por la importación de 
patata extranjera que en algunos me.ses fué de tí.üÜO toneladas. 
Consignó asimismo que de acuerdo con el Delegado de Mata­
deros Sr. Arteaga, se dispondría todo lo necesario para asegu­
rar el abastecimiento en esta época de crisis ganadera, con­
tando con la llegada de carnes congeladas procedentes de la 
Argentina, para lo que habría que reglamentar los sitios de 
venta y las condiciones .sanitarias y de precio para garantía 
del consumidor.

Agradeció, finaimeníe, la felicitación del Sr. Arteaga, indi­
cando que esperaba el pronto dictamen de la Comisión de Ha­
cienda respecto al Banco Municipal; que en el asunto de los 

del Hospicio, ios Arquitectos Sres. Aranda y Bellido 
estaban formando el plan de distribución de los terrenos para 
ensanche y urbanización de las calles circundantes y iitiliza- 

i ^  habían de de.stiuarse a mercado, habiéndose
solicitado además la exención de deredios reales por ia trans- 
mismii, y procediéndose con toda actividad por el Arquitecto 
ce Propiedades y ios Letrados consistoriales en el examen de 
ooos los requisitos previospara la pronta firma de la escritura.

En el turno concedido a los ciudadanos para formular re­
clamaciones de carácter municipal, D. Emilio Sodorniz Niñán 
expiuso manifestaciones relacionadas con faltas de policía ur­
bana.

Seguidamente, compareció D. Ladislao González Gómez, 
en representación de la Cooperativa de consumo de los Agen­
tes de la Compañía de los Ferrocarriles de Madrid, Cáceres y 
IMrtuga! y del Ofeste de España, y dijo que, en 30 de noviem­
bre de 1923, dicha Cooperativa había enviado al Laboratorio 
Municipal dos latas de manteca de cerdo para que, una vez 
verificado ei oportuno análisis, dijera cuál de aquellas reunía 
mejores condiciones para el consumo, sin que hasta ahora se 
hubiera siquiera acusado recibo de tal envío.

Terminó pidiendo que cuando de los almacenes de i a Coo­
perativa salieran para ser exportados a distintos puntos de Es­
paña, jamoties, embutidos, etc., por cuya introducción en Ma­
drid se hubiera satisfecho el arbitrio correspondiente, esta 
cantidad fuera devuelta, ya que no era en el término municipal 
de Madrid donde tales productos habían de consumirse.

Se levantó la sesión, siendo la una y cuarenta y cinco mi- 
mitos de fa tarde.

Comisión municipal Permanente

Sesión  c o n m ea d a  p a r a  e l  d ia 25 de fe b r e ro  d e  1925, 
a la s  once de la  m añana

Asuntos ai despacho de oficio
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­

. siones.
2. Providencia de! excelentísimo señor Gobernador civil 

desestimando recurso Interpuesto por D. Antonio Fiera, como 
Director gerente de la Sociedad «Fomento de Obras y Cons­
trucciones», contra la no inclusión eu el presupuesto municipal 
de 1923-24, de la cantidad adeudada por ei Ayuntamiento a 
dicha entidad por revisión de precios de las obras de sanea­
miento del subsuelo.

3. Comunicación del excelentísimo señor Gobernador ci- 
v'il remitiendo sentencia del Tribunal Supremo confirmando la 
del provincial de lo Contencioso que estimó recurso interpues­
to por el funcionario municipal D. Antonio López del Oro, 
contra providencia gubernativa confirmatoria de acuerdo mu­
nicipal por el que se ascendió a Jefe de Administración de 
tercera clase a D. Abelardo Salaya.

4. Comunicación del excelentísimo señor Gobernador ci- 
vnl remitiendo sentencia del Tribunal Supremo por la que, con­
firmando la del Tribunal provincial de lo Contencioso adminis­
trativo, se revoca providencia giiberriativm esíimatoria de 
recurso interpuesto por la Sociedad «Industrias Electromecáni­
cas» sobre alumbrado supletorio.

5. Comuiiicadóii del excelentísimo señor Gobernador ci­
vil trasladando Real orden del Ministerio de la Gobernación 
por la que se estima recurso de alzada interpuesto por el exce­
lentísimo Ayuiiíaniieuto, contra providencia gubernativa que 
estimó recurso iiiterpuesío por D. Luis Goiii endio en nombre 
de la Sociedad «J. Eugenio Ribera y Compañía», contra acuer­
do municipal denegatorio de la petición de intereses de demora 
por revisión de precio.s de las obras de! Nuevo Matadero v 
Mercado de Ganados. -

6. Oficio del excelentísimo señor Gobernador civil tras­
ladando sentencia dictada por ia Sala de Ío Contencioso del 
Tribiinai Supremo, confirmatoria de la del provincial que re­
vocó una providencia del Gobierno civil, estimatoria de recur­
so interpuesto por un interesado contra la negativa de upa 
licencia para construir un cinematógrafo en el paseo de Ron­
da e imponiendo las costas a las partes apelantes.

/. Oficio del excelentísimo señor Gobernador civil tras­
ladando el fallo absolutorio dictado por la Sala segunda del 
Tribunal de Cuentas, con relación a las cuentas del presupues­
to del Ensanclie, correspondientes a! ejercicio de 1902 y su pe­
riodo de ampliación.

8. Oficio del excelentí.simo señor Gobernador civil tras­
ladando el fabo absolutorio dictado por la Sala segunda del 
Tribunal de Cuentas, con relación a las cuentas del presupues­
to del Ensanche correspondientes al ejercicio de 1921-22.
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9. Decreto de la yUcaldía Presidencia proponiendo, de 
conformidad con el señor Concejal Delegado, la suspensión 
de empleo y sueldo de un Oficial primero de Administración 
que presta sus servicios en la Subdirección del Colegio de 
Nuestra Seriara de la Paloma en Alcalá de Henares.

10. Oficio de! señor Concejal instructor del expediente 
promovido contra un Inspector de automóviles y un Jefe de 
talleres con motivo de un altercado ocurrido entre ellos, pro­
poniendo se levante la suspensión de empleo y sueldo a que 
estaban .sometidos, sin perjuicio del resultado del expediente 
incoado.

11. informe de los señores Letrados consístoi'iales propo­
niendo se desestime recurso de reposición interpuesto por don 
Francisco Serrés Villa, como propietario de la finca «Villa 
Remedios», sita en la calle de Mataix, contra acuerdo de la 
Comusión municipal Permanente autorizando la construcción de 
la nueva Plaza de Toros.

12. informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo se desestime recurso de reposición interpuesto por una 
enfermera del Instituto municipal de Seroterapia contra acuerdo 
del Ayuntamiento fileno de 15 de enero último, por el que, 
como consecuencia del expediente, .se la separó del cargo.

13. Acta de la subasta de obras de ampliación en ei Gru­
po escolar situado en la calle de la Florida, 15.

ORDEN DEL DÍA

A s u n to s  Ï  nniMii [O H  d u t a m e n  de la  [o m is io n e s
SEGUNDA.—Hacienda

14 y 15. Proponiendo, en dos expedientes, el abono eh 
concepto de premio a dos Inspectores de calas de la mitad de 
las penalidades impuestas en las denuncias de varias calas 
efectuadas sin licencia.

1(1. Proponiendo la interpretación que debe darse a la cla­
sificación de miradores de los grupos ó y c de la Ordenanza 
número 21 del actual presupuesto.

17. Proponiendo la incautación de varios depósitos cons­
tituidos en la Caja general a disposición del excelentísimo 
Ayuntamiento para responder de redamaciones contra el arbi­
trio sobre inquilinato; debiendo someterse el acuerdo al Ayun­
tamiento Pleno.

18. Proponiendo no sea aceptada la proposición de varios 
señores Concejales interesando la creación de varias pensiones 
para estudios en el extranjero y pago de premios para títulos.

TERCERA.—Polleia UFbana

19. Proponiendo la concesión de licencia para sustituir 
im cajón, sito en la calle de Velâzquez con vuelta a la de Her- 
mosilla, por un kiosco, del modelo aprobado, para venta de 
periódicos,

29. Proponiendo la denegación de licencia para establecer 
un kiosco de tabacos en i a plaza de Santo Domingo.

21. Proponiendo que el Ayuntamiento no se muestre parte 
en el sumario que instruye el Juzgado de Buenavista por daños 
causados eu el farol 122 de la calle de Alcalá, sin renunciar a 
la indemnización que pueda corresponder!e,

22. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
un taller mecánico de reparación de automóviles e instalar un 
electromotor de 9,75 caballos de fuerza en la calle de Cas­
tellò, 93.

23. Proponiendo la aprobación de ias bases formuladas 
.sobre las condiciones en qtie deben revertir las dos líneas de 
tranvías de «Estaciones y Mercados» y «Norte», próximas a 
su caducidad, y que se adopten también diversos acuerdos rela­
cionados con dicha reversión.

24. Proponiendo, de conformidad con los señores Letra­
dos consistoriales, se acuerde recurrir en vía contencioso-adnii- 
nistrativa ante el Tribunal provincia! contra providencia guber­
nativa que estimó recurso interpue.sto contra acuerdo municipal 
denegatorio de licencia para ampliar cinco reses en la vaquería 
sita en la calle de Bravo Miirillo, 68.

25. Proponiendo coadyuvar con la Administración en el 
recurso contendoso-adniinistrativo interpuesto contra el acuer­
do municipal nombrando Conserje del Matadero.

26. Proponiendo no mostrarse parte én el sumario que se 
instruye por luirto de niñatos en el Matadero, sin renunciar a 
la indemnización que pueda corresponderle.

27. Proponiendo, de conformidad con el Letradp consisto­
rial, se reconozca el crédito de 39.189,84 pesetas por obras 
realizadas por la Sociedad «J. Eugenio Ribera y Compañía» 
en el Nuevo Matadero, y el abono de su importe con cargo al 
capítulo I, artículo 4.", concepto 49 del vigente presnpue.sto.

CUARTA.— Fomento.

28. Proponiendo se designe una Comisióti que gestione 
del ilustrísimo señor Obi.spo de Madrid-Alcalá la suspensión del 
culto en la parroquia de San Antonio de la Florida.

QUINTA.—Benefieencia y Sanidad

29. Proponiendo ia aprobación de los pliegos de condicio­
nes para adquirir por concur-so la gasolina nece.saria para los 
servicios municipales, por tiempo de cuatro años, e importe 
anual calculado de 200.090 pesetas; acuerdo que ha de some­
terse a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

30. Proponiendo el aumento de una plaza de alumno en 
el Colegio de San Ildefonso, para el ingreso de iin huérfano 
de un funcionario imniicipal.

SEXTA.—Ensanche

31. Proponiendo la aprobación de un crédito de 12.500 pe­
setas, abonables al Canal de Isabel II, para proceder dicha en­
tidad a cubrir la acequia de la prolongación de la calle de 
Serrano. .

Vota particular al anterior dictamen.
32. Proponiendo la distribución de fondos para gastos del 

Ensanche en el próximo mes de marzo.
3.3. Proponiendo se sostenga la apelación interpue.sta por 

el Procurador consistorial contra el fallo del 'rribunal provincial 
de lo Contencioso-adininistrativo que revocó un acuerdo de 
este Ayuntamiento, denegatorio de una licencia para verificar 
obras de reforma en un edificio de la Sociedad «Oxhídrica Es­
pañola», situado en la callé de Vizcaya.

34. Proponiendo que e! excelentísimo Ayuntamiento no 
se muestre parte como coadyuvante de la Administración en 
im recurso interpuesto por un particular contra resolución gu­
bernativa, confirmatoria de un acuerdo municipal concediendo 
a la Sociedad «Liuoleunu’ una licencia para construir pabello­
nes en terrenos de su propiedad, afectados a la proyectada 
apertura de la calle de Alicante.

35. Proponiendo la aprobación del pliego de condiciones 
para enajenar por subasta un solar propiedad del excelentísimo 
Ayuntamiento, situado en la confluencia de las calles de Mora- 
tines y Ercilla.

36. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 1 ,(368 pesetas, para instalar seis luces de gas en ia calle 
de Alenza, entre 1a de Mandes y el paseo de Ronda (hoy calle 
de Raimundo Femáiidez Villaverde).

37. Proponiendo la concesión de licencia "para instalar 
doce luces de gas en la calle de Maudes, entre las de Bravo 
Murillo y Alenza.

38. Proponiendo la aprobación de im presupuesto, impor­
tante 1,946 pesetas, para in,stalar siete luces de gas en la calle 
de Treviuo, entre la de Maudes y el paseo de Ronda.

39. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 834 pesetas, para instalar tres luces de gas en la calle de 
María de Molina, entre las de Ca.stelló y Príncipe de Vergara.

40. Proponiendo, como resultado del expediente instrui­
do, la privación de dos meses de haber a un Oficial administra­
tivo de primera dase del escalafón del’ Ensanche, por faltas de 
asistencia a su oficina, y la destitución de otro Oficial de terce­
ra clase del referido e.scalaíón por abandono de destino.

41. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón destinado a cochera en un solar de la calle de 
Olid, e,squina a la del Cardenal Cisneros.

42. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Hermosilla, 13.

43. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio ampliando ima fábrica de caucho establecida en la 
calle de la Santísima Trinidad, 19.

Ayunfamientp de Madrid
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44. Proponiendo la concesión de licencia para constmir 
una casa en el número 21 de la calle de Lope de Rueda.

45. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en e! número 5 de la calle de Rodriguez San Pedro, 
con vuelta a la de Monteleón.

46. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Fray Luis de León, con vuelta al paseo 
de Santa María de la Cabeza.

47. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave ampliando un g a ra g e  situado en el niímero 23 de la 
calle de Abascal.

48. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar en 
cuatro plantas la parte baja, y construida, de la casa núme­
ro 92 de la calle de Hermosilla. .

49. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave en un solar situado en el paseo de Circunvalación del 
idipódromo.

50. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
dos pisos a la casa número 100 de la calle de Lagasca.

51. Proponiéndola concesión de licencia para construir 
im pabellón destinado a secadero de maderas en terrenos si­
tuados entre la Avenida de Menéndez Pelayo y la calle del 
Doctor Esquerdo {antes paseo de Ronda).

52. Proponiendo la concesión de liceíida para obras de 
reíorma y ampliación en la casa número 65 de la calle de Don 
Ramón de la Cruz.

53. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en la planta baja de la finca número 20 de la 
calle de Núñez de Balboa.

54. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave en la calle de Méndez Alvaro, 12.

55. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
tres pabellones destinados a g a ra g es  en la calle del Marqués 
del Riscal, 7.

56. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en la calle de Antonio López, 9.

57. Proponiendo la concesión de liceiida para verificar 
obras de ampliación en una casa en constmcción situada en la 
calle del General Porlier, 3.

Ju n ta  municipal de Prim era enseñanza

5S. Proponiendo que el Grupo escolar inunicipal de la ca­
lle del Olmo, 4, se denomine en lo sucesivo de «Luis Vives».

59. Proponiendo se autorice a la Alcaldía Presidencia el 
gasto de 1.250 pesetasj para la proyección de la película de la 
Colonia de intercambio Madrid-Barcélona.

60. I^roponiendo el aumento del 15 por 11K> en el alquiler 
del piso que ocupa la Escuela de niñas de la plaza del Angel, 
número 20.

P atronato  de las Escuelas de Aguirre

61. Proponiendo el desi.síimieiito de las acdoiies entabla­
das por el excelentísimo Ayuntamiento ante el Juzgado de 
Primera instancia del distrito de! Centro, en orden a la admi­
nistración e intervención de los bienes de la testamentaria del 
excelentísimo Sr. D. Lucas Aguirre y Juárez.

M\wi i n f o i m a d i i s  w  S e E i e í a i í a

NEGOCIADO 1."—Gobierno interior y Personal

62, Proponiendo, de coníomúdad con los .señores Letra­
dos consistoriales, se ejercite resolución gubernativa de 12 de 
enero pasado, que estimó rec.ur.so interpuesto porim excedente 
de Administración concediéndole el reingreso ñor la categoría 
de Oficial segundo, quedando, por consiguiente, reformado en 
este sentido el acuerdo municipal de 27 de febrero del ano 
último.

NEGOCIADO 2.“—Haelenda

63. Proponiendo la aprobación de la distribución de fon­
dos para el próximo mes de marzo, fonmilada por la Interven­
ción Municipal,

64, Proponiendo la jubilación por edad de un Médico

primero de la Beneficencia municipal, asignúdoie el haber 
anual de 4.2(X) pe.seías.

65. Proponiendo el reconocimiento de un crédito de pese­
tas 316,33, por diferencia de liaber pasivo a favor de un obre­
ro bombero de primera, y su abono con cargo a la partida 
consignada en el capítulo I, artículo 4 .",-concepto 50 del vi­
gente presupuesto.

66. Proponiendo sea desestitnada la petición de abono de 
diferencia de haberes de mj Oficial de Administración de pri­
mera c1a,se, jubilado.

67. Proponiendo el reconocimiento de un créd ito  de 
7.993,77 pesetas, a favor de la Sociedad Anónima «Gas Ma­
drid», por snministros realizados a las dependencias municipa­
les durante los años de 1923 y 24, y .su abono con cargo al 
concepto 49 del vigente presupuesto.

68. Proponiendo e! reconocimiento de un créd ito  de 
280 pesetas, importe de ios haberes pasivos devengados y no 
percibidos por un Médico de la Beneficencia municipal, y su 
abono con cargo al concepto 50 del vigente presupuesto.

NEGOCIADO 3."—Policía urbana

69. Proponiendo la devolución de la suma de 12,000 pe­
setas a la Sociedad Anónima «GasMadrid», cantidad retenida 
a la misnia para responder del pago de derechos reales y que 
han sido satisfechos por dicha Sociedad.

70. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
unos talleres destinados a fabricar rollos de música para pianofa 
e instalar cinco electromotores con fuerza total de 3,95 caba­
llos en la calle de Alvarado, 5.

71. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
un laboratorio farmacéutico en la calle de Tetuán, 9 y 11,

72. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
un restauran í-bar  en ia Avenida de la Reina Victoria, 8,

73. Proponiendo la concesión de licencia para instalar dos 
electromotores con fuerza total de 1,13 caballos en la calle del 
Olmo, 6.

74. Proponiendo la concesión de licencia para instalar un 
electromotor de dos caballos de fuerza en la calle de Argu- 
mosa, 10,

75. Proponiendo la concesión de licencia para ampliación 
de fundición de metales y de un taller de herrero-cerrajero con 
dos máquinas, e instalar un electromotor de medio caballo de 
fuerza en la calle de Embajadores, 74.

76. Proponiendo la concesión de licencia para instalar una 
caldera para calefacción en la calle del Carmen, 4,

77. Proponiendo la concesión de licencia para instalar dos 
calderas para calefacción en la calle de Alcalá, 25,

78. ¡Proponiendo la concesión de licencia para instalar tres 
calderas para calefacción en la Avenida de Pi y Margal!, 9.

NEGOCIADO 4 . ° - Obras

79. i’roponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Herederos, sin número. Extrarradio.

80. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el camino de! Olivillo, sin número, Extrarradio.

81. [Proponiéndola concesión de licencia para constmir 
una casa en la calle de Primero de Mayo, sin número, Extra­
rradio.

82. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de los Ferroviarios, 55, Extrarradio.

83. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
una casa en la calle D, del sitio denominado Fuente Bayones, 
Extrarradio.

84. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle del Parador del Sol, sin número, Extra­
rradio.

85. Ihoponiendo la concesióti de licencia para construir 
lina ca.sa en la calle de María del Carmen, sin número, Extra­
rradio .

86. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa eii la calle de San Antonio de Padna, de la Colonia 
del Carmen, Extrarradio.

87. Proponiendo la conce.sión de licencia para constmir 
un lioriio destinado a la fabricación de bollos en la casa núme­
ro 15 de la calle de Raimundo Fernández Villaverde, Extra­
rradio.

1
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88. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
lina casa en la calle de San Fernando, 32, Extrarradio,

89. f^roponiendo la concesión de licencia para construir 
una ca.sa en el paseo de Moret, con vuelta a la calle del Gene­
ral Zavala, Extrarradio,

ÍXJ, Proponiendo lá concesión de licencia para construir 
una casa en la Avenida del Marqués de Zafra, sin número, 
Extrarradio.

91. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una ca.sa en la calle de Paulina Odiaga, sin número, Extra­
rradio.

92. Proponiendo la concesión de licencia para con.struir 
una casa en la calle de la Igle,sia, sin número. Extrarradio.

93. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle del Doctor Santero, 15, Extrarradio,

94. Proponiendo la concesión de licencia para coiivStruir 
una casa en la calle de Trueba, iote número i 1 del barrio de 
Bilbao, E.xtrarradio.

95. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una ca.sa en la calle de San Francisco de Paula, 10, Extra­
rradio.

96. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de San Francisco de Paula, U) duplicado, 
Extrarradio.

97. Proponiendo la concesión de licencia para comstruir 
una casa en la calle de María Magdalena, sin numero. Extra­
rradio.

98. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en la Avenida de San Isidro, 10 provisional. Extra­
rradio. ■

99. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Juan Antón, sin numero. Extrarradio.

UK). Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la Avenida del Marqués de Zafra, sin número. 
Extrarradio.

101. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Carmen Bniguera, sin número, Extra­
rradio.

102. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle del Olvido, sin número. Extrarradio.

103. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casilla para guardar herramientas en la calle de San Fran­
cisco de Paula, 7, Extrarradio.

104. Proponiendo la concesión de licencia para constniir 
lina casa en la calle de Don Quijote, 9, Extrarradio.

105. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle del Comandante Cirujeda, 5 provisional, 
Extrarradio.

106. Proponiendo la concesión de licencia para constniir 
una casa y e,stablo en la calle déla Coruña, 11 provisional, 
Extrarradio,

107. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Falencia esquina a la de Don Quijote, 
Extrarradio.

108. Proponiendo ia concesión de licencia para construir 
Lilia casa en ia calle de Lain Calvo, con vuelta a la del Cardenal 
Mendoza, Extrarradio.

109. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el pasaje de Lezcano, sin número. Extrarradio.

110. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Ramiro Molina, sin número. Extrarradio.

111. Proponiendo la concesión de licencia para comsíniir 
una casa en la calle del Comandante Arredondo, sin número, 
Extrarradio.

112. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma y ampliación en la casa número 20 de la calle de Her- 
nani, Extrarradio.

113. Proponiendo la concesión de licencia para obras de
consolidación y reparación en la casa número 1 de la calle de 
Bocángel, Extrarradio. '

í 14. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma y ampliación en la casa número 8 de ia calle de Pam­
plona, Extrarradio.

115. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 23 de la calle de Primero de 
Mayo, Extrarradio.

116. Proponiendo ia concesión de licencia para construir 
una casa en ia calle de Jacinto Benaveníe, 52, Extrarradio.

117. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el paseo del Comandante Portea, 36, Extrarradio.

118. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casilla de guarda y un cobertizo en la calle de Martín de 
los Heros, 2.

119. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de la Reina, 15.

120 Proponiendo la modificación del pliego de condicio-, 
lies que sirvió de base para las obras de pavimentación de la 
calle de Sagasía y plaza de Colón, en el sentido de que el 
plazo de ejecución de las mismas no comience a contarse 
hasta que se deje sin efecto la .suspensión acordada por con­
secuencia de la construcción de una nueva línea del «Metropo­
litano».

121. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 54.411,68 pesetas, formulado por la Dirección de Vías 
públicas para in.stalación de encintados, arreglo de rasantes y 
empedrado de inicrogranito en la calle de Alarcón, desde la de 
Felipe IV a la de Casado del Alisal, por las contratas vigen­
tes y con cargo al capítulo X !, artículo 3.", concepto ,530’ del 
presupue.sto vigente.

122. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 3.233,12 pesetas, formulado porla Dirección de Vías 
públicas para la instalación de aceras de cemento en la calle 
de Alfonso Xll, del número 26 ai 30, siendo cargo el gasto al 
crédito consignado en el capitulo X !, artículo 3.", concepto 527 
del presupuesto vigente. . '

123. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.112 pesetas, formulado porla Dirección del servi­
cio, para instalar cuatro luces de alumbrado por gas en la 
calle del General Marqués de Ahumada, trozo comprendido 
entre la glorieta de María de Pignatei li y ia calie de Carta­
gena, y que el gasto sea cargo al crédito consignado en el ca­
pitulo IV, artículo 1.“, concepto 124 del vigente presupuesto.

NEGOCIADO 5.“—Benefleeneia y Sanidad

124. Proponiendo .se acuerde el reingreso de un Médico 
primero, excedente, en la vacante que reglamentariamente le 
corresponda.

125. Proponiendo el reingreso de un Médico .supernume­
rario, excedente,

126. Proponiendo la concesión de licencia ilimitada, con 
el carácter de excedencia voluntaria, a un Ordenanza de la Ins­
titución municipal de Puericultura.

Negociado de Abastos

127. Proponiendo autorización para construir una pasarela 
en el Mercado de Ganados, importante 3.391,54 pesetas, con 
cargo a la partida de 7..500 pesetas que para material y amplia­
ción del Mercado figura en el presupuesto aprobado en 23 de 
octubre último, realizándose mediante contratación direqta. a 
tenor del artículo 164 del Estatuto Municipal.

Negociado do Reformas Sociales

128. Proponiendo la jubiiación de un obrero municipal con 
el haber diario de 3,80 pesetas.

Tribunal del concurso p ara  la provisión del cargo  de Direc­
to r del Matadero y Mercado de Ganados

129. Proponiendo el nombramiento de Director del Mata­
dero y Mercado de Ganado.s, como resultado del concurso ce­
lebrado al efecto, '

PROPOSICION

1.30. Del Sr. Fuentes Pila y otros señore.s Concejales, in­
teresando se dé el nombre del insigne compositor José Anselmo 
Clavé a la calle comprendida entre el paseo de Maria Cristina 
y la de aislamiento del Parque de Madrid.

Madrid, 21 de febrero de 1925.—Aprobada por S. E .—El 
Secretario, Francisco Roano.
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ADICIÓN

O R D E N  D E L  DÍA

Asuntos eon dietamon de la  Comisión (Policía u rbana) 
Proponiendo la desestimación de la instancia del actual

arrendatario del servicio de lanchas en e! estanque grande del 
Parque de Madrid, pidiendo se modifiquen las bases novena y 
décima del pliego de condiciones facultativas para el concurso 
de arriendo de dicho servicio.

Madrid, 21 de febrero de 1925.—Aprobada por S , E ,—El 
Secretario, Francisco Ruano.

COMISIONES

' Lista d e  asuntos pen dien tes d e  d esp ach o  de la s  C om isiones en í 4 d e l actual

C O M I.S IÓ N  % ' - Hacienda

Clasificación pasiva de la Maestra de las Escuelas nacionales,
jubilada, doña Zoila Alonso Sánchez,.. ................. .......................

Expediente a oficio del Inspector Jefe de Policía urbana, intere­
sando la modificación del arbitrio sobre venta en ambulancia.

Expediente a oficio del Director Je fe  del Laboratorio Municipal, 
interesando el reconocimiento de un crédito de 9.861,7U pese­
tas, por suministro de piensos para el ganado, a favor de don
Juan M oré...........................  .................................. .̂............................

Conclusión 21 del presupuesto vigente, relativa "al arriendo de 
los arbitrios autorizados por el Estatuto Municipal.............

Conclusión 15 del presupuesto vigente, relativa a la administra­
ción y recaudación del recargo sobre el impuesto de timbre 
sobre billetes de espectáculos......................................................

Moción de varios señores Concejales proponiendo se solicite 
de la Superioridad el establecimiento de arbitrios sobre los 
juegos de envite o azar............. .................................................

Particular del acta de la sesión de 20 de agosto, relativa a las 
gratificaciones que perciben los empicados y que no figuran
en el presupuesto..................... ............................................... ... • •

Expediente de subasta del solar número 19 de !a calle de la Con­
cepción Jerónima, propiedad de la Villa, a ...........................

Expediente relativo a la aplicación del arbitrio de plus Dalia, a 
la finca número í de la calle de Navacerrada (Madrid Mo­
derno), propiedad de doña Antonia Almazán..................

Oficio de la Intervención interesando se active la venta de los 
solares propiedad de la Villa que reúnan condiciones para ello.

Expediente a propuesta de la Comisión de Hacienda, acordando 
designar una ponencia para el estudio y régimen que podría 
establecerse en la prestación dei servicio funerario de caridad

Expediente a instancia de D. Fernando Braiiclii, solicitando de­
volución por el arbitrio de plus aa lia  por la casa número 29 de 
la calle de Tetuán-................................ ....................................... .......

Expedientes de D. Luis Alfonso Lleonart, doña Mercedes y Je ­
susa Lage, recláiiiando plus balia . — ....................................

COMISIÓN Q‘ —Ensanche

Distribución de fondos para gastos de) Ensanche en el próximo
mes de marzo ................................................................. .........................

Informe del Negociado relacionado con las disposiciones légalas 
que en la acnalidad regulan la forma de justipreciar los terre­
nos que resulten expropiables para apertura de calles en el En-

 ̂ Sanche................................................................... . .........................
Solicitud de numerosos vecinos de la calle de Rafael Calvo, entre 

las de Znrbano y !n finca de Montarco, interesando se proceda
a sn urbanización.................. ............ .............. ........................................

Oficio de! señor Ingeniero de Vías públicas, interesando se ad-

Expediente relativo a las conclusiones acordadas en el mitin de 
Higiene local sobre la prestación dei servicio funerario. ■.

Expediente relativo a moción de varios señores Concejales sobre 
la prestación dei mismo servicio.................................................

FECHA
én

que pusó al despuclio 
de la Comisión

T IMMITE
acordado por la Comisión

7 mayo 1924 Sr. Romero Grande

6 marzo Sres. Puerta, Domingo 
y Romero Grande

2 junio Sr, Romero Grande

• 5 julio Sres. Romero Grande 
y Araezúa

5 julio Sres. Romero Grande 
.Amezúa y Bofarull

•22 agosto. Sres. Romero Grande 
y Puerta

29 septiembre Sr, Serrán

1 abril Sr. Serrán

22 septiembre Sres. Romero Grande 
y Puerta

9 octubre Sres. González del Valle 
y Romero Grande

18 diciembre Sres. Amezúa, Romero 
Grande y Serrán

2 enero 1925 Sres. Bofarull y Romero 
Grande

21 enero Sres, Bofarull y Romero 
Grande ,

13 enero Sres. Amezúa, Romero 
Grande y Serrón

7 enero Sres. Amezúa, Romero 
Grande y Serrán

16 febrero 1925 Nueva entrada

12 febrero Nueva entrada

24 diciembre 1924 . Nueva entrada ■

Ayuntamiento de Madrid

FECHA- 
del mismo

14 junio 1924 

14 junio

24 junio 

11 julio

28 agosto

22 agosto

7 octubre 

7 octubre

7 octubre 

14 octubre

18 diciembre

16 enero 1925 

21 enero 

21 enero 

21 enero

'3)

...
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quiera de la Sociedad de Instalaciones Industriales, una rueda
con destino a la máquina apisonadora del Ensanche........ ............

Solicitud de varios propietarios de la calle de Montesa, intere­
sando la urbanización del trozo comprendido entre las de Lista
y Padilla............................................ ..........................................................

Oficio del señor ingeniero de Vías públicas, interesando se auto­
rice la cantidad trecesaria para adquirir materiales y herra­
mientas con destino a los talleres del expresado r a m o .............

Expediente relacionado con la instalación de tuberías y bocas de
riego en la calle de l’orrijos........................................................ ..

Expediente relativo a la instalación de servicios por cuenta de 
los propietarios de la calle particular de Francisca Moreno . . 

Expediente de apropiación de una parcela sobrante de vía públi­
ca y que resulta agregable a un solar situado en la calle de
Santa Engracia esquina a la de M a u d e s ............. .............. ..........

Expediente de expropiación de una parcela con destino a vía pú­
blica en el pa;-eo de! Molino y otra vía afluente al citado paseo. 

Informe de la Intervención proponiendo el pago en metálico de la 
cantidad de 1 884,72 pesetas, que resultan a favor de la señora 
Marquesa, viuda de Camarines, en un expediente de permuta
de terrenos para la calle de Rafael C alvo........................... ..........

Expediente incoado por D. Jorge y D. Eugelio Leblang, intere­
sando el deslinde dei camino de Valderribas con unas tierras 
de su propiedad que afectan a las calles de Abtao, Granada,
paseo de Ronda y o tra s , .................................. .. ................................

Dictamen de los señores Letrados consistoriales proponiendo se 
dé por concluso un expediente relativo a la ocupación por un 
particular de un trozo de la suprimida vereda del Z arzal... ■

Expediente de licencia para construir una casa en el número 33 
de la calle de Diego de León, esquina a la de Núñez de Balboa. 

Expediente instruido a dos Oficiales administrativos del Ensan­
che por falta de asistencia a la oficina e informe del señor
Concejal encargado de dichas actuaciones......................................

Infornie.de la Intervención respecto de la forma de satisfacer un 
socorro a la viuda de un Oficia! administrativo del Ensanche.. 

Solicitud de doña Pilar Gurich, madre de! Empleado del Ensan­
che D, José María Gurich, ya fallecido, interesando la conce­
sión de un socorro............................................................................... •

Solicitud de un ex fogonero de la máquina apisonadora del En­
sanche, interesando se le conceda la vacante que existe ---- -

Informe del Letrado consistorial acerca de la solicitud de un Ofi­
cial de tercera clase administrativo del Ensanche, interesando 
le sea reconocida la antigüedad desde el 3 de marzo de 1923. . 

Proposición de varios señores Concejales interesando la urbani­
zación de la calle C áceres....................... ......................................... _

Proposición de varios señores Concejales interesando la urbaní 
zación de los terrenos en que estaba emplazado el Cementerio
de la Patriarca!........................................................................................

Pixpediente incoado por D. Juan Manuel Urqiiijo, sobre expro­
piación y apropiación de terrenos en la calle de López de 
Hoyos........................................................................................... ■ ■ •

FBCHA
en

que pasó al despacho 
de l0 Comisión»

TKÁMITE
acurdado por la Comisión.

FECHA 
del m i s m u.

10 febrero 1925 Nueva entrada »

10 febrero Nueva entrada

12 febrero Nueva entrada »

29 diciembre 1924 Nueva entrada »

12 febrero 1925 Nueva entrada »

7 febrero Nueva entrada y?

3 febrero Nueva entrada

!1 febrero Nueva entrada s

7 enero Nueva entrada

16 enero Nueva entrada

12 febrero Nueva entrada

16 febrero Nueva entrada »

31 enero Nueva entrada »

30 diciembre 1924 Nueva entrada

27 diciembre Nueva entrada »

12 febrero 1925 Nueva entrada »

31 enero * Nueva entrada »

9 febrero Nueva entrada -

12 febrero Nueva entrada ï>

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Raimundo González, proyecta establecer una fábrica de 
lejía en la casa número ! de la calle de Málaga (Ventas).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de febrero de 1925.—El Secretario, F bancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio San Martín, proyecta instalar un electromotor de 
tres y un cuarto caballos de fuerza en la casa número 9 de la calle 
de Santa Polonia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia,

durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicacióa dei presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 11 de febrero de 1925,—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Manuel Trejo, proyecta instalar un electromotor de tres 
cuartos de caballo de fuerza en la casa número 5 de la calle de 
Serrano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de febrero de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano. ’

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Angel Jiménez, proyecta establecer una imprenta e insta­
lar un electromotor de medio caballo de fuerza en la casa núme­
ro 29 de la calíe de las Delicias.

' 1
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Eti cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Arturo Fernández, proyecta establecer venta de pólvora 
y armas en la casa número 11 y 13 de la calle de Hortaleza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, fo que estimen conveniente,

Madrid, 19 de febrero de 1925,—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Eladio Valle, proyecta instalar un depósito de gasolina

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente. .

Madrid, 11 de febrero de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
queD. Antonio Páez, proyecta establecer un taller de ebanistería 
e instalar electromotores de cinco caballos de fuerza en la casa 
número 55 de la calle de Mendizábal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 11 de febrero de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Cayetano Víú proyecta instalar un depósito de gasolina 
para 3.000 litros en la casa número 2 de la calle de Andrés Me­
llado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de febrero de 1925.—Ei Secretario, F rancisco 
R uano.

F.n cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294,de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Federico Amaré, proyecta instalar un depósito de gasoli­
na para 3,000 litros en la casa número 29 de la calle de Monte 
Esquinza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de febrero de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Pascual Granados, proyecta establecer una cal­
derería en la casa número 21 de la calle de la Libertad.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de febrero de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

lUI

para 3.000 litros en la casa número 52 de la calle de Zurbano, 
caraffe.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de febrero de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

C O N C U R S O
El excelentísimo señor Alcalde, por decreto de 18 del actual, 

ha tenido a bien disponer que se abra concurso libre por término 
de ocho días, a contar desde la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficia l de la provincia, para retirar y aprovecha' las hojas 
de los árboles que existen depositadas en el pudridero del Parque 
de Madrid denominado «Las Laderas»,

Los que deseen interesarse en este concurso presentarán sus 
proposiciones en sobre cerrado y en el papel del timbre del Esta­
do de la clase 8.“, advirtiendo que el excelentísimo señor Alcaide 
adjudicará el concurso al autor de la proposición más ventajosa 
y que dicha Autoridad se reserva la facultad de rechazar todas 
las que se presenten, sin que ¡ós proponentes tengan derecho a 
reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 19 de febrero de 1925. — El Secretario, F rancisco 

R uano.

BIBLIOTECAS CIRCULANTES

Servicios p restados en e* m es de enero de Î92à

BIBLIO TECAS
NÚMERO

de
lectores

VOLÚMENES
servidos

Circulante literaria........ ............ 387 398
Idem musical................................. 134 141
Parque de .Madrid...................... 298 298
Idem del O este............................. Î22 12"̂
Idem Zoológico.................... .. 112 112

T o t a l e s ...................... 1.053 1.071

HEMEROTECA MUNICIPAL

Número de lectores y servicios p restados durante e l  mes 
de enero de 1925

Diarios de Madrid........................................................... . . . .  3,720
Idem de provincias.............................        2.052
Idem de! extranjero..................................................................  1.000
Revistas españolas...................................................................  6.197
Idem extranjeras........ ............................................................... 1.055
Varios............................................................................................  310

T o ta l ..........................................  14.334

Lectores; 3.433. ’

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negoetado S.” (Polleta urbana)

Sindicato Nacional de Maquinaria Agrícola, Ciudad Real, nú­
meros 5 y 7.

I r il Ì1
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D. Vidal Gil, Atocha, 27, principal, ropas hechas.
D. Carlos Barranco, Lérida, 22, tocino y jamón.

• D. Enrique Chacón, Juan de Olías, f>, herrero.
D. Ramiro Gómer., Lope de Vega, 8, platero,
D. José Sánchez, paseo de Extremadura, 8, ferretería.
D. Juan Salvador, Doha Berenguela, 51, taberna.
Compañía del Grafófono Columbia, Mayor, 4, aparatos de 

física.
D. Justo Antona, Mercado de San Antón, cajón 22, lechería. 
Agencia de Transportes «Trans», Princesa, 8 duplicado,
D. José Alvarez, Margaritas, 29, frutería.
D, José López, Ríos Rosas, 20, lechería.
D. Luis Lamigueiro, Mayor, 48, pescadería.
Doña Lina Lamid, Recoletos, 5, extintores de incendios.
D. Albino Martinez, Mesón de Paños, 13, huéspedes.
D. Manuel Lázaro, Alonso Heredia, 10, mercería.

Pop el Negociado 4 .” (Obras)

Reformas: Cuchilleros, 14 y 16; San Agustín, 6; Puerta del 
Sol, n  y 12; Pelayo, 36; Argumosa, 15; Echegaray, 14; Valencia, 
número 24; Mayor, 4; Alcalá, 21; Santiago, 2; Caballero de Gra­
cia, 56; Costanilla de los Angeles, 10; Encomienda, 15; Florida, 
número 13; Casino, 4; Recoletos', 2 duplicado; Villalar, 6; Conde 
Xiqnena, 2; Francisco Navacerrada, 10 provisional; Antonio Ló­
pez, 20, y Doctor Esquerdo, 23.

Muro: Artistas, 39,
Revocos: Zurita, 2; Lope de Vega, 33; Mayor, 54, y Mesón, 

de Paredes, 77.
Construcciones: Primero de Mayo, 23; Baleares, 31; Antonio 

Vicent, 50; Jacinto Benavente, 42; Antonio González Porras, sin 
número; Antonio, Ruiz, sin número; Antonio Pérez, 4, y Cuatro 
Fundadores, sin número. '

Ampliaciones: Juan de Olías, 47 provisional; Francisco Saias, 
número 7; Antonio Vicent, 34; Ana María Vázquez, 1; Juan Tor­
nero, 8; Particular, 4, con Vuelta a Pallas; Margaritas, 31; Cons­
tructora Benéfica, 6, y camino de Canillas, 20 provisional. 
Cobertizos: Ayllón y Domínguez, 9, y Pacífico, 23,

Naves: Santa Ursula, 22; Ardemans, sin número, y paseo de 
Extremadura, 41.

Horno: Bravo Murillo, 98.
Pabellón: Cartagena, 26.
Alquilar; E y D, barrio de San Isidro, sin número, y A, iz­

quierda del paseo de Extremadura.

Pop la Seeelón da Obras de Cons-

tpueeión en el E n s a n c h e , desde

el 17 hasta el 23 de febrero de 1925

Construcción de cobertizos: Fernández de los lííos, entre 
Vallehermoso y Escosura; Caridad, 21, y Ercilla, 7.

Obras de reforma; García de Paredes, 18; Avenida de la 
Plaza de Toros, 17; Trafalgar, 17; paseo de la Castellana, 82; 
Santa Engracia, 12, con vuelta a Espailoleto; Príncipe de Ver­
gara, 38, y Alcalá, 13!.

Obras de ampliación; O'Donnell, 29.
Colocación de cierres metálicos: Princesa, 60 duplicado.
Vallado de solar: General Pardiñas, esquina a Padilla.
Paso de carros: Avenida de la Plaza de Toros, 17; General 

Pardiñas, 25; Benito Giitíérréz, 3, y Fernández de la Hoz, 10.
Alquilar: Bretón de los Herreros, 18, 22 y 24; Santa Casilda, 

número 6 provisional; Cardenal Cisneros, 89; Hermosilla, 15; 
Ríos Rosas, 10; Miguel Angel, 27 y 29; Méndez Alvaro, .80; Zur­
barán, 2 provisional, y Ayala, 68. .

Construcción de finca: Peñuelas, 7.
Revocos; Juan de Mariana, 5, y Hermosa, 2,
Construcción de muro de cerramiento: Lope de Rueda, 13.
Colocación de banderines: Palafox, 15,
Instalación de ascensor eléctrico: General Pardiñas, 118. '

Colocación de focos y bombillas eléctricas; Santa Engracia, 
número 69.

Colocación de im toldo de dos huecos: Torrijos, 16. 
Construcción de naves: Ciudad Real, 12; Batalla del Salado, 

número 58 provisional, con fachada a la de Ciudad Real.
Colocación de tarjetones: Delicias, 27, y General Pardiñas, 

número 22, con vuelta a Hermosilla.
Colocación de cortina: General Oráa, 17.
Obras de saneamiento: Juan Duque, 3, y Eloy Gonzalo, 7, 
Pintar valla: Duque de Sexto, 12. '
Construcción de casilla para guarda: Doctor Esquerdo, 8; 

Ponzano, entre Maudes, Trevino y otra, y Núñez de Balboa, 48.
Colocación de muestras de cristal adosadas: Princesa, 60 ;' 

Andrés Mellado, 78, y paseo de las Delicias, 3.

Pop la Dirección de Fontanepia Aleantapillas

Acometer a la alcantarilla general, 1.
Idem bajada de retretes a la atarjea de la casa, 1.
Construir ramal de atarjea con objeto de acometer al colector 

del Manzanares, 1.
Acometer a la alcantarilla particular, 2. .
Limpiar y reparar atarjea.s, 1.1.
Total, 18.

S U B A S T A S
La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­

poración, en sesión de 24 de diciembre ultimo, con sanción del 
Pleno en la de 15 de enero, lia acordado anunciar subasta pública 
para contratar ei servicio de transportes y el acarreo de la arena 
de río y de miga para las obras y el recebo de los firmes que se 
efectúen en el Interior, Ensanche y Extrarradio de esta capital, 
hasta 31 de marzo de 1928, con sujeción a los siguientes pliegos 
de condiciones:

FACULTATIVAS

C A P Í T U L O  P R I M E R O

OBJHTO DR RSTA CONTRATA.— TRANSPORTES QUE SE EXCLUYEN DE ELI.A. 

DURACIÓN Y ENTIDAD DE LA MISMA

A rticulo L ” Objeto de esta  contrata.—Es o b je to  de esta  
con trata : '

Primero. La ejecución de los transportes que sea necesario 
realizar para el entretenimiento de los afirmados de las vías pú­
blicas del Interior, Extrarradio y Ensanche de esta capital. Dichos 
transportes comprenden: ■

a) El acarreo de la arena de miga que sea necesaria para el 
recebado de los firmes de dichas vías; y

Segundo. La ejecución de los que sea preciso llevar a cabo 
para las obras que por administración se ejecuten en el Ramo de 
Vías públicas. Estos transportes son los siguientes:

b) Los necesarios para conducir desde los depósitos del 
Ramo de Vías públicas a las obras las herramientas, materiales y 
efectos varios en dichos depósitos existentes,

c) Los que motive la conducción de las tierras y materiales 
procedentes de las obras que se ejecuten para la explanación y 
apertura de cajas en las calles, cuyas tierras o materiales habrán 
de llevarse a los puntos que se le designen o, de lo contrario, a 
los vertederos públicos o a los particulares que el contratista 
pueda proporcionarse a su costa.

d)  Aquellos a queden lugar el acarreo de arena de miga o de 
río necesarias para las mencionadas obras,

e) Los relativos al servicio de las cubas de riego, propiedad 
del contratista, que sean precisas para los expresados trabajo.s.

f )  El arrastre de carros de vuelo propiedad del Municipio.
g )  Todo transporte de cualquiera otra clase relacionado con 

los trabajos de que se trata.

. IL II I [I |i
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Art. 2 .“ Tr<jnsportes que se  excluyen de esta  co/ífraín.—No 
comprende esta contrata los transportes de materiales, lierra- 
mientas o efectos que se adquieran por contratas especiales en 
las que se estipulen que dichos elementos han de ser entregados 
al pie de obra.

Tampoco comprende los transportes de tierras o cualquier 
clase de materiales procedentes de los desmontes u obras que se 
acuerde ejecutar por contratas, también especiales, en las que se 
prevenga hacer juntamente aquéllos y la mano de obra.

No está incluido, por último, en esta contrata ningún otro ser­
vicio de transportes, de cualquier clase que sea, que forme parte 
de una obra que se ejecute por una contrata especial, ya de las 
que hoy están en vigor o de las que en lo sucesivo se realícen.

Art. 3.” Duración de la contráta,—Esta contrata empezará a 
regir desde el día siguiente a aquel en que se comunique a la Di­
rección de Vías públicas que se ha otorgado la correspondiente 
escritura, y terminará en 31 de marzo de 1928.

Sin emba go, si el contratista no tuviera en dicho día todos 
los elementos necesarios para prestar el servicio, queda faculta­
do para no empezar a prestarlo hasta treinta días después.

.-\r t . 4.“ Entidad de la  con tra ta .~ loáo&  los servicios indica­
dos en el articulo 1.“ se abonarán, según sea e! número e impor­
tancia de los que se presten, con arreglo a los precios consigna­
dos en ei cuadro de precios tipos que va al final de este pliego 
formando parte integrante del mismo.

Resultando indeterminada la importancia del servicio de 
transporte que en la totalidad del abo haya de efectuarse y, por 
tanto, el importe total de la contrata, se fija prudencialmente 
en 110,000 pesetas ainmles e! relativo al Interior y Extrarradio, 
que forman una sola entidad para los efectos administrativos, 
y 70,000 pesetas, en la mencionada unidad de tiempo, el del En­
sanche, sirviendo la suma de estas cantidades, que asciende 
a 180.000 pesetas, para regular la fianza provisional y definitiva, 
que habrá de depositar el contratista para garantizar el cumpli­
miento exacto de su contrato, y sólo para este fin, sin que en ma­
nera alguna sea obligatorio para el Municipio e! empleo de dicha 
cantidad, y sin que el contratista pueda fundar redamación algu­
na sobre este particular, sea cuahfuere la suma a que ascendie­
ren ios servicios qne prestare.

CAPÍTULO ¡1

CONDICJONKS DB LOS VEHÍCULOS V üANADO PARA FJIXUTAR LOS TRANSPOR­

TES.— inE.M DE LAS ARENAS. -  THANSPORTES PARA U S  OBRAS QUE SE 

EJECUTEN POR AD.VUNISTRACIÓN A ÍJUB HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 10. 
VERTEOKROS PARA LAS OBRAS DE DESMONTE QUE SE HAHAN POR ADMINIS­

TRACIÓN.— HORAS DE TRABAJO.- - VEHÍCULOS V OANADO QUE EL CONTRA­
TISTA DEBE TENER DISPONIBLE V CANTIDAD MÂXI.MA DE ARENA QUE PODR.i

EXIGÍRSELE

Ar i 5." Vetu'ciilos que deberán d e em plearse y condiciones 
de las  Cí)órt//e//fí.‘í.—Los vehículos que el conlratista está obliga­
do a facilitar para el servicio de las obras serán carros, volquetes 
y cubas de riego.

La cabida de la caja de los carros seré de un metro cúbico, y 
la de loa volquetes de dos quintos de metro cúbico. Los primeros 
llevarán linas seflales que indiquen hasta donde deben llenarse 
para transportar medio metro cúbico o 1res cuartos de metro cú­
bico a fin de que por si las condiciones de situación de la obra u 
falta de potencia del ganado no pudieran transportar el metro cú­
bico, teniendo en cuenta las últimas medidas adoptadas por el 
Municipio, pueda apreciarse la cantidad transportada, pues los 
pagos, cuando los transportes no sean a jornal, se harán siempre 
por metro cúbico.

Unos y otros e.starán bien acondicionados y corrientes de ta­
bleros y trampillas.

Cada uno de estos vehículos llevará su correspondiente con­
ductor, y estarán tirados por dos caballerías los carros, y por una 
los volquetes.

Las cubas para el riego serán del modelo ordinariamente em- ^

pleadü en Madrid y de cabida un metro cúbico o tres cuartos, 
montadas en sus correspondientes carros y acompañadas de los 
cubos o mangas accesorias para hacer la carga del agua en las 
bocas de riego, fuentes n otros puntos de carga o toma. Cada 
carro de cuba irá tirado por dos caballerías y guiado por el co­
rrespondiente conductor.

Los carros de vuelo serán facilitados por la Villa, estando 
obligado el contratista a dar para el arrastre de aida uno dos ca­
ballerías, con todos los arreos necesarios para el enganche, y el 
correspondiente conductor.

Todas las caballerías de que habla el presente artículo serán 
mayores y en las condiciones de fuerza y demás necesarias para 
llevar bien el servicio, podiendo desechar las que, reconocidas 
por un Veterinario municipdl, no reúnan las condiciones precisas.

Todos los veliículos del contratista que se empleen en este 
servicio estarán pintados uniformemente, y llevarán un rótulo que 
indique el servicio oficial que prestan. Llevarán también,además 
de la placa qne señala el número del vehículo en la matricula del 
Municipio, otro número pintado que indique el que le correspon­
da entre los que se destinen al servicio de transportes de Vías 
públicas.

Art. 6 .“ C ondiciom s de tas Arenas.—La arena para el rece­
bo de los afirmados será de la conocida con el nombre de arena 
de miga, o sea arcillociiarzosa, y provendrá de los puntos que se 
designen por el Ingeniero, Ayiindante o Sobrestante del Servicio 
de Vías públicas.

La arena para las mezclas, recebo y subsuelo de los encinta­
dos y empedrados sera de rio o mina, lavada y de grano fino,

La primera provendrá del lecho del rio Manzanares o sus 
afluentes y la segunda de yacimientos existentes en Madrid. No 
será mal oliente, y estará limpia de tierras, cieno u otras substan­
cias que la hagan impropia para su empleo, o que puedan hacer 
que las obras presenten mal aspecto.

Art. 7." Transportes p ara  las ob ras  que se  ejecuten p o r  a d ­
ministración  —Los servicios de transportes para el recebo de los 
firmes o para las obras nuevas o de reparación de los empedra­
dos o afirmados que se hagan por administración, se efectuarán 
de la manera siguiente:

El se-vicio de transportes de herramientas, útiles, enseres y 
materiales, tierras de desmonte, etc., para dichas obras, se hará 
con carros a jornal o porte, según ordene el Ingeniero del servi­
do, previa consulta ai Ingeniero Director.

Las cubas de riego y volquetes se abonarán en general a 
jornal.

El arrastre de los carros de vuelo se hará también en general 
a jornal,

El acarreo de arena de miga o de río para las obras a que se 
refiere este articulo, se hará por carros a jornal o metro cúbico.

La forma en que hayan de hacerse estos servicios la determi­
narán los Ingenieros encargados de los servicios, previa consulta 
a! Ingeniero Director.

Art. 8." Picado de la s arenas y carg a  y d escarga  en las  
ob ra s  a que hace referencia el articulo anterior.—La carga y des­
carga de tos carros, volquetes, carros de vuelo y de cualquier 
transporte que se haga a jon.al eu las obras que se ejecuten por 
administración, se hará por el conductor del vehiciiio, ayudado 
por los operarios de la Villa. '

En el acarren de ias arenas será de cuenta del excelentísimo 
Ayuntamiento, cuándo éste se llaga con carros a jornal, el picado 
o excavación para extraer el material, la carga y descarga, en las 
que ayudará el conductor del carro, y de cuenta del contratista 
dicho picado, así como la carga y descarga del material en el 
punto de obra, cuando e! servicio se haga por metros cúbicos.

Art. 9.“ Vert d eros para  las ob ras  de desm onte cuando éstas  
se  hagan p o r  adm inistración.—Se le señalarán al contratista los 
más próximos que sea posible a la obra, con objeto de que se e je­
cute el mayor número de portes; pero en caso de que el excelen­
tísimo Ayuntamiento no los tuviere, el contratista queda obligado 
a adquirirlos por su cuenta, en condiciones tales, que ningún ca­
rro a jornal haga ai día menos de ocho portes.
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Si por haber adquirido el contratista vertedero en las condi­
ciones dichas hicieran los carros menos de ocho portes, se suma­
rá ei minierò de ios hechos en ei día, por ios diversos carros que 
concurran a ia obra en que ésta se verifique, y dividiendo el nú­
mero residíante por ocho, se obtendrán los jornales de carro y 
parte alícuota de los mismos que habrán de abonarse en aquel 
día, sin que el contratista pueda fundar reclamación alguna, aun 
cuando dentro de la misma zona hubieran ejecutado los carros en 
otras obras más de i cho portes.

Akt, 10. H oras de trabajo.—Los carros, volquetes, cubas, 
huebras de arrastre y demás elementos de transporte que se pi­
dan al contratista para las obras a que se refiere el articulo 7.°, 
deberán asistir al trabajo a las mismas horas designadas en cada 
época del año para las brigadas de operarios del excelentísimo 
Ayuntamiento,

Art. 11. Vehículos tj. g an ad o  que e l  contratista debe tener 
disponible tj cantidad m áxim a de arena que puede ex ig irsele.—V.\ 
minierò de carros, volquetes y cubas de riego pura efectuar el 
servicio de obras nuevas y reparaciones que ha de suministrar 
diariamente el contratista se determinará con arreglo a las nece­
sidades del servicio por la Dirección facultativa; pero sin que se 
le pueda exigir por este concepto más de 10 carros, 5 volquetes 
y 3 cubas de riego, con el ganado y arreos correspondientes, para 
el Interior y Extrarradio, e igual número de vehículos en dichas 
condiciones para el Ensanche. El número de huebras con sus res­
pectivos atalajes que esta á obligado a suministrar será en suma 
de cuatro.

No obstante lo dicho, podría llegar a cubrir o no, a su volun­
tad, el servicio que se le pida, sin aumento alguno en los precios 
unitarios, si éste excediera del marcado anteriormente.

Tampoco podrá exigírsele acarreos que excedan al día para 
todos los servicios, de 50 metros cúbicos de arena de miga e 
igual cantidad de arena de río.

No podrá alegar excusa alguna para no prestar el servicio 
por la diferencia del número de vehículos que se le pidan unos 
dias con relación a otros.

Tampoco podrá hacer reclamación alguna fundada en la poca 
cuantía de los servicios de esta índole que haya prestado.

CAPÍTULO 1¡I

DISI’OSICIONES OlVEKSAS

Art, l'i. Pedidos de! seroicio .—L os  pedidos de servicio se 
harán diariamente.al contratista por los empleados facultativos 
de la Dirección, para el material de carros, volquetes, cubas, 
huebras y portes de arena que sean necesarios en las obras y re­
paraciones que se efectúen por administración, fijan lo el numero 
de carros, volquetes, cubas y huebras que deben presentarse al 
trabajo en cada tajo, y el de metros cúbicos de miga y río que de­
ben suministrarse en éstos.

En dichos pedidos se expresará el punto de obra, dase de tra­
bajos, número de vehículos necesarios y cuantos datos sean pre­
cisos para que el servicio se efectúe sin pérdida de tiempo, de­
biendo hacerse un pedido para cada distrito o zona.

Todos los pedidos se harán por escrito y por duplicado, reci­
biendo uno el contratista y archivándose el otro en las oficinas de 
la Dirección, después de haber firmado el contratista el enterado.

Al recibirse estos pedidos o parte de ellos en cada tajo, los 
capataces o encargados de los mismos entregarán a los conduc­
tores de los portes una papeleta tomada de un talonario, en la que 
deben firmar el encargado y el conductor.

Art. 13. Reconocim iento del m aterial.—Los carros, volque­
tes, cubas y huebras, asi como la arena de miga o de río que en­
tregue el contratista, serán reconocidos diariamente por el S o ­
brestante encargado de la obra, desechándose el que no reúna 
las condiciones marcadas en este pliego. El contratista está obli­
gado a retirar en el acto los materiales y medios de transportes 
que se desechen, reponiéndolos con otros en condiciones.

Art. 14 . Penalidades en que incurre e l  contratista p o r  fa ltas

en el s e r m c lo .-P o t  las faltas en el servido sufrirá las siguientes 
penalidades:

Por cada carro o volquete, cuba de riego o huebra que falte a 
cada tajo, o no se presente en el mismo a las horas debidas, su­
frirá una multa de 10 pesetas.

Por cada metro cúbico de arena que el contratista deje de 
a.opiar en un tajo con arreglo a lo pedido, sufrirá una multa de 
3 pesetas si es de arena de miga, y de 6 si es de río.

Por cada carro, volquete, cuba de riego o huebra que sea 
desechada y no sea repuesta, según preceptúa el artículo ante­
rior, sufrirá una umita de 10 pesetas.

Por cada metro cúbico de arena que se deseche y no se retire 
Inmediatamente, según preceptúa el citado artículo anterior, su­
frirá una multa de 5 pesetas por cada día que permanezca en la 
vía pública. Esta misma penalidad será aplicable a las arenas de 
recebo que sean desechadas en los suministros para el entrete­
nimiento de los afirmados.

Por último, si el contratista no concurre a la oficina a la hora 
que se le señale para recoger y firmar ¡os pedidos, se le impon­
drá una multa de 10 pesetas por cada falta.

Las referidas multas podrán ser impuestas por el Ingeniero 
Director directamente, o a propuesta de los Ingenieros de los res­
pectivos servicios, teniendo derecho el contratista a alzarse de 
estas resoluciones ante la .Alcaldía.

Art. 15. P lazo p ara  ap licar las multas. — To&ás las multas 
que se indican en el artículo anterior se entienden sencillas, y 
podrán aplicarse a diez faltas de cada una de ¡as clases mencio 
nadas.

Si las faltas no se corrigen, se duplicarán las multas para diez 
faltas siguientes, y si en estas circunstancias no se han corregido, 
el excelentísimo Ayuntamiento tendrá derecho a rescindir el con­
contrato. a tenor de lo que dispone el articulo 30 del reglamento 
de 2 de julio de 1924 para la contratación de obras y servidos 
municipales.

Art. 16. M odo de hacer efectivas ¡as multas. — Las multas 
que podrán imponerse al contratista, con arreglo a lo que precep­
túan los dos artículos anteriores, se harán efectivas de la fianza, 
prestada por el mismo, como garantía del cumplimiento de su 
contrato, en la forma que establece el artículo 32 del reglamento 
citado para la contratación de obras y servicios municipales de 2 
de julio de 1924, o bien directamente, si así lo juzgara uportiino 
d  ingeniero Jefe  o encargado del servicio, de- contando su im­
porte del correspondiente certificado, previa la conformidad del 
Ingeniero Director.

Art. 17. Reposición de la  f ia m a  y  ca so  de rescisión ,—VA 
contratista, según determina el artículo 33 del tan citado regla­
mento, deberá completar la fianza, siempre que se extraiga una 
parte de ella para hacer efectivas las multas que se le hayan im­
puesto. .

Si a los diez días de haber sido requerido para que la comple­
te no lo hubiere hecho, se declarará rescindido el contrato, con 
los efectos que marca el artículo 21 del expresado reglamento.

CAPÍTUI.O IV

VALORACIONES Y ABONOS OE LOS SERVICIOS

Art. 18. P recios tipos.—L os  tipos que lian de servir de base 
a esta contrata son los que se indican en el cuadro de precios que 
al final se acompaña, formando parte integrante de estas condi­
ciones, deduciendo de los mismos la baja o mejora del remate, si 
la hubiera.

En los carros, volquetes, cubas, huebras, etc., que trabajan a 
jornal, (os precios tipos se aplicarán por jornales o por medios 
jornales, entendiéndose por medio jornal cualquier fracción de 
día, siempre que no exceda de cuatro horas de trabajo.

En las obras que se hallen en las condiciones a que hace refe­
rencia el artículo g.”, el pago se hará teniendo en cuenta lo que 
en él se previene.

Los metros cúbicos de arena para las obras de afrmado o era-
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pedrado se abonará cada uno a los precios del cuadro, sepín 
sean de miga, de río o de mina.

Si después de heclio el pedido, a juicio de la Dirección facul­
tativa, no pudiera trabajarse el día para que se hizo, por causa 
de lluvias u otra cualquiera, el contratista retirará el material que 
hubiese pedido sin empezar a trabajar y sin que por ello tenga 
que abonársele nada por indemnización de daños y perjuicios.

Si trabajase más de dos horas, se ie abonará medio jornal; si 
menos, un cuarto, y si más de seis, jornal entero.

Art. 19. Contabilidad del servicio. — Por los empleados del 
Municipio y ios operarios del contratista se llevarán notas dia­
rias del servicio de transportes que se ejecute. Al efecto se ten­
drán cuatro clases de libros talonarios de distintos colores, que 
constarán de matriz y hoja y estarán convenientemente foliados. 
Una de estas clases servirá para los servicios a jornal; otra para 
los servicios a porte y arena de miga; otra para los de arena de 
río, y otra para los jornales de cuba de riego y huebras.

En todos estos talonarios se consignará el número de carros, 
puntos de obra o de extracción de la arena, el de descarga, cuan­
do se trate de tierras que vayan a vertedero; clase de porte y 
nombre del conductor.

Las hojas de estos talonarios se llenarán y firmarán por el en­
cargado o capataz de cada obra, y se entregarán en el acto ai ca­
rrero, conservándose las matrices correspondientes en la oficina 
del ramo, en la que se deberán presentar las hojas recibidas por 
el contratista y los libros talonarios el mismo día que se termine 
ei mes, para que por la oficina de la Dirección pueda hacerse la 
liquidación correspondiente No será valedera la hoja talón que 
no lleve escritos con claridad todos los huecos y la firma del ca­
pataz responsable.

Además de estos justificantes se pasará un parte diario a la 
oficina de lu Dirección de Vías públicas, suscrito por el Sobres­
tante de cada distrito o zona, indicando el resumen detallado de 
todo el servicio de transportes hecho en el día en su demar­
cación.

Asimismo pasará otro, antes de las doce dél día, en que mani­
fieste el número de carros que, de los pedidos, han acudido 
trabajo,

Art. 20. R elaciones m ensuaies de portes .—1\\ final de cada 
mes se hará por las oficinas de Vías públicas e! resumen y con­
frontación de lo.s documentos justificantes de los pedidos hechos 
durunte el mismo que se han mencionado en el artículo anterior.

Con estos datos se formará una relación mensual, en la que 
por separado se delalle el número de carros, volquetes, cubas, 
huebras, etc., que hayan trabajado a jornal, y el de metros cúbi­
cos de arena suministrados a las obras.

Las relaciones mensuales de portes llevarán el sello de lu Di­
rección, y estarán firmadas por el Jefe  de la oficina que las haya 
formulado, y además estarán también suscritas por los Sobres­
tantes, Ingenieros o Ayudantes, ilevundo además el conforme del 
Ingeniero encargado del servicio y del contratista.

Art. 21, R elaciones oa laradas t/ cerii/icaciones m ensuales. -­
Aplicando a las relaciones de pórtes de que habla el artículo an­
terior los precios de cada servicio, se fonnarán las relaciones 
valoradas, de cuyo importe se expedirán las certificaciones co­
rrespondientes por los Ingenieros encargados del Servicio de Vías 
públicas del Interior y Ensanche, debiendo figurar en ellas el sello 
de la oficina por que hayan sido expedidas y el visto bueno del 
señor Director.

Desde la fecha en que están expedidas estas certificaciones 
empezará a contarse el plazo de dos meses a que se refiere el ar­
tículo 35 del tantas veces citado reglamento sobre contratación 
de obras y servicios municipales.

CAPÍTULO V 

!*H es CR UNCION es GeaeRALEs
Art. 22. O bligaciones del contratista de asistir diariamente 

a la  oficin a .—Para recibir las órdenes e instruedonesde! servicio 
y confrontar el resultado del trabajo diario, el contratista, o sn

representante debidamente autorizado, asistirá todos los días a 
las oficinas de Vías públicas, a la hora que señale para la orden 
general, debiendo firmar su conformidad con los pedidos que se 
le hagan y recibir los correspondientes al trabajo del día si­
guiente.

Ar t 23. O bligaciones de los em pleados del contratista p ara  
con la Administración.—Todos los empleados, dependientes u 
operarios del contratista guardarán el respeto y consideración 
debida al excelentísimo señor Alcalde, a los señores Concejales, 
Ingeniero Director y demás funcionarios de! Municipio depen­
dientes de la Dirección de Vías públicas, atendiendo y cumpliendo 
cuantas observaciones relativas al servido se les hiciere.

Las -Autoridades y el Ingeniero Director podrán exigir al con­
tratista que despida a aquellos de sus dependientes a operarios 
q̂ue cometan alguna falta, cuya orden deberá cumpliise inmedia­
tamente, sin excusa ni pretexto alguno.

Art. 24. B aja  o m ejora en e l  remate, y fo rm a en que debe  
propon erse,—L& baja o mejora que se haga cu el acto del remate 
será de un tanto por ciento, que se aplicará igualmente a todos y 
a cada uno de los precios tipos consignados en el cuadro de pre­
cios tipos que va al final.

Por tanto, en las proposiciones que se presenten para la su­
basta, que deberán estar redactadas con arreglo ai modelo que 
aparece en el pliego de condiciones económico administrativas, 
deberá decirse, en la parte de dicho modelo destinada a hacer la 
proposición, lo siguiente,,a la letra: si no se hiciese baja, «por los 
precios tipos»; y si se hiciese, «con la rebaja del tanto por ciento 
(en letra) en todos los precios tipos», desechándose en el acto 
toda proposición que no esté redactada en esta forma.

■Art. 25. Otras condiciones.—Sin perjuicio de cuanto queda 
estipulado en estas condiciones regirán también las económico 
administrativas que se dicten para esta contrata, y las que esta­
blece el reglamento sobre contratación de servicios iminicipales, 
tantas veces citado, y el pliego de condiciones generales aproba­
do por Real decreto de 13 de marzo de 1903 sobre contratacirn 
de obras públicas.

.Ar t . 26. Policía urbana.—’E\ contratista está obligado a que 
los vehículos que emplee cumplan todo lo que previenen las Or­
denanzas de policía urbana y bandos vigentes y cuanto en lo su­
cesivo se prevenga respecto a los mismos, debiendo abonar, tanto 
el importe de este arbitrio, como c! de cualquiera otro que esté 
establecido o pueda establecerse durante el curso de esta con­
trata,

Art. 27. P rórroga de la  contrata.—Si a la terminación de la 
presente contrata no se hubieran realizado tas dos subastas ii 
que hace referencia el cuso 12 del artículo 6.“ del reglamento 
de 2 de julio de 1024, se cnsiderará ésta prorrogada, sin que por 
ello tenga derecho el contratista de hacer reclamación alguna, 
hasta que realizadas dichas dos subastas sin que en ninguna de 
ellas hubiese rematante, pueda la Corporación municipal contra­
tar el servicio sin necesidad de subasta ni concurso, a tenor de 
lo que prescribe el párrafo quinto del arlículo 164 del Estatuto 
Municipal.

,Art. 28. Contrato dei trabajo enti e  et rematante ;/ sus obre- 
ras.—Entre el contratista y sus obreros debe mediar un contrato 
en el que habrá de quedar precisamente estipulado la duración 
del mis no, los requisitos para su denuncia o suspensión, el núme­
ro de horas de trabajo y el precio del jornal, asi como también 
que todas las cuestiones que surjan por incumplimietito de este 
contra'o se someterán a la Comisión de Reformas Sociales, que 
fimdonará como árbitro, presidida por la Antoridud gubernativa, 
contra cuyos landos podrán utilizarse los recursos que establece 
la ley de Enjuiciamiento civil.

Artículo adicional. Queda facultado e! contratista para ha­
cer uso de la tracción mecánica en todo cnanto haga referencia 
a los transportes que hayan de abonarse por metros cúbicos, 
y si en alguna ocasión conviniera emplear ésta para trabajos a 
jornal también puede haceise uso de ella, debiendo previamente 
fijarse contradictoriamente el precio por dia de los vehículos a 
emplear.
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Par cada melru ciibico de arena de ría, puerta al pie 
de obra, en el Interior, Ensanche o Extrarradio, quin­
ce pesetas........................... ......................... ■ .......................

Por cada metra cúbico de arena de mina lavada, en las 
condiciones indicadas en el párrafo anterior, diez
pesetas......................................................................... ...........

Por cada metro cúbica de arena de miga,- en las condi­
ciones enumeradas en los párrafos anteriores, cuatro
pesetas con cincuenta céntimos........................................ 4,50

l^or cada día de iornal de un carro de cabida de un me­
tro cúbico con dos caballerías y su correspondiente 
conductor, para el Interior, Ensanche o Extrarradio,
veintisiete pesetas........................... .....................................  •

I^or cada día de ¡ornal de un volquete de cabida de dos 
quintos de metro cúbico cotí sii correspondiente ca- 
balleria y conductor, para el Interior, Ensancbe o
Extrarradio, di z y seis pesetas................. ..................... 16

Por cada metro cúbico de transporte de materiales, 
tierras, *-tc., en el Interior, Ensanche o Extrarradio,
cuatro pesetas con cincuenta céntim os.........................  4,50

Por cada día de ¡ornal de una cuba de riego montada 
en su correspondiente carro con dos caballerías para 
el arrastre y sil conductor, para el interior, Ensan­
che o Extrarradio, veintitrés pesetas.............. .. ........... 3̂

Por cada día de jornal de dos caballerías cun sus co­
rrespondientes arreos y conductor para el arrastre 
de los carras de vuelo propiedad de la Villa, para 
transporte de sillares etc., etc., para el Interior, En- 
sanclie o Extrarradio, veintidós pesetas.......................

Madrid, 7 de febrero de I9U5.—El Ingeniero Director, P. Nú- 
ñe¿ Graiiés

ECONOMICO ADMINISTRATIVAS

1. " La subasta se verificarii con todas las formalidades esta­
blecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924, 
para la coutratación de obras y servicios municipales, el día b 
de marzo de 1925, a las doce, en ki primera Casa Consistoria!, 
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente o Concejal en quien al efecto delegue, 
asistiendo también al acto otro señor Vocal de la Comisión mu­
nicipal Permanente, y uno de los señores Notarios del ilustre 
Colegio de est i capitrd.

2. “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del excelentisi- 
1110 Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas de 
diez a dos, lodos los días no feriados que medien hasta el del re­
mate.

3. “ El precio tipo para esta subasta serán los determinatios 
en el cuadro do precios que figura unido al pliego de condiciones 
facultativas, calculándose el importe anual de la.contrata en pe­
setas 180.000 y la parí ida por donde ha de satisfacerse esta obli­
gación figura consignada en los respectivos presupuestos de 
gastos.

4. “ Los iicitadores que coiicurrán a esta subasta babráii de 
consignar en la Cuja general de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal la fianza provisional de 9.000 pesetas, consistente en el 
5 por 100 del importe anual de la misma, pudiendo verificarlo en 
metálico o en cualquiera de los valores o signos que deter iiina el 
artículo 10 del reglamento antes citado, computándose éstos en 
la forma que se establece en el artículo 11 del misino.

5. “ Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa

Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el correspondiente anuncio en la G aceta de 
M adrid hasta el anterior en que aquélla haya de tener lugar y du­
rante las lloras de diez de la mañana a dos de la tarde, y en la 
forma y modo en que se expresa en el articulo 15 del reglamento 
dé 2 de julio de 1924.

6. " E! rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayunta­
miento concede el articulo 29 del reglamento mencionado.

7. ’' El licitador a cuyo favor quede el remate se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales el día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de IS.tOO pesetas, para garan­
tir el cumplimiento de este contrato, pudiendo también veri­
ficarlo en metálico o en los valores o signos admitidos en las 
fianzas provisionales, que serán computados igualmente que en 
aquéllas.

8. " Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las condi­
ciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una pró­
rroga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sia 
que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los 
efectos del artículo 21 del repetido reglamento.

9. “ El lieciio de presentar ana proposición para la subasta, 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si le 
fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más de­
recho, cuando le fuese adjudicado provisionalmetile, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se creye­
se perjudicado por el mismo. El excelentísimo Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva.

10. El y\yuntamieiito, usando de la facultad que le concede 
el artículo .30 del reglamento de 2 de jubo de 1924. ya menciona­
do, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración 
del mismo, por faltas del rematante a cualquiera de las condicio­
nes estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la cansa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fu ro de su Juez y domicilio, 
y expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

13. El contratista queda obligado a satisfacer los .gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los doenmentos que lo hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de Madrid, en el B oletím 
DEL A yuntamiento de M adrid y diarios no oficiales, presentando 
al efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el 
correspondiente resguardo de haber liectio efectivo el menciona­
do importe. También queda obligado el contratista a satisfacer a 
la Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los de­
vengase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo 
fin adquiere el conipronilso de presentar la escritura de adjudica­
ción en las oficinas liquidadoras, dentro de los plazos legales, sin 
cuyo requisito no se le satisfará por el excelentísimo Ayunta­
miento cantidad alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquiera Suciedad, deberá incluir dentro 
del pliego cerrado que presente, además de la proposición que 
haga ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la es­
critura de mandato, o sea del poder o documento que justifique 
de modo legal la personalidad de! licitador para gestionar a nom­
bre y en representación de su poderdante, cuyo documento o po­
der ha de haber sido previamente y a su costa basfanteado por 
cualquiera de los señores Letrados consistoriales.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 8.“, y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida-

5
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mente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, especial 
de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según lo 
establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cualquie­
ra de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro, será 
exigido en el acto al licitador por el señor Presidente, retenién­
dose su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo, hasta tanto 
que lo verifique o se le descuente el importe de la falta de la 
fianza provisional o de la definitiva, caso de que se le adjudicase 
el remate. ,

16. Terminado el contrato, y previa certificación del señor 
Ingeniero Director de Vías públicas,'visada por el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, en que conste haber cumplido las condi­
ciones estipuladas, y no habiendo responsabilidades exigibles, se 
le devolveré la fianza al rematante.

17. El rematante queda obligado a realizar el correspondien­
te contrato con los obreras que hayan de ocuparse en esta obra, 
en cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del mis­
mo, los requisitos para su denuncia o suspensión, el número de 
horas de trabajo y el precio del jornal.

Madrid, 30 de octubre de 1924.—El Secretario, Ekancisco 
R u.ano.

Diligencia.—Vor la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a to dispuesto en el artículo 26 del reglamento de 2 de ju­
lio de 1924, ha sido anunciada esta subasta durante el término 
de diez dias, sin que contra la misma se haya formulado reclama­
ción alguna.

Madrid, T de febrero de 1925. — El Oficial del Negociado, 
Francisco D ias  K/7tor.—V.“ B .": el Secretario, F rancisco R uano.

Modelo de proposición
(qiie deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clases.", y a 

pre.sentarse llevar c.scrito en e) sobre lo sigulenle; Proposición para opiat 
a la'.snbasta (ie transporte y acarreo de arena para las obras municipales.)

D.......... que vive .... , enterado de las condiciones de la subas­
ta en pública licitación para contratar el transporte y el acarreo 
de la arena de río y de miga para las obras y el recebo de los de­
más que se efectúen en el Interior, Ensanche y Extrarradio de 
esta capital hasta 31 de marzo de 1928, anunciada en la G aceta de 
Madrid y en el Boletín oficia l de la provincia en los días.... y..., 
de...... conforme en un todo con las mismas, se compromete ato­
mar a su cargo dicha contrata con estricta sujeción a ellas, por 
(aquí la proposición en esta forma; por los precios tipos o con la 
baja de—tanto por ciento, en letra— en los precios tipos).

Madrid, ..... d e ......de 192.....
(F in na d e l proponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 9 de febrero de 1925.—El Secretario, F rancisco R uano.

día
de le subasta OBJETO D E LA StIBASTA PESETAS

. SUBASTAS

28 febrero Derribo y aprovechamiento de mate­
riales de la casa número 14 de la
calle de Bordadores.—Presupuesto. 875

2 marzo Derrribo y aprovechamiento de mate­
riales de los pabellones de oficinas, 
viviendas y nave contigua a estas 
últimas del antiguo Matadero de
vacas.—Presupuesto... ................... 8.000

6 Servicio de transporte y acarrea de 
arena de río y de miga para lat 
obras, y el recebo de los firmes que 
se efectúen en el Interior, Ensanche 
y Extrarradio, hasta el 31 de marzo
ne 1928.—Importe anual calculado . 180.000

12 Obras de reparación eu la Casa de 
Socorro del distrito del Centro.—
Presupuesto...........................................

P ara  reelam aeioiies por diez días,

30.219,50

a co n tar desde el siguiente a l en 
que aparezca el anuncio en el «Bo­
letín  ofleial» de la  provincia, y que 
term inan en la  fecha que al m argen 
se expresa:

23 febrero Suministro de piensos y forrajes para 
la alimentación del ganado estabu-
lado en el Matadero y Mercado de 
Ganados, durante cinco años.—Im-
porte anual calculado......................... 400.000

2 marzo Reconstrucción de los pavimentos de 
asfalto ya instalados y ¡a ejecución 
de las obras nuevas de esta clase 
que acuerde el excelentísimo Ayun­
tamiento, hasta 30 de jimio de i929.
Importe anual calculado............... . 500.000

6 Obras de reparación en el patío cen­
tral de la segunda Casa Consis-
toriai........................................................ 5.618,50

Eserltupas ílpmadas en la  sem ana an terio r

N egociado de  A’«.wnc/)e.—Apropiación de terreno en un solar 
del paseo de las Delicias, esquina a la de Cáceres, con D. Segun­
do Roa. Notario autorizante; D, Manuel García de Celis

MOVIMIENTO DE PERS ONAL

Relación nom inal de tas a ltas ocurridas en e l personal, datante los dias del ¡o a l 3 i  de febrero  de 1935, con arreg lo
a lo  dispuesto en la B ase  ó." del presupuesto d e l Ensanche

^  L  T* ^  S

j.:;

RAMO C A EÎ ti O

lílprn...................................................
idem................................................... ](Í0m..  «.............................. ......... « 4 * É . . .  4 « «
Idem .................................................
Idem...................................................
Idem................................................. Idetn » ...................................... ............ .... 4 . . . . . .
Idem.................................................... Idem i ........... .........................................................
Idem.............................. ..................... ídem........................... .......................................... ..

NOMBRE Y APEI.LIDÜS

Robustiano Hernández. 
Baltasar Izquierdo. 
Fermín Contreras. 
Enrique Villanueva. 
Julio Fernández.. ' 
Vicente Martínez. 
Fermín Blanco.
José Rubiano.

Ayuntamiento Madrid
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C E M EN TE R I O S

A ntodzaciw ies de enterramiento en las cuatro Sacram entales  
del Í2 al ¡8 de febrero  de 1925

AUTOtílZACIONES

De 33 pesetas.. 
De 44 (dem . . . .  
De 50 [dem . . .  
De lio ídem . 
De 165 Idem . . , .

Suma.
Autorteaclones por e n t e r r a ­

miento (te cadatieres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital o trasíado de mío a 
otro cementerio, o bien den­
tro de los mismos.

De 33 ídem. 
De 44 ídem. 
De 50 ídem. 
De 165 ídem.

T o t a l e s .

13

13

12
5
4
3

■ »

24

26

IM l'O E  T'

PÊâettiâ.

396
220
200
330

»

1.146

»
38
»
»

234

M o n te p ío  de [ m p le a d o s  m u n í ü p a le s  de M a d r id
C O N T A D U R I A  ,

Cuenta de ingresos y pagos verificados durante el año 1924

Péselas
1 K c; K B S O

Descuento sobre haberes. 
Intereses de valores. ... 
Amortización de valores.. 
Reintegro de pensiones..
Econotnias.......................
Donativos.........................
intereses de anticipos. . 
Cooperativa............. . —

662,
!ia
54.

1.
489,

,080,51 
.4^,14 
.486,3J 
.735,46 
.586,98 
397,86 
872,36 
,656,31

T o t a l . . 1.368.176,25

F  A  44 »  N

Pensiones vitalicias...........
Reñí un erad otres................
Socorros........ ...................
Compra de valores..........
Devolución de economías.
üaatos diversos...... ..........
Caja de Anticipos.............

565.648,78 
6 066,58 

25.707,79 
553.æi,65 

14.971,37 
16,1« 

lOO.OJO

T otal. . . . ........................................ .. 1.9^ . 712,27

B  A  1 , A  X  C  E

Existencia en I de enero de 1921................................................
Ingresos obtenidos en el año....................................................  1 3^. 176,2o

■ I.■:9o. 138,04

Pagos efectuados en el alio........................................................  1.265.712,97
£.visíencia..............................................  324 426,77

V  A  L  O  R  R N .

Existencia en l de enero de 1924........ ....................................... 2.410.501
Adqulsidón de valores................................................................  354 ^
Amortización............................................................................  554 500

E.vistencia en t de enero de 1925.........  3,519.000

31 R  T  A  I ,  1 41 O
Pesetas Pesetas

Existencia en poder del señor Tesorero.................... 15.727,40
En el Banco de España.......... ...................................... 308.699,37

Anticipost
Pendiente de reintegro de la Caja----
Idem id. de la Cooperativa Municipal.

718.883,69
4.964,01

T o t a l , 1.048.275

l.-íli! ' A í T

V  A  I ,  o  K  K  H

Nominal Efectigo

Depo.sitados en el Banco de España:

Ua resguardo número 472.464 de seis Títulos de 
la Deuda al 4 por 100:
3 Títulos serie A, de 500 pesetas, al 08,50 por 100......
1 Título serie F, al 79,25 por 103...................................
2 Títulos serie H, al 68,U por 100................................

Un resguardo número 594.470, dos carpetas:
2 Títulos serie H, de 50.000 pesetas, al 70,Sí por 100.

Un resguardo número 767.451;
183 Obligaciones de SIX) pesetas, al 70,20 por ICO. ...

Un resguardo número 18.6051 
36 Obligaciones de 503 pesetas, al 70,23 por 100.......

Un resguardo número 672.755: 
160 Obligaciones al 87,50 por lOO.,

Un resgu irdo número 738.699: 
26 Obligaciones al 67,50 por 100. ..

1.500 
50.0 0 

400

1,097,50 
3,5 125 

271

100.001 70.250

99.500 04,981,25

18.000' 12.645

80 000 70 000

13,070 11.375

Cinco resguardos números 733.172 , 738.702, 703, 
705 y 706; importantes 53 CO'J pesetas nominales, en
106 Obligaciones, a saber:
45 de la emisión de 1899, al 96 por lOO. . 
61 de la emisión de 1S09, al 9! por 100. .

29,500 
30 500,

21.600 
27 755

Tres resguardos números 941.848,983.170 y 26.933:
53 Obligaciones del Empréstito de 1918, al 88,50 

por 11 0...................................................................... 26.500 93.452,50

Un resguardo número 648.604;
91 Obligaciones del Empréstito de 1868, al 91 por lÜO 9. ICO 8.281

Dos resguardos números 4.609 y 3'3.174:
3.941 Obligaciones dei Empréstito de Mejoras Urba­

nas de 1923, al 93,75 por 100................................. 1.970 500 1.847.343,75

Un resguardo número 39.774 en 41 Obligaciones 
del Tesoro, al 5 por 100;
41 serie A, al 102 por 100.....................................
®  serie B, al 101,50 por lOo.................................

20.5TÛ
475.000

20.910
482.tæ

2.910,000 2 697 145

K  R  8) V  H  R  IV Pesetas

Metálico............... ............  ......................................................... 1.018.275
Valores (Efectivo)........................................................................ 9.687.145

Importa el aciiua.............. - .................. 3,743.420

Madrid, 31 de diciembre de 1994.

Saldos de cuentas en 31 de diciembre de 1924

Capital activo que posee en esta fecha el Montepío de Empleados 
municipales

324.426,77

CUENTAS DEBE HABER
SAL DOS

Deudor Acreedor

Pensiones vitalicias.......... 565.648,78 1.735,46 503.913,32 »
Remuneraciones................ 6.006,58 » 6.066,58 t

Caja...... .............................. 1 ÍX)2.439,67 1.886.712Æ7 15.727,49 >
Intereses de valores......... 119,425,14 119.425,14
Caja de Anticipos.............. (18.683,62 * 718.883,62 >
Capital......................... — » 3.048.23.3,83 » 3.048.233 83
Descuento sobre haberes. > 662 086,51 > 662.086,51
Socorros............................. 25.757,79 * 25 757,79 >
Economías.......................... 14.971,37 188 586,98 > 474,614,91
Banco de España, cuenta 

corriente....................... 943,011,62 634 312.25 308.696,37 »
Cooperativa....................... 19.620.92 7.656,31 4.964,61 >
Valores............................... 2.748 018,15 54 486,33 2 693.531,82 k
Donativos........................... 327,86 * 327.80
Gastos diversos................ 16,10 » 10,10 »
Intereses de anticipos...... > 32.872,30 » 32.872,36

T o t a l e s .......................... 6.937,434,60 6.937.434,60 4 337.500,61 4.337.560'81

Pesetas

723.848,23 Capital efectivo en 31 de diciembre de 1923........................ . 3.018.233,83
Idem id. en 31 de id. de 1921...................................... ...............  3.745,420

Beneficios obtenidos en el año 1921. 697.188,17

fí'Ki

44
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I N T E R V E N C I O N

Cotización en Halsa de ios oaíores municipaíes en los d ías del Í4 a l 20 de febrero d e 1925

Anterior Día H Día 16 Dia 17 Día 18 Día 10 Día 2U

Empréstito de ISfiB.—Obligaciones de UXJ pesetas, al 3 por
88,50 7. 88,50 88 88 87 88 88

Expropiaciones en el Interior,—Obügacio- i E. . . 96 » » » » » »
nes de 500 pesetas, al 5 por 100................. i E, 1909........

Empréstito de liquidación de Deudas y O bras,—Obligacío-
90,50- » » » 91 y> 91

nes de 500 pesetas, al 4 ‘/s por 100........................................ .. 88 88 89 89 89,25 89,25 »
Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al

964 por 100.—Emisiones de 1899 y 1907............................... 96 » » 96 » 96
Idem (d.—Emisión de 1915...... ....................................................... 88 » » » » ». »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

87,50 8887,25 87,25 »
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

88100......................................................................................... .. 87 » 87,25 87,50 87,50 87,75
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5

93,50por 100.................................................... .......................................... 93,25 93,50 93,50 » 93,25 »

E N S A N C H E

¿neresos v paffos neri/icados por cuenta liet presupuesto de 1924-25

I N G R E S O S

' C A P I T U L O S

CRÉDITOS
p resupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta eí 15 
de febrero de '.925

Pesetas

Del ifi al 22 
de febrero de 1925

Pesetas

Total de ingresos 
hasta 22 de febrero 

de 1925

1. “ —Contribuciones y recargos, ............................................
2, “—Venta de terrénos.................................................................
,3.'’—Subvención del Ayluitaiiiienio . ............... ...................................

9.000.000
75.000

700.000
»

73.624
4.144.358,92

2.33/.860.56
67.437,12

»
2.295,21 

47.401,53 
4.588.802,85

2.T43M4
»
»

638,07

2.332.860,56
70.180,56

»
2.295,21

48.039.ai
4.588.802,85

5, ” - Fíeintegros............................................................................
6. °—R esu ltas................................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas................... ..........
T otal............................................

I3.992.9S2,92 
»

7.038.797,27
159.583,19

3.381,51 
■ »

r. 042.178,78 
159,583,19

13.992,982,92 7.198.380,46 3.381,51 7.201.761,97

P A G O S

C A Pl ' l  U L O S

CRÉDITOS
Hutorí:rad(is

t êseUis

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 15 
de febrero de 1925

Pesetas

Del 16 al 22 
de febrero de 1923

Pesetas •

Total de pagos 
hasta 22 de febrero 

de 1925 •

Pe elas

1 .“—Personal y material......... . .............................................................
2. “—Deuda y créditos reconocidos ...................................
3, “—Servidos municipales... .......... .................... .......................

839.500
2.624,912,79
7.819.035,68

72.528,59
115.700
186.407,72

509.635,74  
1.463.432.a5  
2 .8 4 2 .2 a i,6 6  

»
510

197.452,30

»
»

99.229,43
»
»
»

509.635,74 
1.463.4.32,a5 
2.941.510,09

r
510

197.452,3<J
.5.° —Reintegros..........................................................................................
6 ,“— Resultas..................................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos........................................... ... . .
í 1.658.084,78 

»
5.013.311,65

167,50
99.229,43 5.112.541,03

167,50
T otal............- ................................. 11.658.084,78 5.013.479,15 99.229,43 5.112,708,58

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

7.042.178,78
167,50
» 7,042,011.28

4.952.957,89

Idem devueltos....................................................................................................................................................

Pagos ejecutados................................................................................................. .............................................. 5.112.541,08
159.58.3,19

)>
Idem reintppTflíii<ici..................................... .................................. ................................................................ ..
Ideiu lÍ!|iiidos................................................................................................................................. .......................

Existencia en T esorería .................................................................................. 2.089.053,39

w á Ayuntamieíito de Madrid
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I N T E R I O R

irtjjrexOR tt p a ffo s  n e ritica d o s aor cuenta  d el p re su p u e sto  de IPS4-2S

INGRESOS

C A P I  T 11 1. O 8

c  É L> 1 [• O S 
presiipueslop

î e netas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 14 
de febrero de 1B23

¡■Osetas ,

Del 15 al 21 
de febrero de IS®

Pesei US

‘l'otal de ingresos 
basta el 2! 

de febrero de l!W5

Pesetas

1.®-Rentas.................................................................................................. 282.551,72 169,870,32 » ' I69.870„32
2.°—Aprovechamientos de bienes comunales..............................  . 553.600 41 943,58 134,20 42.077,78
3.®—Subvenciones..................................................................................... » » »
4.“—Servicios municipalizados.............................................................. » » » »
5.“— Eventuales e imprevistos............................................... !..359.'’47,52 894.899,12 • 124,84 895.1723,96
8.®—Arbitrios con fines no fiscales........ - .................................... ..... 170,000 120.862,64 , 7.878 128.740,64
7.°—Contribuciones especiales.................................................... .... . 400.000 J » » »
3.“— Derechos y tasas............................................................................... 11.812.500 7.287.217,62' 288.276,02 7.575.493,64
9.°— Contrihuciories e impuestos.......................................................... 19.686.554,86 4.441.932,69 . 47.740,05 4.489.672,74

10."—Arbitrios................................................. ......................................... 32.445.00:) 17.182.048,70 793,350,90 17.975.399,60
11.®—Multas................................................................................................... 365.000 240.215,19 6.772,16 246.987,35
12.®—Resultas................................................................................................ 4.273 792,89 18.960.072,97 5.739,49 18.965.812,46

T otales .......................................................... 71.348.646.99 49.339.062,&3 1.150.015,66 50.489.078,49
Ingresos por reintegros de cantidades libradas...................  . . . . » 49.587,54 20.958,17 70 545,71

T otal de. i t ig resa s  fo r m a liz a d o s ............................  .
■
71.348.646,99 49.388.6,50,37 1.170.973,83 50.559,624,20

P A G O S

C A P I  '[■ U L t )  S

1. “-
2 . "-
3. "-
4. “-
5. ”-
e,"-
7. °-
8. “- 
Q .°- 

10.“- 
11."- 
12."- 
13.“- 
U ,“- 
15.“-

- Obligaciones een erales. ......... ............ ..
- Represent Hción raimicipal...................
-Vigilancia y seguridud...........................
-Policía urbana y rural............................
-Recaudación..........................................
-Personal y material de oficinas.........
-Salubridad e Hiaiene..............................
-Beneficencia...............................................
-Asistencia social....................................
-Instrucción piíblica..................................
-Obras públicas..........................................
-Montes.......... ..............................................
- Fomento de los inieieses comunales.
-Imprevistos............................................
■■Resultas....................................................

TOTAtES . . .
Pagos por devoluciones de ingresos

T otal de p n a o s  fo trn aligados

CREDITOS
HiitorizRdoB

Pesetas

21.539.
207,

4.687.
7.465.
3.389
3.931.

10.474.
,5.182.

201,
4.699
8.936

1,
132
500

440,47
204
204
.027,38
.815
,497,50
676,60
352.75
595.75 
.116,50 
.767,06 
500 
.450 
OOO

71.348 646,99

71.318.646,99

P AUOS  E I E C U T A D O S

Hasta el 14 
lie febrero de I95Í5

P e s e ta s

12.292.
122.

2.754.
3.622,
1.495,
2.338.
4.790,
2..331.

87. 
1.777, 
4.093.

75
230

3.949

815,24
491,30
542,17
905,51
804,82
008,99
267,05
735,37
384,58
741,89
770,93
750
700
806,43
207,64

Del 15 al 21 
de febrero de 1925

Pesetas

39.963.931,92
126.971,56

40.090,903,48

206.279,09
1.500

l otai de pagos 
basta el 21 

de febrero de l®5

P e s e ta s

452.831,26
58.212,91
43.163,10

187.319,47
41.300,84

534,60
6.634,70

233.313,53»

12.499.
123, 

2.754. 
4.075, 
1.354, 
2.381. 
4.977. 
2.373, 

87, 
1.784, 
4 327.

1,242,5ÍJ 
»

1.232.3.32
30.546,80

1.262.878,80

75,
232

3.949

094,33
991,30
542.17 
736,77 
017,73 
172,09 
586,52 
036,21
919.18 
376,59 
084,46 
750 
700 
048,93 
207,64

41.196.263,92
157.518,3fi

41.353.782,28

B A L A NC E

l i i g r e s o s  tu ri i i í t ! i¿dil i ) .s  . 
IdeiH .leviielios.................

9agi)S reati rulos. 
[ lem reintegrados

PESETAS PESETAS

50.489.078,49
157,518,36 50.3.31.560,13

41.196 263.92 
70.545,71

E xisten cia en ta D eposito’ ia  .

41.125.718,21 

9.205,841,92

.Madrid, ‘23 de febrero de 1925.—El Interventor municipal, Manuel C. y  Mañas,

Ayu ntam i ento d e Mad ri d
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OBRAS MUNICIPALES

V Í A S  .P T iT B r^ T G A S

E N S A N C H E

Relación de las ob ra s  e/eciiladas y  ett curso de ejecución ihirante 
la  sem ana del 99 de enero a i  4  de febrero de 1925

Aceras

Conservación: Marqués del Riscal, Vallehermoso, Maria de 
üuzmán, Miguel Angel, Núñez de Balboa, María de Molina, Ve­
lazquez, Juan Bravo, Canarias y General Lacy.

Afirmados

Tallerea

Obra nueva; Raimundo Fernández Villaverde.
Conservación; Mandes, Ataúlfo, María de Guzmán, Máiquez, 

Sebastián Elcano, Ancora, paseo de los Molinos y Murcia, 
Tapado de calas: Santa Engracia.

Empedrados

Conservación: Vallehermoso, Andrés Mellado, María de Guz­
mán, Fernández de los Ríos, Princesa, Lope de Rueda, Goya, 
Tordjos, Sebastián Elcano, Méndez Alvaro, Manzanares y F e ­
rrocarril. ■ ‘ ■ •

Tapqdo de calas; Rodríguez San Pedro, paseo de Ronda, Ga­
lileo y Blasco de Garay,'

Explan aelÓD

Cea Bernnídez, Joaquín Costa, Duque de Sexto (de Fuente 
del Berro a paseo de Ronda). -

Obras por co n tra ta

Aceras de cemento; María de Guzmán, Cardenal Cisneros, 
Goya (desde Príncipe de Vergara a Alcalá).

Empedrados; Méndez Alvaro.

Talleres

Afecdnfco. —Construcción: Aparatos para fuentes y armadura 
de toldos.

Guarnicionería. — Construcción: Chanclos, — Reparaciones: 
Chanclos.

C«r,EJm/ena.—Construcción; Tribunas, tapones para fuentes 
y tableros para dibujo.—Reparaciones: En el Puente de la Reina, 
paseo de la Castellana y camino bajo de San Isidro.

Can/er/Q.—Construcción; Labrando piedras.—Reparaciones: 
En la Travesía del Conde Duque, Huertas y Marqués de la 
Romana.

Pintura, —En la plaza de ¡as Vistillas y en el Puente de S e ­
govia.

Fíí/r/eríd.—Construcción: Aceiteras y faroles. — Reparacio­
nes: En la Puerta del Sol, paseo de Extremadura, Méndez Alva­
ro y Carrera de San Isidro,

Ce/m/mír.—Construcción: Cubiertas de urinarios.—Repara­
ciones: En la Travesía del Conde Duque y Puerta del .Angel.

Construcción: Llaves encoletadas. ’

Servíalos p restad os por el 
personal de A lea iitarlllas

Calles vigiladas, 2,769; Idem limpia», -12U; recDtiocimieiilü 
de atarjeas, 18; objetos extraídos, 6.

Servicios p restad os por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 38; pozos negros extraídos, 57; 
metros cúbicos solicitados, 275; nteirus cúbicos extraídos, 346; 
importe de los metros extraídos, 475,50 pesetas.

Madrid, 18de febrero de 1925, —El Arqiiilecio Diteclor, fo sé  
de Lo rite.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL S U B S U E L O

En e l  d e fragu a : Punteros, trinchantes, picos, piquetas, clavos 
y martillos; calzado de picos y piquetas; colocando la verja de la 
puerta de Felipe IV, y cortando barras en la calle de Juan Bravo.

En el d e carpiuteria: Reparación de carros y carretillas y cons­
truyendo tribunas en la Castellana.

E l de pintura: Pintando en la casilla de la primera zona.
En el de vidriería: Colocando cristales en la casilla de la pri­

mera zona y reparación de regaderas.

Máquinas

La número 2, en la primera zona, calle de Rodríguez San 
Pedro y Fernández de los Ríos.

Madrid, 6 de febrero de 1925.—El Ingeniero Jefe del servido, 
José  Casuso.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras lerm in adas y en cu rso de ejecución  diiranie ¡os dios  
del J4 a l ¡S de febrero  de J925

Pop admlnlsteaelón

C añerías.—Reparaciones: Fernán Núñez, San Germán, Cas­
tilla, plaza.s de San Martín, del Rey*y de los Mostenses, Dru- 
nien y Falencia. '

, Tí/<?h/(?5 . — Reparaciones: Carrera de San l.sidro, paseo 
de F.xtremadiira, Espoz y .Mina, Segovia, Embajadores, Ferrer 
del Río, Constancia, Santiago el Verde, San Fernando, ,\lman- 
sa, Peiayo, plaza de Maiuie! Becerra, Topete, Juan Baiiflsta de 
Toledo. Comandante Cirujeda, Noblejas, Caramuel y Antonio 
López, '

Construcción de eDacuatorios Síí6tm ««eos. — Glorietas de 
Ruiz Giménez, de Bilbao, de Atocha y plaza de San Millán.

1

O bras ejecu tadas y en curso de ejecución  d ata n te  lo s  d ias  
del ¡2  a i 19 de febrero  de 1925

Cuenca de Santa, M arta de la  Cabeza

Construcción de! a lcan tarillado .—Pusexi de la Esperanza.

V ertien te aislada de las Dalieias

Construcción del alcantariU ado.—Ciudad Real.

Cuenca de Segovia

Obras de unión del Colector de Segovia con el general del 
Manzanares.

Cuenea de Reyes

Enlace de la alcantarilla auxiliar de la Virgen del Puerto con 
el Colector general del Manzanares.

Cáreet Modelo .

Unión de la alcantarilla del paseo de Rosales con el Colector 
del Parque del Oeste.

Madrid, 19 de febrero de 1925. —El Arquitecto Dit actor,7os¿ 
de Lo lite.

PARQUES Y JARDINES

Relación de lo s trabajos ejecutados durante la sem ana 
de! S a l 14 de feb rero  de 1925

Parque de Madrid ’

.\tacisos y ro sa led a .—X aúos  iruhajus cu macizos, poda do 
rosales y estaquillado,

AsAf/fls.—Riegos, plantación, esquejado, construcción de zar­
zos, limpieza de plantas, itiezcla de tierras, laboreo en cnadro-S, 
conservación, calefacción y vigilancia.

■'r[t
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Z onas de la  /." a  ¡a  6 ,“—Limpieza de paseos y de hoja seca 
en los cuadros, apertura de hoyos, cava de cuadros, extracción 
de vinca, plantación, reposición de perfiles, riegos de fajas y 
macizos y vigilancia del cuarto de la herramienta.

O bras y  to to e s .— Continuación de las obras en el Parque 
Zoológico,'labrado de basas para pllarotes, construcción de jau­
las para las fieras, aguzado de picos, pintado, arreglo de mangas 
para riegos, colocación de cristales en las estufas y limpieza y 
engrase de las llaves de paso del Canalillo.

G u a r d e r ia .S u  servicio

Paseos y arbolado
P odadores.—PoAii y corta de estaquillas de plátano.
Jard in es ij Dolante de  /V/cm, — Colocación de perfiles de aligus­

tre en la plaza de la Villa de París, arreglo de praderas ,en el 
Museo de Pinturas, cava de una pradera en la plaza del Progre­
so y conservación y vigilancia de los jardines de la población. 

Secciones de la  /.“ ti ia 4J- (Sección de /itiseosL—Cava, co­
locación de placas, transporte de escombro, extracción de piedras, 
reconc de mantillo, extracción de troncas, plantación, semillado, 
limpieza de praderas y paseos de ia población y vigilancia.

Puente de Toledo y D ehesa d e la  zír,gíma«e/a.—Extracción de 
planta, arreglo de tierras, cava de aligustre, plantación y vigi­
lancia.

Dehesa de ia P/Z/o.—Limpieza y vigilancia.
Pineros,—Extracción de planta, preparado de tierras para la 

plantación, limpieza y vigilancia.
Parque dei O este.—ETÍT'áC.c\(in de plantas, cava de praderas, 

plantación de vinca, limpieza de paseos y praderas, apertura de 
zanjas, semillado, poda del arbolado, limpieza y vigilancia. 

Guorderia.—Su servicio,
Madr d, 20 de febrero de 1925.—El Jardinero Mayor, Jefe  del 

servicio, Cecilio Rodriguez.

EDIFICACIONES Y J UNTA CONSULTIVA

Seruiciós prestados p o r  e l  p erson al de la  B rigada de O breros 
B om beros durante la  ùltima sem ana

O bras en e/ecííc/óa.—Colegio de Nuestra Señora de la Palo­
ma,'Almacén general de efectos de Villa, Grupo escolar vRuiz 
Giménez» (Alonso Heredia, 14), obras de albanilería; primer 
Parque de Incendios, obras de pintura, y tribunas para el Carna­
val en el paseo de la Castellana, obras de carpintería.

Seiüicio de guarrias.—Taller de la Arganzuela y Velâzquez, 
número 07.

Ordenanzas. -  En la Brigada y obras.
Servicios es/iec/tifes.—GuMrda de propios.
Madrid, 20 de febrero de 1925.—El Arquitecto Efecano, /ose 

López Soliaherry.

Asuntos í/esptíf/fíií/os en la  sem an a

Prim era sección del Interior

Expedientes informados, 67.
Reconocimientos practicados, 29.
Presupuestos, 2.
Madrid, 23 de febrero de 1925.—El Arquitecto de la sección, 

¡uíio M aninez Zapata.

Segunda sección

Licencias p ara  ob ras  de reform a y reparación . .Vdiiaua, 4, 
San Germán, 10, y plaza de Herradores, 12.

Licencia p a ra  oaltar  so/or.—Artistas, 3. _
Licencias p ara  ahptilar.—kv'úa, 20 provisional; Jaén, 8 provi­

sional; Orden, 8, !0 y  12; San Germán, 3; Legua, 8; Oviedo, 7 
y 9, y Avila,.sin número.

Licencias p ara  apertura de establecitideulrjs, — Montera, 24 
y 28, casa de luié.spedes; Artistas, 1, fotografía; .Alcalá, 2, venta 
de papel de fumar; Mayor, 4, venta de material eléctrico y relo­
jes; Preciados, 5, artículos de viaje; Carretas, 39, objetos de es­
critorio; Ballesta, 18, casa de huéspedes; Jardines, 35, carnicería 
y salchichería; Reina, 21, taller de ebanista; Montera, 10, perfu­
mería; Mayor, n, venta de material eléctrico.

Licencia para instalar electrom otor,—Mesonero Romanos, 15.
Oficio p ara  rectifi ación de altura y planta b a ja .—Callejón de 

Preciados, 8.
Carmen, .35, de perjuicios ocasionados por el de­

rribo; Juan de Olías, 10, de c _sa por no ajustarse a la licencia 
para construirla, y callejón de Tudescos, 4, por el mal estado de! 
revoco. .

Partes de Dirección d ec jbras .—9\azu de Herradores, 12, 
Certificación de andarnios.—Caballero de Gracia, 34; Luna, 

número 38, y Cruz, 34.
Reconocimientos, 25.
Madrid, 20 de febrero de 1925.—El Arquitecto de la sección, 

¡osé  L ópez Sallaberry.

Tereena sección

informes sobre aperturas de establecimientos, 56. ^
Idem sobre ampliaciones de licencias de apertura, 7.
Idem sobre pintado deportadas, 18.
Idem sobre colocación de banderines, 4.
Idem sobre reformas, 9.
Idem sobre construcciones de nueva idanta, 7.
Ídem sobre partes de rectificación de altura, S,
Idem sobre diversos asuntos, 4.
Rccüiiüciniientos, 43.
Madrid, 23 de febrero de 1925.—El Arquitecto de la sección, 

¡O SÉ Carnicero.

Cuarta sección

Expedientes informados, 98.
Reconocimientos practicados, 79.
Madrid, 20 de febrero de 1925.—El Arquitecto Je  la sección, 

Pablo Arando.

Quinta seeelón

Licencias p a ra  consirucciones de nueva planta.—Comandan­
te Cirujed^. 5; Laín Calvo, esquina a Cardenal Mendoza, sin nú­
mero; Olvido, con vuelta a San Julián, sin número; Particular, 
sin número, y Eíamón Godoy 14. o

Licencias p a ra  ob ra s  dioersas. — Antonio López, 18, pintar 
portada; Casino, 4, rasgar hueco interior; Doctor Letamendi, 10, 
pintar portada; Doña Blanca, 15, reforma de planta baja y aumen­
to dedos pisos; Dos Hermanas, 13, colocar muestra; Encomienda, 
número 15, recalzo de traviesa; paseo de Extremadura, 73, pintar 
rótulo; Mayor, 71, coíocar anuncio íurninoso; Mesón de Paredes, 
número 77, parcheo y revoco de muro de cerramiento; plaza'de 
Nicolás Salmerón, 21, colocar anuncio; Oi iente, 3, plaza de Puer­
ta de Moros, 7, pintar portadas; Rafael Salillas, 16, colocar^ban- 
derín; camino alto de San Isidi o, 8, vallar solar; Toledo, 47, re­
forma y pintura de escaparate; Toledo, 114, colocar bajada de 
aguas pluviales, .

O ficios p ara  rectificación de alt¡¡ras.^^víih'á)üáorñs. 11, cor­
nisa; Jacinto Benavente, 42, altura total; Joaquín Martín, 1, plan­
ta baja y altura total; María Guerrero, 4, planta baja; Ramón Lu­
jan, altura total; San Fernando, con vuelta a Juan Tornero, sin 
número, piatita baja y cornisa, y Vicente Martín Arias, 1, zócalo, 
planta baja y cornisa. , ,,

L icencias p ara  apertura de establecim ientos.—kn tm ón , 12, 
verdulería; Cava Alta, 15, fáfrica de cajas de cartón; Doña Elvi­
ra, 14, verdulería; Embajadores, 52, taller de cerrajería; General 
Ricardos, 50, venta de muebles usados, y Milagrosa, 19, comes- 
tibíes,

Z)erf«nc/í3s .—Casino, 4, por obras sin licencia; Mesón de Pare­
des, 27, por obras sin licencia; Mesón de Paredes, 47, por malas- 
condiciones de cornisa, y Velas, 3, por falta de revoco.

Parte de dirección facnttativa.—Concepción  Rodríguez, sm
numero. . , j ,

Certificaciones ríe íiní/íimfos,—Encomienda, 20, y plaza del 
Progreso, 12. ^

Kor/os.— Tabernillas Grupo escolar (.Conde de Peñalver», 
oficio para arreglo de cocina y cuarto grado de párvulos, con 
presupuesto, y Toledo, 103, comunicación para apeo entre se­
gunda y tercera crujías.

Reconocimientos, 61.
Madrid. 20 de febrero de 1925. -P o r el Arquitecto de la sec­

ción , / del Rioertj.

C E M EN TE R I O S

T raba jos iierificaiios en la  sen i ana 

En el Cementerio de Nues­

tra  Señora de la Almudena

Trabajos de reparación en las manzanas 34 a 40 del cuartel 84. 
Idem id, en las manzanas 9, 11 a 13 del cuartel 3.” alto, 
ídem id. en las manzanas 1,2,  5,11 y 12 del cuartel 4 .”

Ayuntamiento de Madrid
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Exlnimadón de 14 sepulturas de tercera clase temporal, de 
adultos, con 91 cadáveres del cuartel 52, '

Idem id. de caridad, de párvu'os, con 820 cadáveres del cuar­
tel 7.“

Traslado de 19 cadáveres de adultos de tercera clase tempo­
tal del cuartel 52.

En las obras de la WeerópoHs

Conatrucxión de la torre y decoración del interior de la ca­
pilla.

Continuación de los terraplenes y pretiles de los muros de la 
carretera. '

Continuación de los afirmados en todas las zonas.
Vaciado de zanjas en el cuartel R.“ para la construcción de 

sepulturas de tercera clase para adultos. '
Construcción de sepultaras de tercera clase en el cuartel 6.“ 
Explanación, arreglo y limpieza de calles, cunetas y cuarte­

les en la Necrópolis. "
Apertura de hoyos para el arbolado.
Despacho de tres expedientes.
Madrid, 20 de febrero de 1925,—El Arquitecto intmidpal, Fran­

cisco Garda Nana.

SRCClÓn FMjULIATIVA DE PHOPIEDAÜgS UK LA VILLA

Trabajos ejecutados durante la litíima semana

Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación en 
las cocheras para adaptarlas a oficinas.

Obras de la Casa central de la Institución municipal de Pueri­
cultura y Mate mol ogía: Solados, blanqueos, carpintería de taller 
y cerrajería.

Escuelas-bosque: Construcción de muros en un nuevo pa­
bellón.

Feria de libros: Construcción de los puestos.
Almacenes de la Villa; Arreglo de los pabellones del Archivo.
Obras del Nuevo Matadero: Obras del edificio de insta'acio- 

nes sanitarias y de conservación en los restantes edificios.
Trabajos de oficina: Informes, 4; expedientes, 2; diferentes 

trabajos de dibujo y delineación y visitas a las obras.
Madrid, 20 de febrero de 1925,—El .Xrqiiitecto municipal de 

Propiedades, Luis Bellido.

P O L I C I A  U R B A N A

SERVICIOS DE ALUMBRADO, ELECTRICOS E INDUSTRIALES

Resumen de los trabajos realizados por este serdeio durante tos 
días del ¡3 al 19 de febrero de 1925

Expedientes en que ha intervenido, R2; decretos del excelen- 
tishno seilor Alcalde Presidente cumplimentados, 8; ídem del 
excelentísimo señor Secretario general cumplinientados, 29; ídem 
de la Junta consultiva, 25; informes emitidos, (d2; coniniiicacio- 
nes, 10; certificaciones expedidas, 2; visitas de inspección de in­
dustrias y motores, II; ídem de tranvías, 26; ídem de ascenso­
res, 2.

Los electricistas afectos a este servicio lian efectuado duran­
te los citados dias el arreglo de 76 luces en varias calles del Ex­
trarradio y del Ensanche.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, asi como el repaso y prueba diaria del servicio 
de timbres y teléfonos interiores. En los Mercados de la Cebada 
y los Mostenses, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido eti esta capital, desde las 
seis y cinco minutos de la tarde hasta las seis y diez mimitos de 
la madrugada, 10.257 mecheros alimentados por gas; desde tas 
seis y cinco minutos de la tarde hasta la una y quince minutos 
de la madrugada, 5.750, y desde la.s seis y cinco iniiintos de la 
tarde hasta las seis y diez minutos de la madrugada, 181 lámpa­
ras intensivas alimentadas por fluido eléctrico, y 730 lámparas 
incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una y quince minutos déla madrugada han lucido 300 
lámparas intensivas instaladas sobre las columnas que sostienen 
los cables de los tranvías.

Madrid, 21 de febrero de 192.5.—El Ingeniero Director,/Totí/ío 
Colo mina.

D istritos.—C en u o, 117; Hospicio, 74; Chamberí, 92; Bueña- 
vista, 49; Congreso', 66; Hospital, .53; Inclusa, 90; Latina, 175; 
Palacio, 24, y Universidad, 42,

Sección montada, 161.
Sección de Carruajes, ,574.
'I'otal, 1.317.

Servicios
Dís/n7os.— Centro, 7; Hospicio. 4; Chamberí, U; Buena- 

vi.sta,7; Congreso, 9; Ho.spital,2; Latina, 9; palacio, 2; Universi­
dad, 10.

Sección montada, 6,
Total, 67. .

— * —

D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  D E  IN C E N D IO S

Sernicios mestados por el Cuerpo de Homheros en los dios 
■ del ¡2 a i 18 de febrero de 1925

Día 12, Carretas; se recibió el aviso a las diez y seis y trein­
ta minutos, y se terminó a las diez y seis y cuarenta minutos; 
uintivó el servicio una fal.sa alarma, ■

Día 12, Alcalá, 75, tercero; se recibió el aviso a las diez y ocho 
y cincuenta minutos, y se terminó a las diez y nueve y treinta mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de nn madero de piso.

Día 12, paseo de la Dirección, 20, bajo; se recibió el aviso a las 
diez y ochó y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las diez 
y nueve y cuarenta minutos; motivó el servicio el incendio de 
anos cartones.

Día 13, Piamonte, 14, tercero; se recibió el aviso a las nueve, 
y se terminó a las nueve y cuarenta minutos; motivó el .servicio el 
incendio de hollín de chimenea.

Día 13, Aranjiiez, 16, primero; se recibió el aviso a las once y 
cinco minutos, y se terminó a las once y cuarenta minutos; motivó 
el servicio la misma causa que el anterior.

Día 13, Don Ramón de la Cruz, 56, segundo; se recibió el avi­
so a las trece y diez minutos, y se terminó a las trece y cincuen­
ta minutos; motivó el servicio la aiisma causa que el anterior.

Día 13, Carretas, esquina a .Atocha; se recibió el aviso a las 
catorce y treinta minutos, y se terminó a las catorce y cuarenta 
minutos; motivó el servido el incendio de una cartelera.

Día 13, Pedro Barreda, 16, primero; se recibió el aviso a las 
quince y diez minutos, y se terminó a las diez y seis y cinco mi­
nutos; motivó el servicio ana faga de gas.

Día 13, Esqailache, 21, primero; se recibió el aviso a las diez 
y siete y quince minutos, y se terminó a las diez y ocho y diez 
minutos; morivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 13, Salón del Prado, 5, segundo; se recibió el aviso á las 
diez y ocho y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y 
nueve y cincuenta minutos; motivó e! servicio el incendio de un pie 
derecho y carrera.

Día 13, Ferraz, 30, tercero; se recibió el aviso a las diez y 
nueve y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las veinte y 
quince minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chi­
menea.

Dia 13, Ventura Rodríguez, 10, segundo; se recibió el aviso a 
las veintidós, y se terminó a las veintidós y treinta minutos; moti­
vó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 14, plaza de Tirso de Molina, 18, tercero; se recibió el 
aviso a la una y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las tres 
y quince minutos; motivó el servicio el desatrancar una bajada de 
agua,

Dia 14, Hileras, 4; se recibió el aviso a las siete y treinta 
minutos, y se terminó a las diez y treinta y cinco minutos; motivó 
el servicio el incendio de la medianería.

Día 14, General Alvarez de Castro, 22, bajo; se recibió el avi.so 
a las diez y treinta minutos, y se terminó a las diez y cincuenta 
minalós; motivó el servicio el incendio de! motor de tiii automóvil.

Dia 14, Alvarado (vía pública); se recibió el aviso a las once 
y veinticinco minutos, y se terminó a las doce y diez minutos; 
motivó el servicio el sacar un automóvil de una zanja.

Día 14, San Vicente, 43; se recibió el aviso a las quince y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las quince y cincuenta 
y cinco minutos; motivó el servicio el auxiliar a un hombre atro­
pellado en la calle.

Día 15. Serrano, 36, cuarto; se recibió el aviso a las dos y 
ciucufenta minutos, y se terminó a las cuatro y treinta minutos; 
motivó el servicio el incendio de la armadura del tejado.

Día 15, Mayor, 6, bajo; se recibió el aviso a las dos y cincuen­
ta y cinco minutos, y se terminó a las tres y cuarenta minutos; 
motivó ei servicio e! incendio de la cabina del ascensor.

'1

I
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Dia 15, Santa Ana, 33, primero; se recibió el aviso a las quince 
y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y seis y diez 
minutos; motivó el servicio el incendio de unas ropas.

Día 15, Campoamor, 15; se recibió el aviso a tas diez y seis y 
treinta minutos, y se terminó a las diez y odio y diez minutos; 
motivó él serdcio el incendio de la medianena.

Día 16, Conde de Aranda, 6, tercero; se recibió el aviso a las 
diez y treinta y cinco mimitos, y se terminò a las once y cincuenta 
y cinco mimitos; motivó el servicio el incendio de hollín de chi­
menea.

Día 16, Olivar, 13; se recibió el aviso a las catorce y quince 
minutos, y se terminó a Igs catorce y treinta minutos; motivó el 
servicio una falsa alarma.

Día 17, Santa Engracia, 74, tercero; se recibió el aviso a las 
veintiuna y cinco minutos, y se terminó a las veintiuna y treinta 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de diimenea.

Día 18, Santísima Trinidad (vía pública); se recibió el avLso a 
las dos y quince minutos, y se terminó a las dos y treinta minutos; 
motivó el servicio el sacar mi automóvil de una zanja.
Servicios extraordinarios '

Visitas giradas por d  Arquitecto Jefe , 4; ídem id. por el se­
gundo Jefe , 6; ídem fd. por los Je fes de zona, 10; ídem id. por los 
Capataces, 4; total, 24.

Madrid, lódefebrero de 1925.—El Arquitecto Director, José 
.'Honosfer/o.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

hnctos, uisilas y  comisos aerificados en los dias del ¡7 ai 23 de febrero de 1925

D enuncias

r j i s x n i T o s
TOTA LKb

ütitio Uotpiii« tbaDlmti lineniiiili lliinimi llOB pilli IndiiED Lalini fllKiO liflitrstilait

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales.................................. » ' !Í5 116 97 69 » 29 41 » » 37?

Por id. id, y disposiciones de la
Alcaldía Presidencia sobre e)a-
boradón y venta de pan........... y> » 20 34 7 ' » 2 4 » » 67

Por id. id. de la ley del Desean-
so dominical................................ .. » ' » » » s » » » >> » » .

T o t a l ........................... A 25 136 131 76 » 31 45 » y> 444

dulcios
Multados..........................................•. » » 103 81 6.8 » 31 V' » » 283
Apercibidos....................................... » » 10 15 8 » » » » » 33
Sobreseídos ...................................... » » fl 2 » » J> » 2
Al Juzgado municipal................... >Í » » » » » , y> » »

Al apremio.......................................... /> ■» » 28 » » i» » » » 28
Pendientes......................................... » 25 23 33 ÎÎ » » » » 81

T otai........................... » 25 136 159 76 » 31 >> íi> 427
Importe de las multas impuestas, 

pesetas............................................ » » 1.442 1.165 1.214 >' 305 /) » 4.126

(1) Decomisados 26 kilogramos de pan por faltas de peso de 55 a 95 y de 65 a 90 gramos en la glorieta de las Pirámides, 1. 
No se han celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía del Centro, Latina y Universidad.

BENEFICENCIA

G O J S r S T J i - T . A . S  £ 1 S F £ I C J : ^ 1 _ E S

DISTRITO DEL CENTRO

Consulta especial de Oto-rlno-laringologia

Relación de los trabajos realisados durante el año 1923

Número de enfermos .............................................................  419
O p e ra c io n e s ,..,.........................................  228

T OTAL...................................................  647

Oftalmología
Asistencias prestados......................... ....................................  1.646
Enfermos asistidos........................................    949
Operaciones practicadas............................    D

T o t a l . , .............................................................  2 . 3 1 2

DITRITO DEL HOSPICIO

Consulta de Oftalmología
Enfermos asistidos..................    463
.Asistencias prestadas ................................................................. 2.965
Operaciones practicadas.........................................................  35
Reconocimientos oftalmoló^cos efectuados. . . . . . . .  105
Corrección de la agudeza visual con lentes.................... 66

T o t a l .................................................  3.634

DISTRITO DEL CONGRESO DISTRITO DE PALACIO

Consultas especíales 

I Galvánicas.................................  2.499

^ t s ^ ;  c t e ? “ :
rrientes aplicadas.. .  Ï A ifftensión.! 521

[ Masaje vibratorio...................  298

T oiai.........................     14.450

Consulta especial de g a rg a n ta , nariz y oidos

En esta consulta se asiste además a enfermos de diversos pa­
decimientos nerviosos, a los cuales no se aplica el tratamiento 
eléctrico por no estar en ellos indicado. Dichos enfermos no es­
tán incluidos en la expresada relación.

Resumen de seroíCibs en el año 1923
Número de enfermos asistidos en el año anterior........... 315
Idem del corriente............................................................... .. 1.900

T otal. - ..........................................  2.215

ASISTENCIAS PRESTADAS

Enfermos de garganta ...........................   2.015
Idem de nariz....................      2,461
Idem de oídos............................................ ................................  1.508

T otai.................................................  5.984
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DETALLE DE LAS OPERACIONES

Amigdalotoniias......................... ........................ ........
Adenectomias...  ................................................. .
Extirpación de pólipos nasales.............................
Idem de laringe...........................................................
Idem de oído.................................................................
T ui'binectomias...........................................................
'¡'repaiiacioiies mastoideas..............  .....................
Cuerpos extraños de oído........................................
Extirpaciones de laringe..........................................
Aiitoplastia de mastoideas............... .................
Aplicaciones galvaiio-caústicas y farádicas. • , .
Idem de radium...........................................................
Exofagoscopia.............................................. ..............
Resecciones submucosas del tabique...................
Punción del seno maxilar..........................................
Raspado de la ca ja .............................................. ......
Extirpación de cornetes..........................................
Traqueoscopia ...........................................................
Plastia del exófago.......... .........................................
Incisión de Wilde ............... ........................................
SiniLsitis....................... ............................................... ..

T  OTA!..............................................

Consulta espeeial de Derm atología
Número de enfermos del afio anterior.........................
Idem del año actual.............................................................

T o t a i ........................................................... ..

SERVICIOS p r e s t a d o s

1.845

571 
2 064

2.635

Inyeccione.s y curas..............
.\plicaciones de radium . . .  
Idem de nieve carbónica . . .
Fototerapia.............................
Operaciones practicadas...

T otal

Consulta espeqlal de Ginecología
Número de enfermas del año anterior.......................
Idem admitidas en el actual.........................................

TOTAL ........................................................ ..

■ SERVICIOS PRESTADOS

Número de curas practicadas a domicilio..................
Idem id. en la clínica..................  ........ .....................
.\plicaciones de radium............. ...................................
Idem de diatermia..........................................................
Operaciones practicadas..............................................

T o t a l ...........................................................

d e t a ll e  DE LAS OPERACIONES.

Legradas..........................................................................
Histeroctomias abdominales.........................................
HIsteroctomias vaginales ..............................................
Histerofijaciones abdominales ......................................
( ' variotomias por miexitis, . ......................................
Excavaciones por epitelioma........................................
Colporrafias y perinorrafias. .......................... ..........
Hernia inguinal...............................................................
Idem crural................................. ................. ..................
Fí.stnias de ano.....................................................  j .  ,
Fistila de arto ........................................................... .....

T OTAI............................ ...........................

Servicio espeeial de Dpología
Número de eiifennos en tratamiento del año anterior. 
Idem de admitidos en el año actual..................................

TOTAL  .........................  .........................  ,

asistencias prestadas

•Asistencias y curas................................. ...........................
Cistoscopias............. ...........................................................
Electrocoaguladones................................................. .. ..
Uretroscopiaa............................. ■........ ....................  , ,,
Operaciones practicadas....................... ..........................

T otai.....................................................

2.6.'i8
1.545

754
1.85G

3S0

7.193

42
496

548

56
5.380

161
256.
104

5,9.57

UH

54
282
336

2,820
170
45
20

_  10 
3,065

Consulta espee.al de Odontología 
Número de enfermo.s asistidos durante el año.......... 8.242

SERVICIOS PRE.STADOS

Extracciones dentarias ...........................................................  10.054
Enfermedades de la boca 1 . 115
Curas....................................................................................  . .  1.544
.Aplicaciones de radio. 
Inyecciones (vacuna)
Operaciones.......... ......
Consultas...................

2A5
a56
190
327

T o ta l........................................ i . . . .  14.371

DETALLE DE LAS OPERACIONES

Incisiones mucosas vestibulares
Idem id. palatinas ....................... .
Idem id. del suelo de la boca . . . .
Idem cutáneas de la cara..............
idem id, del cuello..........................
Idem id. del labio superior
Idem id. del labio inferior..........
Plastias comisura dereclia. . . , . ,  
Idem id, izquierda . . , . ;  . . . . . . .
Idem del paladar.............................
Idem del carrillo derecho............
Idem del labio superior.................
Idem id, del inferior.......................
Idem en la encía superior . . ' ........
Idem en la encía inferior..............
Extirpaciones maxilares. . . . . . .
Idem de los dientes....................... .
Secnestrotomias............................
Varios............. .......... ......................
Inyecciones nenrolfticas ............

T o t a l ............ 190

. DISPENSARIO A N T IR R EU «A T iC O

Re -limen de tos seroicios realigados durante el año 1923
Asistencias, mujeres............................................................. . 1.766
Idem, hombres.............................................. . ...................  i .720

T o t a l . ..................................................  3.486

Inyecciones, 14.952 que repre.sentan un consumo de 1.500 li­
tros de suero oxigenado, -

Todos estos servicios han sido realizados en la consulta gra­
tuita dedicada a los enfermos pobres; habiendo observada algu­
nos enfermos enviados por las consultas de las Casas de Socorro, 
para someterse al tratamiento especializado de este Dispensario.

Es de advertir que este establecimiento funciona sin subven­
ciones de ningún género, y lia sido precisó exigir rigurosamente 
la prueba de pobreza, y limitar las asistencias gratuitas, por el 
crecido gasto que representa el consumo de material y medica­
mento.

No obstante, se admiten fuera de numero los enfermos pro­
vistos de volantes de la Beneficencia municipal.

IB ST IT U T O  M UNICIPAL DE SER O TERA PIA

Resumen de enfermos asistidos, en el año 1923
Primer trimestre; En consulta ......................... ..................
Hospitalizados.............................  .................................. ..
Segundo trimestre: En consulta.................................. ..
Hospitalizados...........................................................................'
Tercer trimestre: En consulta..............................................
Hospitalizados............................................................................
Cuarto trimestre: En consulta ............................................
Hospitalizados............................................................................

T otal.......................................... 2.146

Estos enfermos han dado origen a 10,730 asistencias.
Todos lo han sido de afecciones agudas en las vías respirato­

rias, con complicaciones en el árbol respiratorio.
Defunciones en el año, 46.
Mortalidad media, el 2,14 por 100. -
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Servicios realizados por el personal facultativo ae
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' Quedan en tratamiento......................................... 9 14 17 2 4 7 9 7 93 ud 80 95 32 19 11 37 98 146

658 660 864 2») 493 299 526 1.318 1.907 1.913 2.146 l 263 4li 303 457 3.061 3.82C

079 1.914 1 (135 617 341 672 373 948 1 993 671 649 890 325 105 160 323 832 1,320
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Claslfleaelón y número de los accidentes

I Furtiiilos......................................
/VcciJentes..! A mano airada............................

I Vola alarios..................................
Asistencia a embriagados.................................

I  Sarampión.............................
Escarlatina...........................

Coqueluche...........................

Tifoideas...............................
Puerperales...........................
Palúdicas.............................

Tuberculosis .........................
o tras......................................

! Circulatorio...... .
Respiratorio.. . 
Gènito urinario..

•g / t “*■“ \ Locomotor..........
tü f Comunes...' — í Cerebro espinal .

f 1 \ Digestivo..........
I ' Sin localizar...................... .

Afecciones.^ Por intoxicación...................

Toril..............................
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Casas de Socorro durante el año de 1923.
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Quedaran del año 1922 
Ingresados durante el año 1923

Bajas por edad 
Idem por defunción 
Idem por otras causas

S uma

Quedan existentes

Litros de leche suministrados.......... ...............................  438,876,000
Biberones repartidos.............................. .......................  2.591.672

DISTRITO DE LA INCLUSA

Consulta de Gtneeologria

Resumen estadístico de ¡os servicios rea lizados el año 1923

Curadas.. . . . . .
En tratamiento .

1,085
968

T otal...................................................  2.053

Número total de asistencias.......................................... .. 4.516

e n fe r m e o a d e s

Vulvo-vaginitis........................
Fístulas uro-geiiitaies...........
Rasgaduras del periné..........
Colpoceles............................ ■
Metritis aguda.................. i • -
•Metritis intersticial crónica. 
Endometritis hernorrágica..
Endometritis catarral.............
.Metritis del cuello.

.......................................  87
........................................  92
........................................  77
................... ....................  68
......................................... S5
........................................  80
........................................  100

......................................  9‘2
................................ 95

Atresias v estenosis del cuello .................................. .. • ■ 93
..........................................   98

......................................... 105

.........................................  99

.........................................  106

...........................   96

........................................  58

........................................  86

........................................  95

...................................... lüfi

......................................... IOS

.................................   9-1
............... ......................... 88
......................................... 90

AutedesviadOnes uterinas
Relrodesviacioues..............
Laterodesviaciones............
Prolapso del u tero.............
Fibromiomas uterinos... .
Cáncer del utero............... .
Pólipos uterinos...............
Salpingitis...........................
Ovaritis..........................' . . .
Anexitis...............................
Pelvi-peritonitis.................
Pelvi-celulitis.......................
Quistes del ovario.............

Total............................................. 2.09S

AL POR MAYOR Pesetas

Hlanquilla, los KD kilogramos..................... ............... 160

.AL POR MENOR

Blanquilla, el kilogramo. .............................................. 1‘75

Patatas. — Acuerdo de la Junta Central de AbaLtos, 
de 25 de marzo de 1924

AL POR MAYOR

Eli punto de origen, según clase, los 100 kilo­
gramos ............................. .........................................  14 a 20

AL POR MENOR

En todo.s los mercados, el kilo, según clase. , . 0 ‘25 a 0'32
De este precio se exceptúa la patata destinada a 

siembra.

Pan.—Acuerdo de ta Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Pesetas

Candeal, pieza de kilo............. ................. .................... 0 ‘65
Candeal, pieza de medio k ilo ......................................  0'33
D e fiama, pieza...................................... . ......... .... 0 ‘10

Carne.—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 24 de enero de 1924

PeselHs

De vaca, de pi imera c la se ........................... ................ 4 ‘50
De id.. de segunda id.. .....................■■..........................  3 ‘60
De id., de tercera id....................................................... l ‘S0

Acei e. — Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 13 de agosto de 1924

Pesetas

.Aceite corrieiUe de primera, litro.............................  2 ‘10

El Excmo. .Ayinuamiento, en sesitm do 20 de julio p.i- 
sado, se ha servido fij.-ir el prcciu del gas, hasta el 31 de 
diciembre próximo, en 0'35 pesei.’is el metro cubico de gas 
suniinistnido por t;i .Sociedad  ̂( ,as MadritL. S  .\.. al e.\- 
celenlisimo Avmuamiento con destino al atuiubrado públi­
co V dependencias muiiicip;tle.s, _v en 0 ‘40 pesela.s, para el 
suministrado a particulares.

Ayuntamiento de Madrid
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Venta diaria de pan, según clases¡ en cada uno de los diitritos de Madrid, durante la semana comprendida
entre los días del 11 al 17 de febrero de 1925 .

---------  - - - — •
M i l  A  l i l»IA \ ' 4 Ol A 13

I> I ! « X 1 C 1 'F  o  f í Da í im l l l t * Di  JIor Dt lojs Da f iE n llli Pi n u r Da lajD Da fiiD lIla Da flor Do Injo

KILOS KILOS KILOS KILOS Kll.Ua KILÜS KILOS KILOS KILOS

C entro............................... 4.100 3.600 4.000 4.600 . 3.50) 4.509 3.900 4.0(10 3.800
Hospicio.............................. 12.520 2.300 0.100 12.400 2.410 6,679 19.500 2.200 6410
Chanibert ...................... . 18.147 8 576 3 423 18,275 8.430 3.167 17.945 8.619 3.124
Buenavistíi....................... . 2.000 91.01)0 6.40! Ltoo 20 9D'J 8.300 2.9(10 90,750 6 56 Í
Congreso......................... . 10,9 i5 6.908 > 10 742 6.961 1 10.740 6 985
Hospital.................... * ----- 9.035 1 705 5.735 9 64(1 1.710 5 700 9.G09 1.71)1 5 690
Incliiaa................................ 13.458 2.2’0 4.370 13.473 2.262 1.367 13.419 2.271 4 391
Latina ...................... .......... • > . 20,980 2.350 1 2.296 1 - 20.990 2 310
Palacio........ ................. * • I2.1GS 3.672 5 52) 19,164 3.674 5.524 19.163 3.673 ■ 5.523
llnivcrsidaj........................ > 32.938 8-916 * E2 940 3900 * 22.850 8070

Tíjtai. ................................................. 72.025 97.934 53 714 73.252 07.479 54.404 71.590 97.794 53.798

14 l>IA lü leiA IG 1»IA 17

Pa fimtll» Ds flor Pe Inla De limlili Ds ricií • De luji n« lamlili Da llor Ds lujo De rimlllj Da 'lir Dl 10)0

KILOS KII.O€ KILOS KILOS KlLüS KII.US KILOS KILOS KILOS KILOS KILUS KILOS

Centro ................. t.aí’O .3.0:0 4,500 4 6 » 3.400 4.IC0 3.800 4.20,1 4.909 4.101 3.7ÍX1 4.(»i)
12 730 2,4íi:i fi.Rnfi V 2 S > 0 2 370 6.270 12 6/0 2 270 6 310 12-620 2.018 6.320

Chamberí........................... 17 912 8 087 3 415 18.005 8.742 3.225 18.234 - 0 0)1 3 834 18.144 8.995 3 !72
Buenavista......................... 2 5B0 21.200 6.7J0 2.490 21.200 0.670 2.500 20 900 0.700 2 440 21 300 6 740
Congreso................. ......... > !(' 780 7.028 > 10,0 8 7.140 * t 10 200 7.130 » 10 225 7.H25
Hospital.............................. 9,026 I.7UU 5 710 9 0-15 1,759 5 291 9 6Ì0 1.701 5 700 9.701 1.70.5 5 M.'D
líidiisa. ............................. 13.395 2 259 4.2)9 13.487 ■ 2 263 4.282 13.483 2.270 4.310 13.471 2.262 4.352
Latina................................. j 2f.l50 2.30) > 2C,.970 2 286 > 20 056 2.323 > 21.150 2.341
Palacio .............................. 12.100 3.673 5.525 12 162 3.671 5.526 19.167 3 672 5.323 12.165 - 3.679 3.521
Universidad...................... ■ 22.90) 8.800 » 92 797 8 941 » 22 875 8.934 > 22.970 8.960

T o t a l , .............. 72.589 98.265. 51,027 73 069 947,780 54 16t 72 504 97 885 58 777 72.610 93 005 54.749

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

R elación  de Rrecios de venta al por m enor, d u ran le  ios d ías del 10 al 16 de fe b r e ro  de 1925

S S P E C I H S UNID.AD
PKEClOb 
en e! dia 10

P es e l a s

PRECIOS 
en el dia il

Pesetas

PÍÍKCÍOS 
€ 1 1  e! din 13

Pesetiis

PliEClOS 
en el dia 13

l-'eseUis

P1ÍECHÍS 
en el dia 14

Péselas

PRECIOS 
ene! dia 15

Pesetas

I^RECIOS 
il) el din 16

Penetas

MerUiíH..... ......................................... . K iluKrtiliRp.. -,, 2.65 G,fiO 2,69 ■2(>0 2,70 2.70 •2,70
Besugos.......... ......................... ........... Idem................. 2 1.89 1,8.5 1.8) 1,75 1,75 1 90
SardiriHS.............. ............. , . * . .. . Idem ............... 2,lü ‘.',10 2,10 2 2 2,]')

Idem parroclm........ ......... *í *............. Idem................ t » *
Piscadilla gorda.................................. 1 51 1 Rii 1,30 K70 1.80 1,80
Oallos........ ........... .................... .......... 1 dem................ 1Ì7(; L'70 iffi 1,65 1,70 1,70 1,0(1
Angulas...... ......... K'Ogramos ... 0,5(> O.nu 0,40 0,10 0.40 0,10
Atún 0  bonito ...................................... Kilogrumo, __ 3.90 3,99 3,40 3,75
Bacal.'io (abadefol........ ....................... 1 dem................. 2.3') 2,10 '2,30 ■2,3 1 2,!M a,in 2,30
Calamares............................... \ deiiitt............ 3.3(1 3,30 3,‘i.) 3.30 3,',5 3,'25 3.39
Congrio ..................................... . . . 1 deiL................. 3 II 3,19 3, ILI 2,oa 2.91 3 1(1
Corvina............. ................................. 3 2,fìVr 2  ÍÜJ ■ S,50 2JU ‘2,10
Dentón................... 1,90 • 1,90 1.89 1,80 :,8Q 1,(30
Escachos ........ ......................... . ,.
Lenguados............................................ fy Di=i 'l,B0 4.91 4,99 ■U)j 4,89
Ltibina................ 4 9.J (j i)0 5 4,ö:i 4.DU
Mero. .................. 1 dein , ► - ........ .. 4.50 3 j;’ 3,75 37. 3,7.) 3,75 4
Pajeles...................... 3 3 3,10 3,10 ì,!P 3,10 3,l'i
I’escadilla lina...... ................ .........  .. Idem............... 3 y 2 ií,!Ü yjiJ 2,10 2.10 2.31
iíaoe............... ¡,50 l,6u 1,70 1,70 1.7Ü l,i5 1,00
Rodab Uos.. .................. »
Salmón............... ........... , . , . e 15
Salmonetes.................. 1 clem *. *. »t . , . 4,25 4,25 4,35 4,35 ■1.25 4,25
Tonías............... ■
Truchas............................... , , t
Bogiieroncs fritos.............................. * ■ 1
Voladores...................................... 1 jem ............... .. 1,55 1,45 1,35 l,3ì 1,45 1,45
Panchos................................................ , » *
Castañeta.............................................. * » j 1,15 • k
Palometa........................  .................... idem...... . *. -.«. . . , ■, ■
Anguilas................................................ Idem................. 2,30 . 2,30 2,30 2,30 2,30 2,39 2,30
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s s p s c i a s

Cazón.-- 
Marrajo.

I S T E a r l s c o a

Alniejaa..........................
Almejas de Portugal. . .
Avieiras.................. ..
Ostras de primera.. . .
Ostras de segunda.......
Percebes-.......................
Langostinos...................
Langosta.......................
Langosta cocida............
Gambas . . . .  - ................
Cigalas. ...........1 .......... •
Quisquillas. ..................
LnbriKantes....................
Mejillón..........................
Criadillas de cordero...

S a o s  tro olí en
De mejillón. 
De bonito.. 
De besugo :. 
De pescadilli 
De sardinas.

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
UNIDAD en el dia 10 en el día 11 en el día 13 en el dia 13 en el dia 14 en el die 15 en el día 16 .. 3-

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

KjlojfrHiiio . * * .
1 d̂ m ................ * • » * ' ■

KiluKTHiim«. . .  > 3,33 3,20 3,25 3,20 3,2[) 2,90 2,9j
Idem.................. 1,00 1,90 9 - 1,90 2 2 2
Pieza................ * * » » . * • » ■ - •
Docena............. ■ 1 • * *
Idem................ . • - * • . -'T
K^ogrHiiiD. . . . . . > ■ 1 * « ‘
1 deiii. . . . . . . . . . . 20 20 20 2(1 20 20 20
Idem................. 15 14 14 12 * » 12 12 Z,
Idenii................. * * * ..i

7 6,50 G.5'1 G.50 6,50 G.7.! G,7u • 1 y
4.5Ü 4 4 4 4,50 4,au , : '

Jdpiii........ .. fj 5 ü 3 5 5 G
Pieza................ G • '

Idem................ . 1 ) l [ 1 l 1 '. ̂
Idem.................. * 3,50 2,50 3 3

, Al
Hftrril................. ! ,■ ■

1,7.5 L75 i 4,75 4.75 4 7) 4,50 “ 4,50 \

5,73 5,75 5,75 5,75 5,75 5,75 5,75 ' • \
Idem....... . * * . • » » , . . ■ --i

Idem................... * 1 * * * . % ■ ■'ilOC gramos---- * * 1 ■ *

MERCADO DE LA CEBADA

Relcicióu de precios de urticu los d e  coustutio en M adrid, du ran te  los dicis d e l 12 a( ÍS  de feb rero  de 19 J 5

E S P E C I E S UNIDAD

PRECIOS 
e \  en din 12

PRECIOS 
eii el din 13

PRECIOS 
en el din 14

PRECIOS 
en el din 15

PRECIOS 
en el día 16

PRECIOS 
en el dia IT

Pesetus Pesetas Pesetas Peaetas Pesetas Pesetas
------------------- ^ ---------------------- --------------------------------------

F r ta t a a
i

■

1 a 1,10 1 s  1,101 a 1,10 1 a 1,10 1 a 1,10
*
»

*

Cerezas............................... ............. . Idem.................. t
>

I » > “  ►
» t i

t
> •

Granadas............ ..................................
Granadas de Elche ................................
Guindas de la tierra. . ..........................
Higos......................................................

1 dem..................
1 dem..............
Idem.................. V

1

»

t

t
ft
>

Higos cbiirabos.................... ................. » f

Raquis....................................................
Limss................................ .......................
Limones.................................................
Mandarinas...........................................

Idem..................
Ciento................
Sera .................
Caja...................
Ciento...............

25 a 30 25 a 30

>
t

20 ,t 25

*

1
20 a 23 - 23̂  a 28

Mandarinas.............................................
Manzanas.......................

4 a 6 
(1,60 a 1.23

4 a Ü 
0,G0a 1,25

4 a 6 
D.GOa 1,25 t U,0Oa 1,23

d n h 
0,60 b 1,25

Manzana reineta.......................... .. 1 a 3 1 n 3 1 a 3 > 1 a 3
Manzanas de la tierra.............. .

»

Manzanas verde Doncella. , , » >

Melocotones de la tierra...................... I

Melones........................ •5 f >

Membrillos.......................... .
Moniatos ...........................................................  ,
Naranjas................................................  .
Naranjas del Grano de Oro............................

Cíenlo...................... 3,SCk G 
G a 8

3 n 5
5 a 8

3 a j  
5 a 8 »

d ü 5
5 a 8
6 a 12

5 a 8
6 n 12Naranjas de Oriliiiela............................................ 8 B 12 6 a 1 2 0 a n 1

Nísperos...................... ..........  . . * 1 *
Nueces ............................................. , . , *

0,50 a 1,50
f

0,10 a 1,25 0,50 a 1,35Peras.....................................  , . . 0.50 a 1,50 0,50 a 1,50 t

Peras de la tierra.................................. t

Pitias................................ . , t *
Piñones..................................... , s ■ *
Plátanos................................  , , . » » *

Sandins.................................................. t ■» *

Uvas de Villanueva............................. . t

1,50 a 3
1

1,50« 2 1,50 a 2Uvas de Cltelva............................. . 1,50 e 2 1,50 a 2 >
Uvas de la tierra.................................. > 35 «40 a 40Uvas de Almería.................................... 30 a 40 30 a 40 35 a 40

'V erd 'u .raa
0,40 a 0,00 0,40 a 0,60 0,40 n 0,60 * 0,40 a 0,60 0,40« 0,00
t,30a 1,50 :,30 a 1.50 * >

0,30 a 1,75 0,50 a 1,50 
1,50 a 2,50

0,50 a 1,73 
1,50 a 30,00 a 1,60 0,50 a 1,75

1,50« 2,50 
»

1,50« 2,50 1,50 a 2,50 >
t

Bruselas.......*........... .............. Kilogramo....... t
■

1
»

>

»

tft ft T •

■ t

Cardillos................................................. Kilogramo... .
2 a 6 2 a 6 2 a 6

k
1 2 a 0 

0,25 a 0,40 
0,50 a 0,70 
5 a 15

5 a 9 
0,33« 0,40 
0,50 a 0,70 
5 a 15

KHogramo.«««• • 0,25 a 0,3j 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 ft
Cebolletas.............................................. Oiatroinanoíos

Docena .............
0,50 a 0.60 
4 a H

0,50 :i 0,60 
4 B  14

0,50 a 0,60 
4 «14

ftft
> • •

ChlHvías................. ........................................ kilogramo .............. * ► * ft * *

PRECIOS 
en el dia 18

Pesetas

l 1,10

ÍS3 a 28 •
3 a 6
O.fiOa 1,25 
1.50 a 3

a 5 
a 8 
a IS

0,50 a 1,35

1.50 a 3 
30 a’ 3.5

■ 0,40 a 0,60
0,50 a 1,75
1.50 a 3

5 a 10 
0,30 a 0,40 
0,50 a 0,70 
5 a 15

U i: i d
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K S P E C I E S

Escarolfl.............. ,...........
Eapárrngoa írieiieroa —
Eapárragoa da jardín......
Eapinacas.......................
Oiiisantea d̂5 I.evntite. .
liabaa.............. ................
Jiidlaa... ........  .......
Judías de La (írmiia.......
Lechiiiíaa..................... • ■
Lombardas.......................
Nabos................................
Patatas linlaiidesas.........
Patatas Vaiendanns-----
Patatas blancas..............
Patatas rosa....................
Pimientos colorados-----
Pimientos verdea............
Remolacha ...................
Repollo de la tierra.. —
ídem.......................... . ..
Tirabeques.....................
Tomates...........................
Tomates de Canarias.. . . ,  
Zanaliorias......................

UNIDAD

PRECIOS 
en el día 12

Pesetas

PRECIOS 
en el día 13

. Pesetas

PRECIUS 
en el díal4

Pesetas

PRECIOS 
en el día 15

Pesetas

PRECIUS 
en el día 16

Pesetas

PRECIOS 
en el día 17

Pesetas

PRECIOS 
en el día 18

Pesetas

1,G0 a 9,50 1,50 a 2 i,50 a 2,50
Manojo..............
Idem................ . i * ,
Idem.................. • > »
ItllograiiKi........ 1J5 a !,2ñ 1,20 a 1,30 1,10 a 1,20 11» a 1,30 1,10 a i,3'J 1.10 a 1,30
Idem.................. (i,7U a (1,75 tr,75 11,70 h 0.80 0,6n a OJO 0,50 a (1.65 0,6(1 a (1,65
Idem.................. ■2 H 3 2 a 3 2 a 3 15ln 2,50 1,50 a 2,50 !,50 a  2.50
Idem.................. « » >
Dog^iih ■ ■ 1 a 3 i a 3 1 a 3 1,50 a 3 2 a 3,.50 2 a 3,50
Idem...............* - 5 a 12 G a 15 5 a 14 5 a 14 6 a 15 6 a 14
Kilo.................... * » >
ídem................. 0,33 a 0,35 0,35 0,35 0,35 0,35 0,35
Idem................... » • ■ > » 1 »
! deiji.................. 0,29 0,29 0,20 0,29 0,20 0,20
Id em ,................ 1 * » V 1
C íeiitf).......... >, » > » »
1 eleni,., « »............ ♦ > I >
Mnnojo. . «.. , 0,70 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1 0,70 a I 0,70 a !

2 a 6 2 a 6 2 fl 5 0 a ^ y f'
Kijogi amo».. . . . . 0,15 a 0,90 0.15 a 0.29 0,15 H u,90 11,15 R 0,20 0,15 a 0,20 0,1.5 a 0,20
Idem............ . ► * V t 1
idem................... 0,00 a 0,90 0,G!l a I 0,60 a 1 0,70 a l.SO 0,80« US 0.70 a 1,10
Idem ........... . * » > « »
Manojo.............. 0,7ü a 1 0.70 K 1 0.7Ü i 1 » 0,GDa 0.90 0,70 a C,00 0,70 R 0,90

MERCADO DE L O S  M O S T E N S E S

a s P K C l s s

CotieloB.....................
Gamos.....................
labal!.....................
Liebres ..................
Pdlaros..................
PalomiiioB............
Perdices................
Pichones vivos —  
Pirhnnea muertos

Capones. 
Uallinas .
Patos----
Pavos.. . .  
Pollanros
Po] los ..

XT .a 0  V o  «
De Caslltla_____
De Galicia............
De Murcia.............
De Marruecos,...
De Egipto__ . . . . .
De Turquía..........
Chinos...................
Vigo chicos....... ..
Murcia (cámaras). 
Castilla (ídem)__

A linei as.......
A ngiiilas . -
Angulas.......
Atoll.............
Bacalao.......
Besugos .. 
BoQiietoiieR. 
Calamares. ■
Cigalas.........
Congrio. ■ • ■ 
Corvina..—  
Chicharro. ■ ■
Chirlas..........
Dentones. ■. -
Espadín____
(jallos..........
Gambas.......
Gato............
I.angostas... 
Langoslinos. 
LMignados..
I uh ina...........
Marrajo.......
Mejillones...

-/ U [’iLS.lf i) j IL. í : G l M a d r i

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

jr

PRECIOS PRECIOS

UNIDAD
en el dia 11 en el día 12- eii el dia 13 en el dia 14 en el din 15 el dÌB 16

- - -
PeectHS Peaetyu Pesejas Pesetas Pesetas t'eselyg

P a r ................... 7,25 a 8 7 H 7,75
ICilogranin....... •
Idem................. .
Una................... 5 a 6 5,60 a 6
Doceiia............
Cu r̂dH de 4 ....
P a r .. . .............. 5 a G >

Uno...................
CiiPfria de l ,.

Uno...................
Uiifl................... 5,50 a 6,50 6 a 7 6 a 7 6 n 7 6 a 7
Uno................... e a 7 5,n0 a 7 6 a 7,511 G I! 7 5 a 7
Idem.. ............ 12 H 16 15 a 16 > 1.5 a 16

7 H 87 a B 
4 ,1 5

7 M « 7 it 8 
4 a 5Idem..----- , 3,75 a 4,75 4 a 5 4. a 5

Cienlo.............. 18,.5t> 8 22 
17 a 21 
21,50 a 23

18,50 a 29 18,75 a 91,50 19,51) a 1S,50 23 a 22
17 a 20,50 
21,50 a 93

17 a 20,51) 
27 a 23

17 a9»,'0 
22.5’) a 2 1

Ì7 H 21
Idem............ 22 a 22,7,3
Idem.......... . .. 14 a 16,50 14 a 16,50 1.5 a 16,75 15.50 a 17,50 15,50 a 17
Idem.............. ;3,9S a 13,50 U 14.50 15 » 15,50
Idem........... ,.. »
Idem.................. > »
Idem.................. »
Idem.................. ,

,

2 a 3,50 1,90 a 4 1,80 a 4 1,7.5 t  4 1,90» 4 1,90 a 4
! d enk . ^ V  - 2 1,50 a 2 ¿,50
1 dern>*». .......... 1 a 4.50 3 a 3.50 3 a 3,75 3,50 a 3,75 3,10 a 4 3,50 a 5
!dem 3 a 3,75 3,50 a 4 s h
Idem........... • •
Idem................. 1,75 a 2,50 2  a 2,2,) 2,25 a 2,50 1,65 a 2,40 1 ,GH a 2,40

1.65 a 1,90
1.65 a 9,40

Idem................. 1 n 1,40 1 a l,ffi tr *
3 a 5Idem................. 2,50 a 4,50 3 H 5 3 a 5 3,50 a 5 3 a 6

Idem................ 4 i 4 H 4,50 <
2,30 a 4Idem................ 2,50 a 4 2,50 a 4 2,50 a 3,50 2,50 a 3,30 2,50« 1

3 a 3,50 
1 a 1,15

3 a 3,50 1
0,60 a 1 t

» k
idem................ 1,50 a 1,75 1,50 a 2 1,50 a 2
T riem.. *............. 1 a 1.25 > * »

»1 iiem . . . . . . .  V. . 1,50 a 2 1,50 a 1,7.5 1.4 > a 9 1,40 a 2 1,75 B 2,25 2 a 2.40
idenu- .■ 4 a 7 4,50 a 5 4 a 7,5'J 4,50 a 7 4 » 8 4 a 6,50
Idem .... ........... 0,75 a 1,1(1 1 a 1,2) 1 B U25 1 H 1,40 1 a 1,15 0,90 a l,ea
Una. 8 a 15 a a 11,75 8 a 15 15 H 17 14 a 18 12 a 16
KiloRramo...... 18 a 19 17 a 19 20 20 a 2.5 20 a 25 18

5 a 7..5Ü 4,50 a 7 4 a 6 5 a 7 5 a 7,30 5 a 7
Idem................. 3 a 6 3 a 6 3,50 a 5 4.50 a 6 4 a 6 4 a 6
Idem................ 1,7.5 a 2,40 2 a 2,25 1,75 a 2,25 2,25 a 2,40 

0,00idem..... .......... «► ■ * ■

PRECIOS 
éii el dia 17

Pesetas

0 H 7

7 ¡1 8
■1 n 5

IB a 23
'7 H 20,üO
23,50 a 23 
10 a 17,50
1,5 H 15,.50

1,75 a 4 
3,25 « 4

1,75 a 2,4Q 
3 a 1 
3 H 4

1,25 H I 50 
2 a 2,50 
4,50 a 7,51J 
1,15 a !,25 
9 a lfi„'50
0 a 7,50 
4 a 0,50 
2,50 a 2,75
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E S P E C I E S

MfrIiizH 
Mero.
PHfefes.
Panchos 
Parrocha.
Peces —  
Percebes. 
PescBdillas,
F e z  espada. 
Quisquillas.
Rape..........
R ay a .......
Rodaballos. 
Salmón . 
Salmonetes.
Sardinas............
Truchas.............
Voladores. - .......

UNIDAD

lEflaoa'beciHee
De atún..............................
De besugo..............................
De bonito...............................
De pescadillas......................
De sardinas...........................

Kilugrnnio----
Idem................
id e m ... . . . . . . .
Idem................
Idem........  . ..
Idem ............. .
Idem................Idem....................
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
idem..............
Idem..............
Idem..............
idem.___ .
Id e m ...................

Karril. 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem..

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
difl 11 en el din 12 en el día 13 en el din 14 en el dia 15 en el din 16

Pesetas Pésetaíi PeBetas Pesetas Pesetas Pesetas

a ‘S,fiñi ?,2-5 fi 2,65 2,50 a 3.75 2.40 a 2,90 2,r.O a 3,90 ■ 2,25 a 2,75
3 a 4,50 3 a 4,50 3,:'0a 4 4 h i) 3,.50a 5 4»5Ü a j,; 0
2,50 H 3 2,,50 a 3 2,75 a 3,2.) 2.25 a 3 3 H 3,25 .3 a 3,23• > 1,65
1,50 a 1,65 ' •

1,40 a 3 1,40 a  2 1.65 a 2,10 1,75 a 2,25 1,7.3 a 2,40 1,65 a 2,40
3,ñ0 a 6 » 1,Ü0 6 6 2 a 5 2 H 6
1,25 a 1,75 1,25 a 2 1,35 a 2 1,25 a 2 L5'’ a 2,25 1,25 a 2.Ì5t 0,80 ' > 0,80

5 » 5 a 6 6 a 7* > 15 a 17
3 a G 4 a 6 4 a G 4 a 8,ñC 4 a 6

2 a 2,40 1,90 a 2 1,90 n 2.25- 1,73 a 2,7 i 1,75 a 2.50 1,75 a 9,7a
l,í5a 1.50 1,25 a 1,60 1,25 a 1,60 1,40 a 1,75 1.49 a 1,65 1.40 a 1,65

.115 a 13fi 140
»

115 a 140 U3 a 128 115 a 14'1 130 a 140
. 6 0  a 70

• _
60 a 70 60 a 70

’ »

PRECIOS 
en el día 17

Peaetas

2,40 a 2,80 
4 a

1,93 a 3

1,5C a 2 
0,7J

14 a 17,50 
4 a 0 
1,80 a 2,50

t

1,2 3 a 1,50

11.5 a  140
üJ a 70

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA V I S I T A  DE P O L I C I A  U R B A N A

E S P E C I E S

,\ceite...........
ftceitunaa. . . .  
Aguardientes. 
AHaila........
Alcohol..........
Aigarrohaa...
Arroz............. .
Avena............
Azúcar..-------
Ftacalao.........
Carbones..

Caraes frescas.

Carnes saladas.
Cebada., . .  
Centeno. . .  
Harhanzoa,

Cok.........................
Mineral..................
Vegetal..................
Carnero......... . i
Cordero...............
Cerdo.....................
Ternera................
Vaca de pi tniLn n .. 
Idem de segunda. 
Idem de tercera .
Chorizos..............
iainrta........... .. .
T'ociiio . . . . . . . . . . . .

■ De centeno.........
i De m aíz...............

Harinas...............' De trigo, al detall
■ / De (deni , a I por

mayor
Huevos 
Jabón 
ludias. 
t.etile. 
Lentelas..
Leila de enei na
M a í z ................
Mnnieca de vnnn

Cnndeal de tior,
Pan.

j l.ibreta,.

Vinos. ... 
Vinagre.

I DIanco.s.. 
■| Tintos, , .

UNIDAD

Panecillo btiin..
J Ideni de 1 nlo . . . .

„ ' Idem de viena...
Ps)a.....................................................
Pastas de sopn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Paiatss nuevas..................................
Petróleo................................................
Plinienlns en conserva....................

De bola ..............
l Ürnyére.............

Quesos................' Manchego...........
/ Parma ................

„ Uoqnelort.............¡sal.................. ......................................................
Snlvados............................................
Ssidinas. .. .  t De cuba-----------_ I En aceiLe............
tonuites en conaervH......................
Tugo................................ .................. .

Litro................
Uilogramo . , .
i.itro.............. .
Qninlalmelrico.
I.ilro................
Qninlal nidliico
Ifilograino.........
Qninlal melrico 
iCilograrao . . .
Idem.......... - . . .
to kilogrnniQB..
Idem ...................
I d e m , . . . ............
Kilogramn........
Idem....................
Idem............ ......
idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem...................
Idem..................
Idea................. ^
Idem....................
QninI a i me 11 icn
1 dem....................
Kiiogitmu»........
Idem....................
I deni. . • - ............

; Idem...... ..........

QuintHi mèli co 
Docena... 
Kilogramo 
Idem . . . . . .
Litro
Kilogi miiu. 
Qnlnliiliiiélrico 
iCIIngmino 
Idem 
Idem
500 gramos 
Pieza. . . . .
Ideai 
Idem 
Quintal métrico 
líllogranio.. . .
I detn.................
Litro.................
Lata.................
Kilogramo.......
Idem...................
Idem...................
idem...................
idem— ..............
Idem...................
UiiIntal métrico
Kilogramo.......
L a ta ................. .
Idem..................
Qaintal métrico.
Litro...................
Idem....................
Id em .................

PRECIOS 
en el día 10

Pesetas

!,SCa 2.30 
2,20 H 2.411 
2 a 3,50 

24 a 26 
1,80 a 4,'0 

40 a 45 
0,SO a I,40 

28
1,75 a 3,40
2 e 3 
5
4,8C a tO 
S.SO a lo
3 a 4,50
5 a 6
2 a 7
a
3,fP
1,80
7 a 9
5 r. 10
3.50 a 4

27 a 30
30 H 40
1,20 a 2,50
b,eu
l'.íOa I 
0,80 u 1,20

53 a 90
2.50 a 3,50
1 a 2
1,40 a 1,7(1 
O.fiO a 0.80 
0,90 a 1.4«
8 a 10 
0,45
e H10
0,85 
0,33 0,10 
0.12 
0,12 

10
1 n
0,25 a 
0,75 
0,90 H 
7 a

2,40
0,40
1,10
i)

12

9
6 
15
10 a 
(',15 a 0,í

28 n 32
2 a 3
0,40 a .3,1 
0,31' a I

48 -a 50
U,B0 a l>,í 
0,60 s IM 
0,50

PRECIOS PRECIOS PRECKJS PRECIOS PRECIOS PHECinS
én el dia 11 en el din 12 en ei día 13 en él dfa 14 eii él din 15 en el día 16

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1,80 a 9,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,31 1.80 a 2,30 1.80 a 2,30 1.80 a 2,30
2,20 H 2,40 2.Q0 H 2,40 9,9(1 a 9.40 9.20 n 9,4i) 2.20 a 9.40 2y20 B  '.̂ ,40
2 ti 3,:0 2 a 3.50 2 a 3,50 2 n 3,50 9 a 3,50 2 H 3,5ii

24 a 2G 24 B 26 94 n 9G 24 a 26 4!4 a 26 24 «26
1,80 a 4,51 1,80 a 4,50 1,80 a 4,50 1.80 a 4.50 1,80 a 4,50 1,80 a  4,50

40 a 43 JO . a 4.5 40 a 45 40 a 45 40 a 45 40 a 41.
0,80 b  l,4n 0,30 a 1,40 0 ,8 0  a 1,4o 0,80 a : ,4ü 0.80 a  1.40 0,80 11 I,4t!

28 28 28 98 28
1,75 a 2,40 1,75 a 2,40 1,75 a 9,40 1,75 a 2,40 1,75 a 2.40 1,75 a 2.40
2 H 3 2 H 3 2 a 3 2 a 3 9 a 3 2 ft 3
ü 5 5 5 5 • 5
4.80 a 10 4,80 a !0 4.80 a 10 4,80 s  10 4,80 a 10 4,80 a 10
5 80 a 10 5,80 a 10 5.86 a 10 5,8C a 10 5,80 a 10 5,80 a 10
3 a 4d50 3 a 4,50 3 H 4,50 3 a 4,50 3 B '1,30 3 e  4,50

5 a 6 5 a 8 5 H 6 G a ß 5 n 0 5 a 6
2 a 7 2 a 7 2 a 7 2 a 7 9 a 7 2 ft 7
5 5 5 5 5 5
3,GO 3,60 3,GC 3.60 3,ti0 3,61’
1.80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80
7 a 0 7 a 9 7 n 9 7 a 9 7 B 9 7 a 9
5 R U> 5 í3 16 5 H 16 5 a 16 5 a 16 5  a 16

. 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 H 4 3,50 a 4 3,50 fi 4
27 a 30 27 a 30 27 a 30 ■ 7 a 30 97 n 311 ■27 ti 30
30 a 40 •Hi « 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40

'.,30 a '.i,50 L‘70 n 2,50 1,21 a 9,50 1,20 a 2.50 1,20 a 2,50 1. 0 a 2‘51
0.60 n.&i ' 0,61 O.RO 0,6:>

(1,50 a 1 0,50 a 1 0.50 a 1 0,50 a I 0,50 a 1 0,50 a 1
0,8 iH 1,20 0 ,80 a 1,30 0,8(1 a 1,'2C 0,80 a 1,90 l',8l)a 1.20 0,80 a 1,90

53 a SG 53 a 00 53 H Od 53 a 90 53 a 90 S3 a 90
2,50 a 3.50 2,50 u 3.50 9,50 a 3,50 2,50 .1 3,5‘J •2,E0 a 3,50 2,50 a 3, 0
l tì L’ ! a 2 1 B  2 1 a 2 I a 9 1 a 2
1,40 K 1,70 1,40 a 1,70 1,40 H l,7i: 1,40 a 1,70 1,40 a 1,70 l.4Óa 1.70
0,00 a 0.8Í' 0,60 a 0,80 Ü,6'J a 0,80 o.e 1 a 0 ,8 0 0,60 a 0,8(1 0,61 a 0,80
li,S0 a 1,40 0,90 a 1.4(1 0,9.’ a 1.40 C.90 a l,4il 0.90 a 1,40 0,90 a 1.40
B fl !0 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 H 10
0,45 0,45 0.45 0,45 0.45 0,4,5
6 a 1C 6 a ID G a 10 6 a |i) 6 a 10 6 a 10
0 65 0,6:i 0,05 0,65 0.&5 0,65
1)̂ 33 ' 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
ojo 0,10 0,10 0,Ui 0,10 0,10
Ó jo 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
o js 0,19 ÜJ2 0,1'i 0,12 0,19

10 |0 m 10 10 10
1 a 2,40 1 a 2,40 1 H 2.40 1 a 2.4C i a 9.40 1 a 9,40
0,25 a 0i40 0,9.5 a 0,40 0.25 a 0,40 (1,25 a 0,40 0,2.5 a 0,40 0,25 a 0,40
tijn ’ 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75
0,90 a 1.10 0,90 a 1,10 0.9II a 1,10 (1,90 a 1.10 0.80 a 1.10 (l,9Ja 1,10

7 a 9 7 H 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9
0 9 9 9 9 9
i\ 6 6 6 6 6

15 15 15 15 15 J5
11 ' a 12 1 0  a 12 10 a 12 Ui a 12 10 a 12 10 E 12
0,15 a 0,95 0,15 a 0,95 n,L5 a 0,25 0,15 a 0,25 Ü,l3 H 0,25 0,15 a 0,25

28' R 32 28 11 32 28 a 32 28 a 32 98 a 32 28 a 32
2 tt 3 2 i; 3 2 a 3 2 B 3 2  a 3 2 a 3
0.10 a 3,50 C.40 a 3,50 (>.40 a .3,50 0,40 a .3,50 0,40 a 3,50 0,10 a 3,50
íi,3íí rt 1 0.30 a 1 0,30 H 1 0,3(1 a 1 (1,30 a 1 0,31 B 1

48 H 50 48 a 50 48 a50 48 a 50 48 a 50
0,80 H 0,0(1 0,8(1 a (1,00 0.8U a (1.9(1 0,80 a 0,90 0,80 n 0,90 0.80 K 0.90
0,fi0 H 0,90 0,a’ n 0,90 0,60 a 0,90 0,00 a 0,90 0,60 a 0,90 0.6C a 0,9J
üAo ■ 0,50 0,50 0,50 0,50 0,50

ito de Madrid
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Número, peso, precios y  derechos deven gados p or  todos conceptos de las  reses sacrificadas en los d ías
d e l 9 a l 15 de fe b r e r o  de 1925

:r  :e j  s  ^  s r * 3 a E  O I O  s

o Ias TernefSA Lanares Cerdos Vacas Terneras Lanares 'Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Cerdos

9 2® 35 784 457 65.728,9 1.216,8 0.574,6 > 52.381,9 3,04 a 3.30 2,93 a 4,34 4 a 4,65 3,35 a 3.40
10 205 15 739 > 235 51.102,7 910,0 0.380,1 t 27.400.4 3.C9 a 3.53 2,93 a 4.94 4,40 a 4,05 3,25 a 3,4P
11 204 43 OH » 178 51.211,0 9,937,2 4 081,3 » 23 100,7 2,01 a 3,33 3,91 a 4,40 4 a 4,65 3,25 a 3,40
12 183 58 701 > lei 47.215,5 3.110,8 5.029.5 > 21.051.5 3,00 a 3,15 2,88 a 4,13 4.40 a 4,05 3,35 a 3,40
13 935 3« 061 » 171 65.451,2 2,011,3 5.970.1 I 32 993,1 3,09 a 3,50 2,93 a 4,24 3.50 a 4,05 3,35 a 3,40
M 580 GG 1,170 > 300 55.959,3 3 510,3 10.281,0 t 36, 111!) ,6 3,04 a 3,33 2,77 a 4,13 3 50 a 4,65 3 30 a 3,40
15 • » ' » » ■ a a * > »

1.3C3 237 4.(i7o ■ 1.511 350.729,2 13.772 39.510.2 • 183 043,2

D erechos devengados

dI ns
DEQÜ ELLOS

Pesetas

TRANSPORTES
Pesetas

LOCflCIÓH
Pesetas

MOKDON6UERÍ/I
Pesetas

cAMflRns

Pesetas Pesetas

ISICIM DI llilMl

Pesetas

TOTAL GENERAL

Pesetas

9 7.039,45 3 4 33,20 190 1.880,75 220 » 208,45 ' 12.971,85
10 4.702,45 2.755,95 207 1.405 215 > 250.15 9 505,55
11 4 282,95 2.357,70 177 1.315,35 148 317,40 8.498.40
12 4.004,30 2.638,30 321 1.287,35 210 > . 307,35 8,016,30
13 4.521,80 2.6u7,55 216 1.417,73 !77 > 282,30 9.222,40
14 - 0.762,30 3.540,03 230 2.080,20, 190 > 144,35 12.058,90
15 ■ 418 152 > 343 > 201,80 1.174,80

31.373,25 17,750,75 1,559 9,392,40 1.533 - • 1.731,80 ; 63.338,20

Núm ero y  peso de las  tern eras objeto de contratación  en  e l  m ercado d e l estab lec im ien to , con expresión  de precios,
según proceden cia , en los d ias  d el 9 al 15 de fe b r e r o  de 1925

CEMEMTERIOS
In hu m acion es v er ific a d a s  d el 12  al 18 de feb rero  de 1925 y en ig u a l periodo del qu in qu en io an terior

I IN H  U  M  A  C I O N
O :b  is-o; E  *1 : E  R . I  o  s

ltfaS4 i» « a 1»«1 1»«0

Nuestra Señora de la Almiidena..................................................................... 353 339 326 343 360 400
San Ju sto .................... .......................... ................................................................. 3 ■ 4 12 4 14 14
San Lorenzo........................................................................................................... 13 19 14 13 16 25
Santa M aría........... ..................................................... ............................ .. 4 4 3 4 7 11
San Isidro................................... .............................................................................. 4 3 4 3 4 8

3 3 3 ! 1 8

380 372 362 . 368 402 466

Petos iiihiimados en el de Nuestra Sedora de la Alniudena . .  .............. Off 34 32 26 32 32

Ino.preia.ta

I L L !



DEL A YU N TA M IEN TO  DE MADRIDÜE as oe: eebitero i>e loas
S E C R E T A R I A

Escalafón del personal administrativo, facultativo, técnico y subalterno del Ensanche, aprobado definitivamente en sesión 
ie21 de mayo de 1924 y cerrado en 30 de junio subsiguiente, con las modificaciones acordadas al aprobarse el dictamen por 
;1 excelentísimo Ayuntamiento, recaídas en las reclamaciones presentadas; teniendo presentes el acuerdo de 5 de agosto 

;^ie 1921, que determinó como fecha de ingreso para los efectos de escala, la categoría de Auxiliar con 1.800 pesetas, y las 
;|)rovidencÍas gubernativas de 2 y 6 de marzo de 1922, sobre no aplicación del artículo 22 del Reglamento de Empleados muni­
' ::ipales.

Madrid, 30 de junio de 1924.—El Secretario, F ra n cisco  R uano .

P E R S O N A L  A D M I N I S T R A T I V O

1
1

gS
NOMBKBIS Y APELLIDOS

T18MP0 os SíflYICIOS 
a laAdmíniatractón

FECHA DEL IN0RESO en lacategoria
TIBSPO DB SERVICIOS 

en la_ categoría
TIEMPO DE SERVICIOS 

alAyuntamiento
FECHAdel

naoimiento

%
9 BIS ABoi j Uties Dllt Sil Ue: j ASI) ASts líete ) Sllt Aiti líeles 1 Elei Eli Ifei j Aflo

1 Jefes de Admlnistraoiín de primera 1
j

.■-í oUse, oon 12.000 pesetas amialee
iS 1 D. Luis Nogales González............ 36 3 15 1 Rtipro . 1919 5 6 36 3 15 25

2 » Vicente IMorán de Burgos. . . . 30 2 24 l Abril......... 1922 2 3 » 30 2 24 22 Febrero. . 1863
V; Jefe de AdminUtraoldn de segunda

clase, oon 11.000 pesetas anuales
,v3' 1 D. Alfonso Piqueras Martín........ 39 4 1 1 Abril......... 19241 3 9 41 5 13 25 Abril 1866

í l Jefes de Administración de te roerá
clase, oon 10.000 pesetas anuales

1 D. Ignacio María Castelaín......... 30 2 14 20 Novbre.. . , 1918 5 7 10 30 2 14 3 Agosto.. . . 18592 * Guillermo C. Díaz -Valero.,.. 33 10 19 1 Enero.. . . 1919 5 6 9 33 10 19 13 Enero . . . . 1871

Jefes de ITegoolado de primera oíase,
oon 6,000 pesetas anuales ' •

1 D, Gaspar Cebrián Alonso........... 30 2 24 1 Enero. . . . . 1919 5 6 9 30 2 24 11 A hril....... 18732 » Alfonso Giráldes Gurowski. . . 30 2 24 1 Idem.......... 1919 5 6 9 30 0 24 1 Jiilín......... 18773 > Leopoldo María de Mesa........ 29 5 15 1 Abril......... 1920 4 3 » 29 5 15 11 Enero . . . 1862
i 4 » Baldomero A. Fernández Ruiz 38 4 14 5 Enero........ 1924 9 5 25 38 4 14 27 Febrero. . . 1856

Jefes de Kegooiado de segunda oalse,
oon 7,000 pesetas anuales

ll D. Isidoro Iglesias Soto................ 29 5 15 1 Abril......... 1920 4 3 9 29 5 15 22 Agn.isfn . I860
» Francisco Luis Cabeza............ 31 11 9 1 Idem......... 1920 4 3 9 31 >Ü 9 10 Octubre .. 1871
* Salvador Alonso González.. . , 31 10 23 1 Idem......... 1920 4 3 9 31 10 23 16 Abril......... I860
* Julio César Toledo ................. 26 » S' 1 Idem......... 1920 4 3 26 11 Agosto... 1871
* Isidro Tomé del Valle......... ... 27 7 10 1 Idem.......... 1920, 4 3 27 7 10 8 Octubre... 1854
» Eduardo Otero Espeso........... 29 1» * 22 Febrero. . . I923| l 4 8 29 9 9 14 Julio.......... 1877
• Ramón Andréu Bella............... 26 » » 5 Enero........ 19241 > 0 25 26 » 9 17 Abril......... 1862

Ayuntamiento de Madrid
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NOMBRES Y A PELLID O S

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
23

910
11
12 
13 
U
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

leles de Negociado de tercera olase, 
oca 6.000 pesetas anuales

D, Mariano Barber Sánchez . . . .
» Manuel Somalo Trompeta , . ,
« Mariano Cebrián Alonso.........
• Juan S. Martin R . Castellanos
» Laureano C. Diaz-Valero.........
» Emilio Amador O r s . ..................
» Manuel Núñez Martínez...........
» Francisco Alcaraz Rodríguez.
» Enrique García Alonso.............
» Alvaro González Aguirre........
» Alejandro Pizarroso Bono . . . .

OfloialsB de pr i me r a  c lase, 
sen 6.000 pesetas anuales

D. Daniel Seco Cuadrado...............
» José Navarro Burlilo..................
» Leoncio Balairón C arrasco .. . .  
» Ramiro Hernández Conde . . . .  
» Vicente Perales L a rra ñ a g a . . .
» Antonio Sánchez Medina..........
» Carlos de Blas Hernández . . . .
• Euardo Vela del Castillo...........
» julio Ripoll Abad........................
» Eduardo Vasallo Mendigaren.
» Luis Cemboraio ..........................
» Arturo Hernández Conde........
» Fi'ancisco Alvarez A lv a re z . . .
• Antonio Peiáez A larcón...........
» Anselmo Martín Garrido , . . . .
• Luis Areces Soto jove...............
• Felipe Martín Pindado...........
» Ildefonso Rodríguez Gutiérrez 
» fosé Sánchez N a v a rro . . . . . . .
» Jesús Gurich Escamitia.........
• Martín del Llano Cuülot.........
» Juan Vasallo Campo.s.............
• José Alvarez T om ás..................

Ofloiales de segunda c lase , 
con 4.000 pesetas anuales

D. José Castro Rodríguez.............
• Ambrosio Ruiz Delgado.........
• Rafael Scola J a r a ......................
» Néstor Benito del Caño...........
» Federico Crouselles..................
i> Alfredo Piñero Sangrador. . ,
» Antonino Morillas......................
» Isidro Heredero Mancebo. . . .
» Manuel Blanco Pachón...........
» julián Gratal Zarauz................
» Andrés del Pozo N a ra n jo . . . .
» Leopoldo González A g u irre . .
• José María M um bert...............
> Juan Herrero Cuenca...............
» José María Vázquez G u rich . .
» Antonio López Andréu...........
• José Pastor Alvaro....................
» Andrés Espín Sangrador . . . .
» César Pastor Codes..................
• Tomás Nieto C arm ona...........
• Luis Díaz G igante....................
» Luis Portolés Fernández.. . . .
• Gonzalo Ortega V ü la fru ela . .
» Diego Guillén G arcía ............. ..
» ju lio  Macías S á n c h e z ..............
• Antonio Romero Povetia........
• Manuel Romero Poveda.........
• Salvador García Garrido. . . ,

TI8HP0 DE SERVICIOS 
(V laAd miniatiraGidQ

FECHA DEL INGRESO en lacategoría
TÍIMPQ DB SIRVIÛÏDS 

en la ûateigoria
TISMPO DB SERVICIOS 

alAyuntamiento
PECHAdelu a oimiento

ASoi U<ie> Dial Día Mea , Aüo Añas ÍIDUII 1Dies Aaet lCeg«3 Dúi Día Ués ASi

17 » 4 1 Abril,. , . . . 1920 4 3 9 19 5 21 23 Nov'bre. . . , 1866
30 2 24 1 Idem.......... 1920 4 3 9 30 2 24 31 Octubre. , , 1874
20 6 1» 1 Idem........ 1920; 4 3 9 22 6 » 9 Idem. 1879
22 6 » 1 Idem......... 1920 4 3 9 26 9 » 27 Diciembre . 1881
19 6 » l Idem.......... 1920 4 3 9 22 ó » 4 Julio.......... 1877
19 4 11 1 Idem......... 1920 4 3 9 2d > » 11 Octubre... 1877
21 5 » I Idem.......... 192d 4 3 9 21 -5 9 4 Febrero... 1871
22 2 22 14 Octubre... 1922 1 8 16 22 2 22 29 Marzo....... 1872
19 » s 22 Febrero... 1923 1 4 8 22 6 1 26 vSeptbre , . . 1884
18 11 21 5 Enero. . .. 1924 » 5 25 22 6 > 15 Marzo....... 1886
16 6 » 6 Marzo....... 1924 9 3 24 19 5 21 25 Abril . . . . . . 1869

16 6 1 Abril......... 1920 4 3 > 19 5 21 14 Diciembre . 1869
21 8 2 1 Idem.......... 1920 4 3 9 21 8 2 6 Septbre,. . . 1870
16 7 15 1 Idem......... 1920 4 3 9 19 5 21 13 Enero. . . . . 1872
16 6 » 1 Idem......... 1920 4 3 9 19 5 3 31 Mayo....... 1870
16 6 V 1 Idem......... 1920 4 3 9 19 5 21 22 . Enero. . . . . 1875
15 6 » 1 Idem.......... 1920 4 3 > 19 5 21 7 Novbre. . . , 1877
15 6 ¡» 1 Idem......... 1920 4 3 a 19 5 21 12 Febrero. . . 1888
15 6 » 1 Idem.......................... 1920 4 3 9 19 5 21 15 julio .......................... 1887
15 Ó » 1 Idem.......................... 1920 4 3 » 19 3 9 28 Enero........ 1873
15 6 9 1 Idem. . . . . . 1920 4 3 > 19 11 21 7 Mayo........ 1888
15 6 » 1 Idem..................... 1920| 4 3 i 16 7 12 18 Septbre . . . 1888
27 » s 1 Idem......... 1920 4 3 9 27 > » 25 junio.......................... 1861
15 6 9 1 Idem. . . . . 1920 4 3 >' 18 10 28 14 Ma3'0........................ 1885
15 6 9 1 Idem......................... 1920 4 O 9 18 10 28 22 Septbre, .. 1880

' 15 6 9 1 Idem......... 1920 4 3 9 16 7 11 17 Idem......... 1870
15 6' 9 1 Idem; ....... 1920 4 3 9 16 5 6 1 Octubre. . , 1876
14 10 22 1 Idem.......... 1920! 4 3 9 13 10 22 6 junio......... 1870
Í2 6 8 15 Novbre.. . . 1921 2 7 15 24 4 20 28 Diciembre. 1881
13 10 22 14 Octubre,', 1922 1 S 16 13 10 22 6 Novbre.. , 1873
13 2 24 99. Febrero. . , 1923 1 4 8 13 2 24 28 ¡ Lebrero. . . 1893
10 6 9 4 Marzo.. . . 1923 1 3 26 13 6 9 17 Marzo. . . . . 1865
10 6 9 5 Enero....... 1924 9 5 25 13 6 B 27 Diciembre. 1881
10 6 9 6 Marzo...  . 1924 > 3 24 13 6 9 19 Agosto.. . ia59

9 10 2 1 Abril......... 1920 4 3 9 Í3 6 9 1 Febrero. . . 1865
9 10 2 i Idem.......... 1920Ï 4 3 9 13 6 9 7 Diciembre. 1868
9 10 2 1 Idem.......... 1020 4 3 9 13 6 » 19 Octubre. . . 1872
8 11 17 1 Idem......................... 1920 4 3 > 13 6 > 8 Idem.......................... 1878
8 11 17 1 Idem.......................... 1920 4 3 9 13 6 . » 6 Septbre, . . 1882fl 11 17 1 19'?0 4 3 10 6 9 4 Julio............................ 1871
8 10 15 1 Idem... . 1920 4 3 9 13 6 9 10 Mayo........................ 1884
8 6 » 1 Idem.......................... 1920 4 3 9 13’ 6 % 14 Idem.......................... 1884
7 6 » 1 Idem......................... 1920 4 3 t 13 6 » 8 Septbre. . . 1887
7 6 » 1 Idem......... 1920 4 3 9 13 6 > 15 Idem.......... 1890
7 6 l THpm.......... 1920 4 3 9 13 6 9 25 Octubre. .. 1890
7 6 { 1920 4 3 13 6 B 8 Abril......... 1891
7 6 » 1 Idem.. . . . 1920 4 3 9 13’ 6 18 Agosto. . . . 1881
- 6 l THpm.......... 1920 4 ■3 9 12 6 » 22 Novbre.. . . 1893
7 6 y> 1 ídem.......... 1920 4 3 9 10 6 9 4 Diciembre. 1886
7 ú 1 1920 4 3 9 4 > 13 Idem.......... 1884
7 ] 1920 4 3 9 4 9 15 junio.......... 1868
7 6 > 1 Idem.......... 1920 4 3 9 9 4 » I Enero, . . . 1874
7 6 9 1 Idem......... 1920 4 3 9 9 4 9 18 Marzo....... 1874
7 6 9 1 Idem.......... 1920; 4 3 * 9 4 9 15 Septbre. .. 1878
7 6 1 1920 4 3 9 4 » 20 Abril,. . . . . 1879
7 6 9 ! Idem.......... 1920 4 3 9 4 > 23 Septbre. .. 1878
7 6 9 1 Idem........ 1920 4 3 9 9 4 i 17 Enero........ 18y0
7 6 9 1 Idem.. . .  . 1920 4 3 » 9 4 P 16 Mayo........ 1881
7 6 1» 1 Idem......... 1920 4 3 9 9 4 » 27 Febrero. , . 1885
7 6 » 1 Idem......... 1920 4 3 • 9 4 » 23 Diciembre. l88(i
7 6 9 1 Idem.......... 1920 4 3 » 9 4 » 13 Febrero. .. 1888
7 6 9 1 Idem.......... 1920 4 3 > 9 4 9 12 Novbre,. . , 1888

M'l 11'



APÉNDICE AL BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

NOMBRES Y APELLIDOS

TIEMPO DB Se»V!CIDS 
a la

Ad m iniatraci ón
FKCHA DEL INGRESO 

en la
c a te g o r ía

TiEMPD DE SERVICIOS 
en la 

categoria
TIEMPO DE SER1ICI0S

al _
Ayuntanaieni o

FECHA
del

n a c im ie n to

Mos Cía Mei Âú ¿ños Uasas DUa ¿ños Uesei 1 lis Me: ' 1

7 6 ] A bril...........
1

1920Í jt 3 » 9 4 B 2 F e b r e r o ., .  1
7 6 1 Idem ........... 4920! 4 3 » 9 4 9 27 Tulio............ 1
7 6 » 1 Idem ........... 1920; 4 3 9 9 4 9 27 O ctu b re .. .  1

. fosé María Hernández Brotons 7 6 » 1 Idem ........... 1920 4 3 » 8 11 14 14 Agosto . . .  1
7 6 1 Id e m ,. . . . . 1920 4 3 9 8 11 13 29 M ayo..........1

> Guillermo J ,  Entram basaguas. 7 6 A 1 Idem ........... 1920 4 .3 » 8 ■10 27 25 lunio. . . . . .  1
t Antonio Huete Gómez............... 7 6 » 1 Idem........... 1920: 4 3 9 8 6 B 7 D iciem bre, 1

j ’rt J_Tiíci Mpnarhn Pisiiar................... 7 b 1 Idem ........... 1920 4 3 > 8 6 9 10 O ctu b re ... 1
7 6 1 Idem ........... 1921 3 3 9 S 6 » 3 M arzo.. . . .  1
7 6 1 Idem . . . . . . 192! 3 3 B 8 3 15 1 1 Idem........... 1

• Rafael G. Sáenz de Q u ejan a .. 5 2 19 l Idem ........... 1920 1 11 19 7 1 19 ,  1 9
6 6 28 1 ídem ........... 1921 3 n 9 b 6 28 25 Septbre. . .  1
h 6 28 1 Idem ........... 1921 3 3 6 6 28 1 D iciem bre, l

» Emilio Campi G a rc ía ,............... 5 8 » 1 Idem ........... 1921 3 3 Tt 5 8 9 21 S e p tb re ,... 1
5 8 1 fdem........... 1921 3 3 5 8 9 20 Tulio............  1

p Francisco Torralba Maygadán 5 7 26 1 Idem ........... 1921 3 3 9 5 7 2ó 11 Álayo..........1
> Ceíerino Salgado R od ríg íiez .. 5 7 8 1 Idem ........... 1921 3 o ' » 5 7 8 21 D iciem bre. 1

3 3 1 Idem . . . . . . 1923 3 3 B 5 6 » 16 Marzo.........1
5 6 1 Idem . . . . . . 1921 3 3 9 6 Ó > 30 N ovbre.. . .  1

9 Matías F . Martin de las Ventas 5 1 3 5 Agosto, . . . 1921 2 10 26 6 6 9 22 F e b r e r o .. ,  :
» Basilio González G utiérrez— 5 6 » 15 N ovbre., . . 1921 2 7 16 6 6 9 3 Octubre. . .  :
» Carlos Casuso Obeso.................. 5 4 13 11 M arzo.. 1922 2 3 20 5 4 13 4 N ovbre.. . .  :

ñ 4 13 19 A e o sto .. . , 1922 1 10 12 5 4 13 16 Julio............
» |ulio Moran y L eó n .................... 5 4 13 2Í Septbre. . . 1922 1 9 10 5 4 i3 9 Septbre. . ,  :
= Carlos Barranco González. . . . 5 4 13 22 F e b re ro .. . 1923 l 4 9 5 4 13 5 A gosto-----
» Federico V icente Rodríguez.. 5 4 13 4 M arzo........ 1923 1 3 27 .5 4 13 29 E n e ro .........
» Antero Pascual B rav o .. . .  . . 5 4 13 27 D iciem bre. 1923 9 6 4 5 4 13 14 Junio. . . . . .
» Aniceto Pérez M an so ............. 5 1 3 5 Enero . . . . 3924 B 5 26 5 4 13 21 Septbre, .

4 3 13 6 M fl Tzn......... 1924 3 25 4 3 13 21 ídem...........
9 Ricardo Montilla Carruana. . . 4 3 » 22 Junio........... 1924 9 B 9 4 3 9 13 A gosto___

Oficiales de t e r c e r a  c la se .
con 3.000 pesetas anualee

7 1 29 16 A gosto . . . . 1921 2 10 15 8 5 29 7 A bril...........
0 7 15 N ovbre,. . . 1921 2 7 16 4 3 9 25 M ayo..........

j » Francisco Moreno Hernández. 2 3 20 11 Marzo......... 1922 2 3 20 4 3 9 4 Junio...........
2 3 1 A bril........... 1922 2 3 4 3 9 30 Idem ...........

j  p Luis Villasante B a ra y a t........... 1 10 12 19 A gosto. . . . 1922 1 10 12 4 3 » 25 D iciem bre.
S * Miguel Sanz N avas..................... 1 1 9 10 21 S e p tb re .. . 1922 1 9 10 4 3 » 29 Sep tbre. . .

1 1 3 1 A bril........... 1923 1 3 9 4 3 c 6 N ovbre., . .
[ 1 3 } Idem ........... 1923 1 3 » 4 3 9 5 Junio...........
1 I 3 1 Idem . . . . . . 1923 1 3 B 4 3 13 M ayo. . . . .

f Q 1 . . . . 1923 1 3 4 3 18 Ju lio ............
1 » Antonio Heredero Soriano. , . . ! 3 » 1 Idem ........... 1 ^ 3 1 3 » 4 3 9 3Ò Í4ovbre .. . .
2 • Andrés Ruiz V a ld iv ia ............. í 3 « 1 ídem ........... 1923 1 3 4 3 B 15 Febrero. . .

1 3 1 Idem ........... 1923 1 3 » 4 3 » 14 Septbre. . .
1 3 1 Id em .. . . . . 1923 1 3 > 4 3 » 13 F e b re ro ..■

1 1 3 1 Idem ........... 1923 1 3 » 4 3 3 Septbre. . .
1 1 3 1 Idem ........... 1923 1 3 B 4 3 9 1 M arzo.........

1 3 i Idem ......... 1923 t 3 ■ 4 3 B 18 A b ril...........
1 3 1 Idem ........... 1923 i 3 4 3 B 1 F eb rero . . ,
1 3 1 Idem . . . . . . 1923 1 3 » 4 3 9 12 A g o sto .. . .
1 3 1 Idem ........... 1923 1 3 » 4 3 J» 6 E n ero .........
1 3 1 Idem ........... 1923 1 3 » 4 3 9 25 A g o sto .. . .

2 » Luis Ducompte M onerrio......... 1 3 1 Idem . . . . . 1923 1 3 » 4 3 9 4 F eb rero . . .
3 p Antonio Olmeda Almazán. . . . 1 3 » 1 Idem ........... 1923 1 3 » 4 3 21 Marzo.........

1 o 1 Idem ........... 1923 1 4 3 9 19 M ayo..........
5 '» Antonio Ferrón M anrique........ 1 3 > 1 Idem ........... 1923 l 3 B 4 3 » 10 F e b r e r o .. .

1 3 1 ídem . . , . , 1923 1 3 9 1 5 ÍO 13 20 Idem ...........
7, * Germán Marcos G il.................. ! 3 » 1 Idem........... 1923 1 3 B 4 3 » 21 A g o sto .. . .

.1 1 3
3

1 fHem........... 1923 1 3 4 3 22 Idem ...........
9 » Eugenio Pérez............................... 1 » 1 Idem . . . . . 1923 ; 3 » ' 4 3 7 Sep tbre. . ,

1 3 1 1923 1 3 4 3 12 A bril...........
l| • .Alfredo Alonso........................... 1 3 y» 1 Idem ........... 1923 i 3 » 4 3 B 3 M ayo..........

1 3 1 Idem ........... 1923 ] 3 9 4 3 9 25 Idem...........
3 p Manuel Nieto Cannona............. 1 3 » 1 Idem ........... 1923 1 3 9 4 3 9 21 F e b r e r o .. .
4 » José María Cambronero............ 1 3 ■» l Idem ........... 1923 1 3 » 1 4 3 29 Diciem bre.

\ 3 , t 1923 1 3 ' 4 3 O M ayo. . . . .
1 3 ] ............ 1923 1 3 i 4 3 9 18 Octubre. . .
1 3 » 1 Idem ........... 1923 1 3 » 1 4 3 9 14 E n ero .........

® Francisco Burgos L ecea ........... 1 3 » 1 Idem ........... 1923 1 3 1 4 3 » 2 A g o sto .. . .
19. » R.amón Blanco López................. 1 1 3 ' » l Idem 1923 1 3 » ' 4 3 24 Marzo.........

, ü ̂d*
I b 

I da cJ ¿ño

m

T ‘'»PÍ

•- ,iA'̂

1859
1869
1875
1875

1878
1879
1879
1880 
1882 
1883 
1885 
1887
1887
1888 
1888 
1888 
1889 
1889 
1889 
1889
1889
1890 
1890 
1890
1893
1894 
1897
1897
1898 
1898 
1900

iii p'



APÉNDICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DB MADEID

dé00 M
g 0
*  o
Q.®
S P
♦ ».

N O M B R E S  y  A P E L L I D O S

TIEMPO m EIRVIGI08 
a  la

A d m im ia tr  a oí ón

P E C H A  D E L  IN O K E S O  
en  la

e a t e ^ o r i a

TIEMPO DB SBBTÍCIOS 
en  la

e a ta g o r í A

TIBMPÛ DB SERVICIOS 
al

A y u n ta m ie n to

F JÍC H A
del

n a c i m i e n t o

A ñ o i Íiestc Dial .Día Uea AËD A So s Ucsei D i t i Años Mein Dlaa AÛI
4 0 1 3 » ■ 1 A b r i l ............... 1 ^ 2 3 ‘ 1 3 » 4 3 fi 2 7 K n e r o ............. 1901
4 1 1 3 J I d e m ................ 1 9 2 3 I 3 4 3 » 1 6 J u l i o .  . . . . . 19ÒI
4 2 i 3 1 I d e m ................ 1 9 2 3 I 3 B 3 B 1 3 S e p t b r e .  . . 1 9 0 2
4 3 1 3 > 1 I d e m ................ 1 9 2 3 1 3 B 4 3 > 2 J u n i o ................ 1903
4 4 » V í c t o r  V e l a s c o  P é r e z ....................... 1 3 » l I d e m ................ 1 9 2 3 1 3 S' 4 3 » 4 D i c i e m b r e , 1 9 0 3

P E R S ONAL  TÉ CNI CO

Ifi tí' 
2 0 
V 0 
0< 9
a  &
; *

NOMBRES Y APELLIDOS

Ti a H PO m  SERVICIOS 
tu la

Afim iniatración

FECHA D EL IN G RESO  
en la

c a t e g o r i a

TIEMPO DE SERVICIOS 
en la 

oategoríñ

FECHA
del

n a c i m i e n t o

AOll Moaeir Süi Dii Aso Ami Mses> Di as Eia Mes Añ:

ASSSOBÍA (1)

Letrado primero, con 19.000 pesetas anuales

D , losé Sam a F ernández............................. ..................... 2 6 6 1 1 9 2 3 1 3 3 0 •Abril.............. 1873

Letrado segundo, oon 8,000 peseta« anuales
D .  Constancio G arcía S o rasa ......................................... 2 3 9 1 Abril . 1 9 2 3 i 3 12 D iciem bre . 1871

Letrado tercero, con 6.G80 pesetas anuales !

D . Juan de la Prida Jo rro ................................................. 8 5 1 3 1 A b ril ...  . . 1 9 2 3 1 3 » j 2 9 Octubre . 1894

Procurador primero, con 6.900 pesetas anuales i
\

U .  Eduardo N avarro  M olina.............. .. .......................... 9 6 » 1 N ov b re .. . . 1 9 2 3 fi 8 fi ! 1 2
1

F e b r e r o . . . 1872

Procurador segundo
j

V a ca n te ............................................................... ....................... Ï fi » fi fi »

Auxiliar del Agente oonsistsrial '

D. Rafael Muñoz López............................................ 2 3 i A b ril. . . . . . 1 9 2 2 2 3 7 Tunio........... 1881

TENELÜBÍA LE LIBEOS

Tenedor de libros, oon 8.000 pesetas anuales '

D. Rafael Zozaya Rodrferuez................................................... 2 3 6 14 1 1 9 2 2 2 ■3 24 M arzo ........... 1882

Auxiliar del Tenedor de libros, oon 6.000 pesetas
anuales

D. José María Gurich E scam illa ................................. 1 9 4 2 2 1 A bril.............. 1 9 2 2 2 3 2 5 M ayo ............. 1889

« Auxiliar de Caja, oon 4.000 pesetas anuales

D . Angel Mei Fernández ................................................... 2 8 11 10 1 Abril ’ 1 9 2 2 9 3 2 9 N ovbre,. .  ■ 1866

Ayudante de Oaja, con 3.000 pesetas anuales r

D, Constantino Merino R aso ....................................... 1 3 1 1924 3 U M arzo.. . . . 1889

ALUMBBALO

Inspectores de Alumbrado, con 3.600 pesetas anuales
1 D. Augusto Moreno M orales............................................. 7 6 I A hi il . 1921 3 3 1 5 E n ero . . . . . 1861
o » Antonio F errer Sureda ..........................  , 7 6 1 1 9 2 1 3 3 15 M ayo.......... 1886
2 » Luis Gil R eina.............................................. . ,  . 5 7 8 1 Idem . . . . . . 192 1 3 fi 10 O ctubre. . . 1877

(1> E) personal de Letrados, Ingenieros y Arquitectos figura en este orden en el Ensanche; pero forma Cuerpo con el de igual clase del Interior.

i l l de Madrid



APÉNDICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

P E R S ONAL  F ACUL T AT I VO

r 'r o

op
: t-

NOMBREá Y APELLIDOS

TISMPO DS SERVICIOS 
A l aA d m i n i s t r a c i á n

¿ños U eiei Dits
PECHA DEL INGRESO e n  l a

c a t a g u r i a

Dit

IH5B1IIEE03 (1)

Ingeniero Director, oon 17.24S peeetae nnualee

D. Pedro Núñez G ranes............................... ..

Ingenierc Jefe del Servicic de Vies ptiblicas, 
oon 11.917 pesetas annales

D. José Casuso y Obeso.

Ayudante de Vías públicas, con 9,520 pesetas anuales 

D. Eduardo Vassallo R oselló .................. ....................

AHaUITECTOS (1)

Ariiuitectos primeros, con 9.300 pesetas anuales

D. Rafael Ripollés C alvo..........................................
■ Lorenzo Gallego L lau sás...................... ............
* Jesús Carrasco Muñoz Encina..........................

Arquitecto, con 7.000 pesetas anuales 

D. Juan G arcía C áscales................................

Arquitectos segundos, oon 5,000 pesetas anuales

D. Severiano de la Peña................. ..........................
> Francisco Jav ier P e rre ro ....................................
> Gustavo Feniández Balbuena...........................

Auxiliares Ayudantes de zona, con 8.160 pesetas 
anuales

D. Fernando Ribed Andriani. 
I Julián Arturo A llá s............

Jefe del Gabinete de Delineación de Edificaciones,
. oon 6.000 pesetas anuales

D. Luis Mayoral Cuenca....................... ................. ...

Delineantes, con 5,000 pesetas anuales

D. José de Juan Alonso. . . .  
» Eulalio Torrijos Puertas. 
« Luis Lumptiy G om üa, . .

Delineante conservador de planos de Bdiñcaciones,
, con 4.000 pesetas anuales

D. Francisco Cao G a rc ía ............................................

Delineantes, con 4,000 pesetas

D. Fernando Giráldez G urow ski............
* |uan Cebrián Alonso...........................
" Martín Ibáñez Belda..............................
» Gregorio V icente M a rtin ...................
" Francisco Cepedano P laza................

26

11

22

20
22
17

12

34
22

33

24
37
26

21
14
14
13
13

10

20

9
14
23

Í1
26

Uet AtlD
m m  DB SBHVICIOS e n  l a  c a t e g o r í a
A&9S Meses

F E C H Ad e ln a c í  m i e n t o
Dia Mes Ano

Abril

Abril.

Abril.

Abril. 
Idem . 
Idem.

Sep tb re .. . .

Abril. 
Idem . 
Idem.

1922

1922

1922

1922
1922
1922

1922

1920
1920
1920

Abril.
Idem.

Abril.

Abril.
Idem,
Idem.

1922
1922

1920

1920
1920
1920

.Agosto. ..D 9 2 0

A b ril., 
Idem . 
Id em .. 
[ deni., 
Idem ,

1920
1920
1920
1920
1920

10

10

18

A gosto . 1R69

Novbre

Novbre.

27
27

3

18

28
8
5

Ju n io .. .  
Septbre, 
E n ero . .

A g o sto ., , .

1877

1864

1877
1876
1869

1876

Octubre. . .  
Diciem bre. 
Marzo.........

Octubre 
E n ero . . .

10 Octubre.

6
12
22

29

1892
1891
1888

1871
1885

18b0

Septbre. 
Febrero . 
E n ero . , .

ÍBfaü
1857
1874

E n e ro . . . . .  1894

8
7

13
12
20

Junio. . ,  .
E n e ro .........
N ovbre.. . .
M arzo.........
Diciem bre.

1884
1881
1870
1872
1883

(]) El personal de Letrados, Ingenieros y  Arijuiteclos ligara en este orden en el Ensanche; pero lonna Cuerpo con el de igual ciase del Interior.

i i Ayuntamiento de Madrid



x\PENDICE AL BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID
tí 

sg- 
S S» 9
g.0
i-S’ s

NOMBRES Y APELLIDOS

TIIMPO DE SBfiVJCIOS 
la

AdminititriicíÓTi
! FECHA DEL INGRESO 
[ en la

oatdROi: fa
TieVPO DB SERVICIOS 

en la 
categoría

FECHA
de]

na c i mi e nt o

ASSI Heisi Disi Dís Ubi AAs Miiei Dl>: Sil Ai]

f D. luán González G allego............................................ 13 6 í A bril........... 1920 4 3 » 5 Octubre. , . I8S7
7 » Manuel V ierge Pancorbo..................................... 6 6 1 THf'in. . . 1920 4 3 10 \RT
& » Angel Luis Á parid o B aro ................................... 6 6 » 7 A g o sto .. . . 1920 3 10 24 3Í M ayo.......... 1895

SelineanteB, óon 3.000 pesetas anuales
1 D. Luis Martínez M ojí................................................... 5 7 11 1 1920 4 3 5 A hri 1. . . 18912 » Mariano Irigoyen L a ca ............................................ 5 7 ] 1920 4 3 14 Jiil in . . 18%
3 » Medardo San M artín ................................................ 5 4 16 6 I92Ó 3 10 25 23 1891

Delineantes, procedentes de la Base 8.“ de 1919-20,
con 3,000 pesetas anuales

1 D. Juan Francisco Auftón............................................. i.. 3 1 Abril 1923 ¡ ' 27O » Antonio de A lad o ..................... . ............................ 1 3 S l Idem. . . . 1923 I 3 7t 8 A g o sto .. . . 187')
3 » Blas Gratal Zarauz................................................. 1 q 1 1923 1 3 TU 7 189')
4 » Rogelio García Soleto ...................................  . 1 3 1 1903 1 • 1 7 \RQ'\
5 * L u i s  Sáinz de Baranda............................................. 1 3 1 1923 1 3 9 18%

Tepígrafos Delineantes, con LOOO pesetas anuales

i

1 D. Salvador del V alle ................................................... 26 > 1 A bril........... 1920 4 3 » 10 ■ Sep tbre. . . 1875
2 » Eugenio Bisbal López B r e a . ................................. 10 10 » 1 I de m. . . . . 1920 4 00 » 1 2 Diciembre. 1892

Topógrafos Delineantes, con 3.000 pesetas anuales
1 D. Justo Olloqui González............................................. t) ti 1 Abril. .. 1920 4 3 25 IVl ;iyn.......... IHk4
2 • í.'osme Sáncliez del A lam o..................................... 6 6 1 1920 4 3 27 Nn vhrv.. . 188f)
3 • Luis Blasco Colm enarejo........................................ 5 4 13 1 I960 4 3

3
25 Abril 190!

4 » Eduardo Roldan Góm ez..................  .................... 5 4 13 1 Idem ........... 1920 4 > 25 Idem ......... 1874
5 » José Luis B eltrán ......................... ¡ .................. 5 O 19 1 1920 4 3 11 Septbre. . . 188S

Sobrestaute de Vías públicas, con 5.000 pesetas anuales

D. Antonio Mochales G arcía ....................................... 4 3 ' 1 Abril . 1924 12 J uni o . . . . . . 189tl

Sobrestante de Fontanería Aleantarillas,
«

con 6.000 pesetas anuales |
D Guillermo González Cuesta.................... ...............■ .

5 6 » 18 A gosto. . . 1922 1 10 13 20 Diciem bre. 1870

Auxiliares de Sobrestante de Vías públicas, i1
con 4,000 pesetas anuales

1 D. Ezequiel Villazán Pulgar........................................ 14 ] Abril 1920' 4 3 10 A hril........... 1850
2 » Juan Rodríguez A lb a rrá n ..................................... 14 6 1 1920 4 3 24 1865

Guardaalmaoón, Jefe de talleres de Vías públicas.
con 4,000 pesetas anuales

D, Eugenio Granado 0 vejar........................................ 10 1 27 1 1920 4 3 6 Septbre.'.. . 1873

Inspector de almacenes de Fontanería,
con 3.000 pesetas anuales

D, Leocadio Nieto Blázquez........................................ 13 ó » 1 A bril........... 1920 4 e»aJ » 9 Diciembre. 18(1?

Inspector de vigilancia de obras de Fontanería, i
con 3.000 pesetas anuales i

D, luán Rodrigmez C astillo.......................................... 8 6 l Abril 1920
1
1

4 _ 1 y ... 1865

Idaquinlsta de Fontanería, con 3.000 pesetas anuales

D. Fem ando M urias........................................................ 7 7 t 1 ^14 1 ! A bril........... 1920, 3 3 0 M ayo.......... 186()

Aparejador, con 3.000 pesetas anuales l 1 1

U. lesns Malacuera Tola ............................................ 1 3 . 1 1 A bril........... 1924 a 3
’ !

30 Junio ........... 1905

Jefe de Fortamiras, ccn 3.500 pesetas anuales

D. Modesto Fernández G a rc ía .................................... 30 8 1 Ib 1 29 E n e r o , . . . . 19211 s i 5 21 24 Febrero. . . 1860

untamiento de Madrid



APÉNDICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

NOMBRES V APELLIDOS

Fortamlras, con 3.000 pesetas anuales

D. Benito Beltrán R e ire l...........
» Aurelio de las Heras S isí. . .  
» Félix Pascual R odas..............
> Anacleto Sevilla Rodea.........
. Ferm ín San M artín ................
» Enrique Alba A randa...........
> D. Fernando Solís Sánchez.

Fortamiras, con 2.750 pesetas anuales

D, Manuel Tejedor Gómez____
Ï Angel Sevilla S o ria .............
» Miguel Arguello ....................
* Francisco López Rodríguez. 
» Mariano G arcía Escribano.. 
» Francisco Tejedor G óniez... 

V acante.............................................

Cabos de sena, con 2.800 pesetas anuales

D Antonio Menéndez A lv a re z .. 
» Francisco Alcalde Carretero. 
» Angel Ferrerò  Fernández. . .
» Valentín V illacaflas..................
n Pedro P lan as..............................
• Claudio Muñoz....................

Vacante................................................

In sp eo to r del serv icio  de calas,  
oon 2.000 pesetas anuales

D. Longinos de Francisco.

Auxiliares de calas de Vías públicas, 
oou 2.000 pesetas anuales

D. Francisco A sín .................... ........... . . . . . .
• IvOrenzo Berm ejo.............................................

Inspectores de calas, con 1.500 pesetas anuales

D. Saturnino F ern á n d ez ..........................................
» Antonio Amador Ors...................... .....................

V acante............................................................................

Auxiliares de efloina de Vías públicas, 
oon 3.000 pesetas anuales

D. Rafael López Cerquera.
* losé Saavedra..................
• Federico Calvo Picado.
» José Bordili C ordero .,. .

P E R S ONAL  S UB AL T E R NO

g|

o«c»
■I

TilMPO DE SERVICIOS 
a la

A d mÍDistraoiÓD

FEC H A  D EL INÔB.ESO 
en la

c a t e ' ^ o r í a

TIEMPO m  3BRV:aOS 
en la

ca teg o ría

FECHA
del

n a c í m i e n t o

Msiei 1 Ctii: s il Uei Aña ¿9a 9 Hates Dit: Eís 1 Hei ¿9e

2 3 3 » 1 A bril........... 1 9 2 0 4 3 9 17 O ctubre. . 1 8 7 L
Î 4 7 18 1 Idem ........... 1 9 2 0 4 3 9 1 5 A bril........... 1881

■ 14 2 2 4 1 T d e m .............. 1 9 2 0 4 3 9 17 M ayo.......... 1 8 9 0
13 6 » 1 Idem ........... 1 9 2 0 4 3 9' 13 Julio............ 1 8 5 9

9 1 2 4 1 Idem ......... 1 9 2 0 4 3 9 7 td em ......... .. 1 8 9 8
8 6 It 1 Idem ........... 1 9 2 0 4 3 9 2 5 Idem ........... 1 8 8 3
6 6 I Idem ........... 1 9 2 0 4 3 3 0 M ayo.......... 1871

6 ó » 1 Abril . . .  . 1 9 2 0 4 3 » 6 Julio ......... 18 8 1
5 4 1 5 1 1 9 2 0 4 3 9 17 Diciembre. 18 8 1
5 4 11 1 I d e m. . . . . . 192Ò 4 3 9 2 9 Septbre. . . 1 8 8 2
4 3 1 1 9 2 0 4 3 2 5 Julio............ 1 8 9 6
4 3 > 1 Idem........... 1 9 2 0 4 3 ’ 9 1 0 Sep tbre.. . . 18 8 1
4 3 » 1 Idem........... 1 9 2 0 4 3 9 1 0 Marzo . . . 1 8 9 0
> s > > 9 9 7» 9 » 9 9 9

15 6 » 1 A b ril........... 1921 3 3 9 1 6 N ovbre.. . . 1 8 6 8
13 4 í Idem ......... 1 9 2 1 3 3 » 1 7 Diciem bre. 1 8 4 5
1 3 4 1 1 9 2 1 3 3 9 Sep tb re . , . . 1 8 6 4

8 10 13 1 Idem .......................... 1 9 2 1 3 3 » 14 F e b re ro . . . 1 8 7 1
4 3 1 T H e m  . . . , . 1921 3 3 2 Tunio......................... 1 8 9 4
4 3 1» 1 Idem ......................... 1 9 2 1 3 3 9 3 0 O ctu b re . . . 1 8 9 2
> » 9 9 9 9 » 9 9 9 »

4 3 > I A bril ......................... 1 9 2 4 9 3 > 13 M arzo ..................... 1 8 7 6

4 3 9 1 A b ril ......................... 1 9 2 4 9 3 9 21 A gosto . . . . 1 8 8 5
4 3 9 1 Idem ......................... 1 9 2 4 9 3 9 5 Octubre. . . 1 8 6 4

3 1 A bril ........................... 1 9 2 0 4 3 9 11 Octubre. . . 1 8 4 5
4 3 9 1 Idem .  . . . 1 9 2 0 4 3 9 11 Idem ............................ 1 8 7 7» » 9 1» » » 9 9 » 9 9 *

4
4

3 1 A bril ............................ 1 9 2 4 3 9 2 9 A b r i l ........................ 1 8 9 1
3 > 1 Idem ________________ 1 9 2 4 9 3 9 1 4 E n ero . . .  . 1 9 0 3

3 3 1 Idem ............................. 192 4 3 14 Julio . ,  .  .  . 1 8 8 5
3 3 9 1 Idem ....................... 1 9 2 4 9 3 9 2 8 Junio ............................. 1 8 9 1

NOMBRES Y APELLIDOS

TKMDO DE SERVICIOS 
a la ,

Administracián
FECHA DEL INGBESO 

en la
oa t e go r t a

TIEMPO DE SERVICIOS 
en la 

oate^oría
FECHA

del
n a c i mi e n t o

¿ S o n U e i t i Disi n t i U ta ¿ig A9ol U e a t t Dial Sia Mea AÜI

Porteros primeros, oon 6.000 pesetas anuales
José MoratÜIa 3'  Antonio......................... .... 45 9 9 1 Abril......... 1923 1 3 »  1 16 Diciembre. 1857

* Rafael Herráez García.................................... 29 9 9 I Idem.......... 1924 9 3 9 1 24 Octubre.  . . 1866

Ayuntamiento de Madrid
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APENDICE AL BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

 ̂(6 ir>0 o< & S E> 
■ ^

NOMBRES Y APELLIDOS
TIEMPO m  SERVICIOS 

A laAdminiflt ración
FECHA BEL INGltESO en lacategoría

TIEMPO DE SERVICIOS 
en la categoría

FECHAdelnaoimlento
Aüea Días nía US5 AQo ¿nss 1 UDsea Bla Uíi:

PorteroG, coa .̂500 pesctEts ana les

•

1 D. funn Menéndez García........  . . . . .  ................ 22 4 » 1 Abril....... .. 1923 1 3 16
2 » Pedro Bouzas Alio.............................................. 18 7 I Idem.......... 1923 1 3 26 IñQf.
3 » Agustín Magadán Merrcro............................... 24 5 21 Octubre. . . 1923 8 10 8

XtAjIj
1371

4 » Antonio Iglesias Fernández.............................. 14 6 1 Ahrí) . . 1924 3 6 Septbre . , 1859

PoTteroB, con 4,000 pesetas anuales
1 D. Luis Fernández V illa ....................................... 13 6 1 Abril......... 1923 1 3 » 14 Agosto.. . . 1871
2 » Clemente Cariñena Lozano............................... 13 6 > 1 Idem......... 1923 1 3 3> 23 Novbre.. . . 1876
3 • josé Gar cía García.......... 7............................... 13 6 1 Idem......... 1923Í 1 3 11 13Qt
4 » Simón García Medrano...................................... 13 6 25 1 THf»m ........ 1923 1 3 28 187*:
5 » Luis Martínez Carrasco.................................. 11 6 21 Octubre. . . 1923 » 8 10 19« Junio.........

LOf ¡

1893
6 » Segundo Gamo Cerrada.................................. .. 9. t 1 Abril . . 1924 3 24 187;

Porteros, oon 3.SOO pesetas anuales
1 D. Abilio Domingo Gutiérrez................................ 8 6 1 Abril . .  . 1923 1 3 1 Isî
0 » Marcos de Cos del Barrio.................................. 6 6 27 1 THpm 1923 1 3 19 1ft7T
3 . B CrescencTO López Pascual . ................................... 5 7 6 1 I dem. . . . 1923 1 3 10 1877
4 > José Herrera Cuenca................................................ 5 4 í ídem ........... 1923

iI

1 3 28 Abril........... 1901

Portero, oon 3.000 pesetas anuales
D. José de los Pinos Moya............................................ 9 3 > 1 Abril.... . 1924] 3 12 Enero.. . , . 1890

IMPRENTA MUNICIPAL

Ayuntamiento de Madrid


